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Editorial
 

28 de enero. Día Mundial 
de la Reducción de las Emisiones de CO

2
* 

El 28 de enero se celebra el Día Mundial de la Reducción de las Emisiones de CO ,
2

una efeméride creada por Naciones Unidas para tomar soluciones a la alta concen
tración en la atmósfera de este gas de efecto invernadero. 

Destacados científicos coinciden en que el incremento de la concentración de gases 
efecto invernadero (GEI), como el CO

2
, en la atmósfera terrestre está provocando alte

raciones en el clima, lo que se denomina el Calentamiento Global. En los últimos años 
se habla constantemente de este gas en los medios de comunicación, ¿pero sabemos real
mente qué es el CO

2
? 

¿Qué es el CO
2
? 

El CO
2
 (dióxido de carbono), también denominado anhídrido carbónico, es un gas cuyas 

moléculas están compuestas por dos átomos de oxígeno y uno de carbono. Es un com
puesto natural que en niveles considerables es esencial para el ciclo biológico de las plan
tas y cosechas, y por lo tanto, altamente beneficioso y necesario para la vida en el Pla
neta. A este ciclo biológico en el que participa el CO

2
 se le denomina Ciclo del Carbono. 

El CO
2
 es un gas soluble en agua cuando la presión se mantiene constante y normalmen

te se encuentra en la naturaleza en forma gaseosa, pero cuando se le somete a una pre
sión y temperatura considerable baja, se vuelve líquido y llega a ser sólido formando lo 
que se denomina hielo seco o nieve carbónica. En la industria se utiliza para las bebidas 
carbonatadas como la Cocacola y la Pepsi, en la utilización de envases con atmósferas pro
tectoras y para el tratamiento de aguas potables y residuales, la construcción de políme
ros, etcétera. 

Ed
ito

ria
l
 

9 
*http://www.concienciaeco.com/2014/01/21/28-de-enero-dia-mundial-de-la-reduccion-de-las-emisiones- C N D H  

de-co2/ 1990/2014 
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Los efectos dañinos del CO
2
 en la atmósfera 

La concentración atmosférica de CO
2
 ha sufrido un considerable aumento en el siglo XX, 

especialmente en sus últimas décadas. Antes del comienzo de la revolución industrial 
(hacia 1750, cuando el escocés James Watt perfeccionó las máquinas de vapor), la 
concentración de CO

2
 en la atmósfera era de unas 280 partes por millón (0,028%) y a 

principios del siglo XXI alcanza los 370 ppmv (0,037%). 
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Esta gráfica muestra la relación entre la concentración de CO
2
 (línea continua) y la 

temperatura (línea discontinua) durante los últimos mil años. Es evidente la relación 
que hay entre ambos y se puede observar que no existen, en la historia reciente del 
planeta, unos niveles tan altos de CO

2
 como los que existen hoy día. 

El dióxido de carbono procede principalmente del uso de combustibles fósiles, como el 
petróleo, el carbón o el gas natural. La deforestación también contribuye a la presencia 
de CO

2
 en la atmósfera, ya que reduce el número de árboles capaces de absorberlo; 

además, hay que sumar las emisiones generadas en los incendios forestales. 

¿Cuál es la solución? 

La reducción de las emisiones de dióxido de carbono pasa por la utilización de energías 
y combustibles limpios, el aumento de la eficiencia en los procesos de combustión y la 
modificación de los hábitos de consumo. En este último punto es donde podemos actuar 
a nivel local. La fuente más directa asociada a la actividad diaria son los vehículos, y 
tenemos dos sencillas formas de reducir emisiones: utilizando menos el coche o cambiar 
a uno cero emisiones o híbrido, y si no es posible, conducir de forma eficiente. 

Si nos paramos a analizar el uso de nuestro vehículo, veremos que en más de una ocasión 
la distancia que recorremos no es tan grande y la podríamos realizar caminando, algo 
que no sólo contribuye a reducir las emisiones sino que redunda en nuestra salud, ya que 
el sedentarismo hace tiempo que se apoderó de nuestra sociedad. 

Otra alternativa es el uso del transporte público, para las personas que viven en ciudades 
y lo tienen a su disposición: así, podemos dejar el coche en casa y, además, ahorrar algo 
de dinero. La parte negativa, en muchos casos, es que se tarda más en llegar al destino, 
pero el viaje es más relajado, se elimina el estrés de la conducción y podemos aprovechar 
para leer, escuchar música o simplemente descansar. 
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Cuando ya hemos limitado el uso de nuestro vehículo, sustituyéndolo en ocasiones por 
el transporte público, nos queda la opción de optimizar el funcionamiento del motor para 
ajustar las emisiones, algo que podemos conseguir sólo teniendo en cuenta esto: no hay 
que revolucionarlo en exceso. Esto implica cambiar de marcha a revoluciones bajas, unas 
2,000 en motores diésel y 2,500 en los de gasolina, además de no superar los 100 kilóme
tros por hora en autopistas, manteniendo una conducción suave y sin brusquedades. Con 
tan sólo esta medida conseguiremos reducir considerablemente el consumo de carbu
rante de nuestro vehículo y, por lo tanto, las emisiones del tubo de escape (además de la 
factura mensual de la gasolinera). 

Pero hay una gran cantidad de gestos que podemos realizar todos los días y que colabo
ran de manera significativa a reducir las emisiones de dióxido de carbono. Uno de ellos 
es depositar el vidrio usado en el contenedor verde, un acto que ahorra la emisión de 1 ki
logramo de CO

2
 por cada ocho botellas que destinemos al reciclaje. 

Tampoco conviene olvidarse de las emisiones asociadas a la generación de energía eléc
trica. Con una serie de sencillos consejos podremos reducir el consumo de electricidad 
en nuestro hogar, al tiempo que ajustamos la factura eléctrica. Además, no podemos des
cuidar el consumo oculto. 

Estas acciones las podremos incorporar fácilmente a nuestra rutina diaria, de forma que 
no sólo lograremos beneficiar al planeta, sino que, en todos los casos, nuestra economía 
también lo agradecerá. Aprovecha el Día Mundial de la Reducción de las Emisiones de CO

2 

para hacer tu vida más sana, generosa, ecológica y barata. 
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Expedientes de queja
 

A. Expedientes de queja registrados en el periodo 
por Visitaduría y total 

Primera Visitaduría 

Cuarta Visitaduría 

Número total de expedientes 

Tercera Visitaduría 

Quinta Visitaduría 

Segunda Visitaduría 

Sexta Visitaduría 

122 
115 

113 
81 

79 
41 

551 

B. Expedientes de queja en trámite 
por Visitaduría y total 
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al

 Número total de expedientes 

Quinta Visitaduría 

Segunda Visitaduría 

Tercera Visitaduría 

Cuarta Visitaduría 

Primera Visitaduría 

3,912 

1,259 

902 
565 

Sexta Visitaduría 556 
339 

291 15 
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C. Total de expedientes concluidos y por Visitaduría 

a. Formas de conclusión de expedientes en cada Visitaduría 

Total de expedientes 
concluidos 

Orientación al quejoso 
y/o remisión de la queja 

Acumulación de 
expedientes 

Resuelto durante 
el trámite 

Por no existir 
materia 

Recomendación del Programa de Quejas 

Conciliación 

469 

227 

180 

39 

11 

Desistimiento del quejoso 

Falta de interés del quejoso 
1 

7 
2 

2 

Orientación al quejoso y/o remisión de la queja: 227 

73 

Sexta 
Visitaduría 

46 

Segunda 
Visitaduría 

13 

Cuarta 

20 

Tercera 
Visitaduría 

33 

Primera 
Visitaduría 

42 

Quinta 
Visitaduría 

Visitaduría 

Resuelto durante el trámite: 180
 

33 13 2542 45
 22 
16 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta
 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría
 



 

Por no existir materia: 39 

30 54 

Segunda Cuarta Quinta
 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría
 

Acumulación de expedientes: 11 

5 23 1 

Segunda Tercera Cuarta Sexta
 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría
 

Conciliación: 7 

42 1 

Segunda Tercera Cuarta 

Visitaduría Visitaduría Visitaduría
 

Desistimiento del quejoso: 2 

2 

Quinta
 
Visitaduría
 

Recomendación del Programa de Quejas: 2 

1 1 

1 

Primera Cuarta 

Visitaduría Visitaduría
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Falta de interés del quejoso: 1 

Tercera C N D H  
Visitaduría 1990/2014 
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b. Situación de los expedientes de queja registrados 
y concluidos 

1,620Total de expedientes en trámite 

3,745 

167 

Presunta violación 

Pendiente de calificación 
por falta de información 
del quejoso 

3,912 

Presunta violación: 3,745 

289 806 521 338 1,240 551 

96 

Segunda 
Visitaduría 

2 

Primera 
Visitaduría 

1 
Cuarta 
Visitaduría 

19 

Quinta 
Visitaduría 

44 

Tercera 
Visitaduría 

5 

Primera Segunda Cuarta Quinta Sexta 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría 

Tercera 
Visitaduría 

Pendiente de calificación por falta de información del quejoso: 167 

18 
Sexta 

Visitaduría 



D. Expedientes de queja concluidos de los registrados 
en el periodo 

Total de expedientes concluidos 
registrados durante el periodo 33 

22Primera Visitaduría 

Quinta Visitaduría 

Segunda Visitaduría 

Tercera Visitaduría 

8 

2 

1 

E. Expedientes de queja registrados y concluidos 

Expedientes Expedientes 
Expedientes Expedientes 

concluidos de concluidos de
Mes registrados en concluidos en 

los registrados los registrados 
el periodo el ejercicio 

en el mes en meses anteriores 

Enero 551 469 33 436 
In
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e 
m
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al
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F. Autoridades señaladas como responsables  
de violaciones, respecto de las quejas en trámite 

Núm. de 
quejas 

PGJETA 14 

Profeco 15 

PGJEC 15 

PGJEME 15 

Sagarpa 15 

PGJEO 16 

Sedatu 16 

CDI 18 

SSPEM 20 

PGJEV 22 

FGEC 24 

SSPEV 25 

PGJDF 26 

SAT 31 

PA 32 

CNS 33 

SCT 35 

SS 35 

Fovissste 37 

JFCA 37 

Semarnat 40 

Pemex 44 

Conagua 45 

Profepa 45 

Sedesol 60 

SRE 62 

Segob 87 

CFE 108 

Infonavit 134 

SEP 184 

ISSSTE 190 

Semar 249 

INM 310 

PFSG 350 

Sedena 427 

OADPRSSSP 453 

PGR 462 

IMSS 65820 
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Siglas Autoridad responsable 

PGJETA
 

Profeco
 

PGJEC
 

PGJEME
 

Sagarpa
 

PGJEO
 

Sedatu
 

CDI
 

SSPEM
 

PGJEV
 

FGEC
 

SSPEV
 

PGJDF
 

SAT
 

PA
 

CNS
 

SCT
 

SS
 

Fovissste
 

JFCA
 

Semarnat
 

Pemex
 

Conagua
 

Profepa
 

Sedesol
 

SRE
 

Segob
 

CFE
 

Infonavit
 

SEP
 

ISSSTE
 

Semar
 

INM
 

PFSG
 

Sedena
 

OADPRSSSP
 

PGR
 

IMSS
 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Procuraduría Federal del Consumidor 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y urbano 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz 

Fiscalía General del Estado de Chihuahua 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 

Procuraduría Agraria 

Comisión Nacional de Seguridad 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Salud 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Petróleos Mexicanos 

Comisión Nacional del Agua 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Federal de Electricidad 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Secretaría de Marina 

Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación 

Policía Federal de la Secretaría de Gobernación 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
de la Secretaría de Gobernación 

Procuraduría General de la República 

Instituto Mexicano del Seguro Social 





Expedientes de recursos 
de inconformidad 

A. Expedientes de recursos de inconformidad 
registrados en el periodo 

Total de expedientes 

Concluidos 

23 285 

35 227 

Registrados 

En trámite 

B. Causas de conclusión 

Total 
de expedientes Desestimada o infundada 

23 22 

1 
Recome
a autoridad 

ndación dirigida In
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rm
e 

m
en

su
al
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1
1
1
1
2

3
3

3
5

5
5

5
5

5
5

6
6

9

9

9

10

12
1212

17
18

28
29

227

C. Recursos de inconformidad recibidos 
en contra de Comisiones Estatales 

Guerrero 

Morelos 
Veracru

Chia
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Es
d

pas 

Si

tado 
e México 

naloa 

To
de 

t
inconfo
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Coli
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Chihuahua 

Queré
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San Luis 
a California Sur 
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Recomendaciones
 

A. Recomendaciones emitidas durante el mes 

Recomendación	 DerechoAutoridad	 Motivo de violación Visitaduríanúm.	 vulnerado 

Programa General de Quejas 

1	 Gobernador Constitucional 
del Estado de Oaxaca 

2	 Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Salud 

Seguridad jurídica 

Salud 

Negligencia médica. 
Omitir implementar la infraestructura 
necesaria para una adecuada prestación 
de los servicios de salud. 
Omitir proporcionar atención médica 

1a. 

Prestar indebidamente el servicio público. 

Negligencia médica 2a. 

Programa General de Inconformidades 

3 H. Ayuntamiento de Inconformidad Impugnación por incumplimiento de la 1a. 
Actopan, Veracruz Recomendación por parte de la autoridad. 
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Conciliaciones
 

Conciliaciones formalizadas durante el mes 

Núm. de
Autoridad Motivo de violación Visitaduría

expediente 

Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte 

Procuraduría General 
de la República 

Secretaría de Marina 

Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación 

Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación 

Omitir proporcionar atención médica.
 
Trato cruel, inhumano o degradante.
 

Omitir fundar el acto de autoridad.
 
Omitir motivar el acto de autoridad.
 

Faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficacia en el desempeño de las funciones, empleos, 

cargos o comisiones.
 
Trato cruel, inhumano o degradante.
 

Faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficacia en el desempeño de las funciones, empleos, 

cargos o comisiones.
 
Trato cruel, inhumano o degradante.
 

Prestar indebidamente el servicio público.
 

Detención arbitraria.
 
Emplear arbitrariamente la fuerza pública.
 
Trato cruel, inhumano o degradante.
 

Omitir proporcionar atención médica.
 

Omitir proporcionar atención médica. 

2012/2227 3a. 

2012/5203 2a. 

2012/8619 3a. 

2012/8619 3a. 

2012/10865 4a. 

2013/3879 2a. 

2013/4508 3a. 

2013/6722 3a. 
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Orientación y remisión
 

A. Orientaciones formuladas en las Visitadurías 
y en la Dirección General de Quejas y Orientación 

Área En el mes 

Primera 36 

Segunda 40 

Tercera 82 

Cuarta 90 

quinta 26 

Sexta 166 

D.G.q.O. 158 

Total 598 

B. Remisiones tramitadas por las Visitadurías 
y la Dirección General de Quejas y Orientación 

Área En el mes 

Primera 283 

Segunda 50 

Tercera 65 

Cuarta 27 

quinta 40 

Sexta 140 

D.G.q.O. 3 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al


 

29 
C N D HTotal 608 
1990/2014 



GACETA
ENE/2014 

30 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al

C. Destinatarios de las remisiones 

Total 
Destinatarios 

mensual 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
de la Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Policía Federal 

Procuraduría General de la República 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de la Secretaría de la Función Pública 

Instituto Federal de la Defensoría Pública 

Órgano Interno de Control en la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública de la Secretaría 
de la Función Pública 

Consejo de la Judicatura Federal 

Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, Sedena 

Comisión de Inconformidades del Infonavit 

Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de la Función Pública 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Contraloría Interna de la Secretaría de Gobernación 

Instituto Politécnico Nacional 

universidad Nacional Autónoma de México 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de los Servicios 
Financieros 

Órgano Interno de Control del Tribunal Superior Agrario 

Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos de la Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad de la Secretaría 
de la Función Pública 

236 

40 

32 

24 

21 

16 

12 

10 

10 

8 

6 

6 

5 

5 

5 

5 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

2 
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Destinatarios 
Total 

mensual 

Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
de la Secretaría de la Función Pública 

2 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social de la Secretaría 
de la Función Pública 

2 

Cámara de Diputados 1 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 1 

Contraloría Interna del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 1 

Contraloría Interna del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 1 

Coordinación de la Presidencia de la República 1 

Inspección y Contraloría General de Marina 1 

Instituto Federal Electoral 1 

Órgano Interno de Control de Caminos y Puentes Federales de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 

1 

Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores 

1 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Radio 1 

Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
"Salvador Zubirán" de la Secretaría de la Función Pública 

1 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de la Función Pública 

1 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación de la Secretaría de la Función Pública 

1 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
de la Secretaría de la Función Pública 

1 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Secretaría de la Función Pública 

1 

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1 

Órgano Interno de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los ususarios de los Servicios Financieros de la S. F. P. 

1 

Procuraduría Federal del Consumidor 1 

Secretaría de Educación Pública 1 

Secretaría de Relaciones Exteriores 1 

Total 482 





Atención al público
 

A. En el edificio sede de la CNDH 

Actividad 
Total 

mensual 

Remisión vía oficio de presentación 

Orientación jurídica personal y telefónica 

Revisión de escrito de queja o recurso 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 

Recepción de escrito para conocimiento 

Aportación de documentación al expediente 

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 
vía personal o telefónica 

24 

1,394 

25 

108 

4 

4 

44 

1 

198 

Total 1,802 

B. En la oficina del Programa de Atención 
a Víctimas del Delito en el Centro Histórico 

Actividad 
Total 

mensual 

Remisión vía oficio de presentación 

Orientación jurídica personal y telefónica 

Revisión de escrito de queja o recurso 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 

Aportación de documentación al expediente 

Acta circunstanciada que derivó en queja 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 

5 

213 

6 

18 

2 

1 

26 

Total 271 
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C. Servicio de guardia en el edificio sede 

Actividad 
Total 

mensual 

Remisión vía oficio de presentación 

Orientación jurídica personal y telefónica 

Revisión de escrito de queja o recurso 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 

Recepción de escrito para conocimiento 

Aportación de documentación al expediente 

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de 
investigación vía personal o telefónica 

4 

644 

30 

46 

1 

7 

29 

91 

34 

Total 886 

D. Servicio de atención telefónica 

El Departamento de Atención Telefónica ofrece información sobre el curso de los escritos 
presentados ante este Organismo Nacional. 

Actividad 
Total 

mensual 

Primera Visitaduría 

Segunda Visitaduría 

Tercera Visitaduría 

Cuarta Visitaduría 

quinta Visitaduría 

Sexta Visitaduría 

Dirección General de quejas y Orientación 

59 

60 

31 

21 

27 

135 

25 

Total 358 
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E. Servicio de Oficialía de Partes 

El Departamento de Oficialía de Partes se encarga de recibir, registrar y turnar todos los 
documentos que se reciben, por las distintas vías, en las instalaciones de la Comisión Nacional. 
A cada documento se le asigna número de folio y fecha de recepción, además de que se 
identifica por el tipo de documento, remitente, número de fojas y destinatario. 

Tipo de documento 
Total 

mensual 

Escritos de queja 

Documentos de autoridad 

Documentos de transparencia 

Documentos de CEDH 

Presidencia 

Para el personal de la CNDH 

3,069 

5,358 

6 

753 

295 

1,174 

Total de documentos recibidos:* 10,655 

* De los 10,655 documentos, 583 fueron recibidos por el área de Guardias y 702 en la 
oficina de la Dirección General de quejas y Orientación en el Centro Histórico. 





“

“

”

”

Capacitación
 

Actividades realizadas durante el mes de enero 

Educación básica 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

9 y 10-ene 

(30 ocasiones)
 

9 y 10-ene 

(9 ocasiones)
 

14-ene 

(10 ocasiones)
 

14-ene 

(5 ocasiones)
 

15-ene 

(18 ocasiones)
 

15, 16 y 17-ene 

(9 ocasiones)
 

16-ene 

(18 ocasiones)
 

16-ene 

(2 ocasiones)
 

16 y 17-ene 
(5 ocasiones) 

17-ene 
(3 ocasiones) 

Alejandro Guillot 
Schiaffino” 

Alejandro Guillot 
Schiaffino” 

“Sara Mercado González” 

“José Clemente Orozco” 

“Rosa Carbajal” 

“Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 

“Juan Gil Preciado” 

“Josefa Ortiz 
de Domínguez” 

“Graciela Pintado 
de Madrazo” 

“Irene Robledo García 

Distrito Federal 

Distrito Federal 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Tabasco 

Jalisco 

Tabasco 

Tabasco 

Jalisco 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Curso-Taller 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 
y prevención de la violencia 
escolar 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos 

Alumnos 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos y 
padres de 

familia C N D H  
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Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

17-ene “Irene Robledo García Jalisco Curso-Taller Aspectos básicos de los Alumnos 
(4 ocasiones) Derechos Humanos 

21-ene Antonio Aguilar Ramírez” Jalisco Curso Aspectos básicos de los Alumnos y 
(13 ocasiones) Derechos Humanos padres de 

familia 

21-ene “Juan S. Trujillo” Tabasco Curso Aspectos básicos de los Alumnos 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

21-ene “Juan S. Trujillo” Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(2 ocasiones) construcción de una cultura 

de la legalidad 

21 y 22-ene Colegio de Bachilleres de Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(3 ocasiones) Tabasco plantel Núm. 2 construcción de una cultura 

de la legalidad 

21, 23 y 30-ene “Lázaro Cárdenas del Río” Jalisco Curso Aspectos básicos de los Alumnos y 
(12 ocasiones) Derechos Humanos padres de 

familia 

22-ene “José Luis Arregui” Jalisco Curso Aspectos básicos de los Alumnos y 
(18 ocasiones) Derechos Humanos padres de 

familia 

22-ene Escuela Secundaria Técnica Tabasco Curso Aspectos básicos de los Alumnos 
(2 ocasiones) Núm. 44 Derechos Humanos 

22-ene Escuela Secundaria Técnica Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(3 ocasiones) Núm. 44 construcción de una cultura 

de la legalidad 

23-ene Escuela Secundaria Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(5 ocasiones) Núm. 3 construcción de una cultura 

de la legalidad 

23-ene Escuela Secundaria Técnica Tabasco Curso Aspectos básicos de los Alumnos 
(5 ocasiones) Núm. 3 Derechos Humanos 

23 y 24-ene Vicente Guerrero” Jalisco Curso Aspectos básicos de los Alumnos y 
(19 ocasiones) Derechos Humanos padres de 

familia 

24-ene Escuela Secundaria Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(2 ocasiones) Núm. 50 construcción de una cultura 

de la legalidad 

24-ene Escuela Secundaria Tabasco Curso Aspectos básicos de los Alumnos 
(2 ocasiones) Técnica Núm. 50 Derechos Humanos 

28-ene “Justo Sierra Jalisco Curso Aspectos básicos de los Alumnos 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

28-ene “Francisco González Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(4 ocasiones) Bocanegra construcción de una cultura 

de la legalidad 
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“

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

28-ene “Lic. Manuel Gil y Sáenz” 
(4 ocasiones) 

28-ene “José Vasconcelos” 
(6 ocasiones) 

28 y 30-ene “Justo Sierra Méndez” 
(4 ocasiones) 

29-ene “Francisco Trujillo Gurría 

29-ene “Lic. Francisco Trujillo 
Gurría 

29-ene Virginia Pérez Gil” 

29-ene “Guillermo González 
(12 ocasiones) Camarena 

29-ene Virginia Pérez Gil” 
(5 ocasiones) 

29-ene “Mariano Matamoros” 
(8 ocasiones) 

30-ene “Rafael Concha Linares” 
(5 ocasiones) 

Tabasco 

Jalisco
 

Jalisco
 

Tabasco
 

Tabasco
 

Tabasco
 

Jalisco
 

Tabasco
 

Jalisco
 

Tabasco
 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

Aspectos básicos de los 
derechos humanos 

Aspectos básicos de los 
derechos humanos 

La niñez en la construcción 
de una cultura de la 
legalidad 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

La niñez en la construcción 
de una cultura de la 
legalidad 

Aspectos básicos de los 
derechos humanos 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

Aspectos básicos de los 
derechos humanos 

La juventud en la 
construcción de una cultura 
de la legalidad 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos 

Alumnos y 
padres de 

familia 

Alumnos 

Educación media superior 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

15-ene CETis Núm. 12 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

16-ene CBTis Núm. 166 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

17-ene CBTis Núm. 136 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

21 y 22-ene Colegio de Bachilleres de Tabasco Curso La juventud en la Alumnos 
(3 ocasiones) Tabasco plantel Núm. 2 construcción de una cultura 

de la legalidad 

22-ene CBTis Núm. 122 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

22-ene CBTis Núm. 232 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

23-ene CBTis Núm. 194 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 
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Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

23-ene CBTis Núm. 76 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
(2 ocasiones) Derechos Humanos 

30-ene CBTis Núm. 44 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

30-ene Secretaría de Educación Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Pública Derechos Humanos 

31-ene CETis Núm. 99 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

15-ene CETis Núm. 44 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

16-ene CBTis Núm. 43 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

17-ene CBTis Núm. 223 Morelos Curso Aspectos básicos de los Docentes 
Derechos Humanos 

Educación superior 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

21-ene Poder Judicial querétaro Curso Los Derechos Humanos en el 
sistema jurídico mexicano 

23-ene Poder Judicial querétaro Curso Reforma constitucional del 
10 de junio de 2011 en 
materia de derechos 
humanos 

24-ene Poder Judicial querétaro Curso La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 
competencias y no 
competencias 

Servidores públicos (fuerzas armadas) 

Jueces, 
personal 

administrativo 

Jueces, 
personal 

administrativo 

Jueces, 
personal 

administrativo 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

21, 22 y 23-ene Secretaría de la Defensa Tabasco Curso Aspectos básicos de los Personal militar 
(3 ocasiones) Nacional Derechos Humanos, la 

reforma constitucional del 
10 de junio de 2011 y 
equidad de género 

25-ene Secretaría de Marina Varias Conferencia en Análisis de la jurisprudencia Personal militar 
tiempo real del Sistema Interamericano de 

Protección de los Derechos 
Humanos en relación a los 
límites de la jurisdicción 
penal militar 



C N D H  
1990/2014 

41 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al

 

Servidores públicos (seguridad pública) 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

Del 11-dic-13 Policía federal Distrito Federal Curso en línea Curso básico en Derechos Servidores 
al 10-ene-14 Humanos, policía federal V públicos 

generación 

7-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso El Sistema de Protección Servidores 
de Seguridad Internacional y Regional de públicos 

los Derechos Humanos 

7-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso El Sistema de Protección Servidores 
de Seguridad Jurisdiccional de los públicos 

Derechos Humanos 

7-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso Teoría general de los Servidores 
de Seguridad Derechos Humanos públicos 

8-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso Competencia de la Comisión Servidores 
de Seguridad Nacional de los Derechos públicos 

Humanos 

8-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso Los Derechos Humanos en Servidores 
de Seguridad el sistema jurídico mexicano públicos 

8-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso Reforma constitucional Servidores 
de Seguridad públicos 

9-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso El procedimiento de queja Servidores 
de Seguridad ante la Comisión Nacional públicos 

de los Derechos Humanos 

9-ene Comisión Nacional Distrito Federal Curso Procuración de justicia y los Servidores 
de Seguridad Derechos Humanos públicos 

16-ene Dirección General Tabasco Curso uso legítimo de la fuerza Servidores 
de Seguridad Pública y Derechos Humanos públicos 

16-ene Secretaría de Seguridad Tabasco Curso Aspectos básicos Servidores 
Pública Estatal de Derechos Humanos públicos 

16-ene Secretaría de Seguridad Tabasco Curso Marco nacional e Servidores 
Pública Estatal internacional sobre el uso de públicos 

las armas de fuego y de las 
armas de fuego 

17-ene Secretaría de Seguridad Tabasco Curso Derechos Humanos de Servidores 
Pública Estatal las personas sometidas públicos 

a cualquier forma de 
detención o prisión 

17-ene Secretaría de Seguridad Tabasco Curso Marco nacional e Servidores 
Pública Estatal internacional para prevenir públicos 

y sancionar la tortura 

Servidores públicos (procuración de justicia) 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

14-ene Procuraduría General Tabasco Curso Derechos Humanos y justicia Servidores 
de Justicia para adolescentes públicos 

14, 15, 16 y 17-ene Procuraduría General Estado de Conferencia Derechos de las personas Servidores 
(4 ocasiones) de Justicia México sometidas a cualquier forma públicos 

de detención o prisión 

14, 15, 16 y 17-ene Procuraduría General Estado de Curso Derechos de las personas Servidores 
(8 ocasiones) de Justicia México sometidas a cualquier forma Públicos 

de detención o prisión 
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Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

16-ene Procuraduría General Tabasco Curso Administración de justicia Servidores 
de Justicia y Derechos Humanos públicos 

21-ene Procuraduría General Tabasco Curso Derechos Humanos de las Servidores 
de Justicia víctimas u ofendidos del públicos 

delito y el abuso del poder 

21, 22, 23 y 24-ene Procuraduría General Estado de Curso Marco jurídico nacional e Servidores 
(12 ocasiones) de Justicia México internacional para prevenir públicos 

y sancionar la tortura 

22-ene Procuraduría General Tabasco Curso Aspectos básicos de los Servidores 
de Justicia Derechos Humanos públicos 

22 y 23-ene Procuraduría General Tabasco Curso Marco jurídico nacional e Servidores 
(2 ocasiones) de Justicia internacional para prevenir públicos 

y sancionar la tortura 

23-ene Procuraduría General Tabasco Curso Derechos Humanos de las Servidores 
de Justicia personas sometidas a públicos 

cualquier forma de 
detención o prisión 

23 y 28-ene Procuraduría General Distrito Federal Curso Aspectos básicos Servidores 
(2 ocasiones) de la República de Derechos Humanos públicos 

24-ene Procuraduría General Distrito Federal Curso Aspectos básicos de los Servidores 
de la República Derechos Humanos y Sistema públicos 

Internacional y Regional 
de los Derechos Humanos 

25-ene Procuraduría General Distrito Federal Curso Combate y prevención Servidores 
de la República de la tortura públicos 

28, 29 y 30-ene Procuraduría General Estado de Curso Ley de Responsabilidades Servidores 
(3 ocasiones) de Justicia México Administrativas de Servidores públicos 

Públicos 

28, 29, 30 y 31-ene Procuraduría General Estado de Curso Ley de Responsabilidades Servidores 
(4 ocasiones) de Justicia México para Servidores Públicos, públicos 

ética en el Servicio Público 

28, 30 y 31-ene Procuraduría General Estado de Curso Ley de Responsabilidades Servidores 
(4 ocasiones) de Justicia México Administrativas de Servidores públicos 

Públicos y la Prestación 
Indebida del Servicio Público 

30-ene Procuraduría General Distrito Federal Curso Derechos Humanos y Servidores 
de la República equidad de género públicos 

Servidores públicos (salud) 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

10-ene Instituto Mexicano Puebla Curso Aspectos básicos de los 
del Seguro Social Derechos Humanos, derechos 

a la salud y discriminación al 
paciente con discapacidad 

10-ene Instituto de Seguridad y Distrito Federal Curso Taller ética y responsabilidades 
(2 ocasiones) Servicios Sociales para los de los servidores públicos 

Trabajadores del Estado 

14-ene Instituto Mexicano del Chiapas Curso Derechos Humanos y la 
Seguro Social Recomendación 46/2013 

22-ene Instituto de Servicios de Coahuila Curso Aspectos básicos de los 
Salud, Rehabilitación y Derechos Humanos y salud 
Educación Especial 
Integral de Coahuila 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 



C N D H  
1990/2014 

43 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al

 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

23-ene Instituto de Servicios de 
Salud, Rehabilitación y 
Educación Especial 
Integral de Coahuila 

Coahuila Curso Derechos y deberes del 
paciente y personal de salud 

24-ene Instituto de Servicios de 
Salud, Rehabilitación y 
Educación Especial 
Integral de Coahuila 

Coahuila Curso Conducta y ética en el 
servicio público y Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas de Servidores 
Públicos 

29-ene Hospital Psiquiátrico de 
Parras de la Fuente 
Coahuila 

Coahuila Curso Aspectos básicos de los 
derechos humanos. 
Derechos humanos y salud 

30-ene Hospital Psiquiátrico de 
Parras de la Fuente 
Coahuila 

Coahuila Curso Derechos y deberes del 
paciente y personal de salud 

31-ene Hospital Psiquiátrico de 
Parras de la Fuente 
Coahuila 

Coahuila Curso Conducta y ética en el 
servicio público y Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas de Servidores 
Públicos 

Servidores públicos (otros servidores públicos) 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Personal 
de Salud 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

14-ene Secretaría de Gobierno 

14-ene Tribunal Superior 
de Justicia 

15-ene Secretaría de Desarrollo 
Social 

15-ene Tribunal Superior 
de Justicia 

16-ene Tribunal Superior 
de Justicia 

24-ene Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y 
Alimentación 

28-ene Instituto de Especialización 
Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia 

Tamaulipas 

querétaro 

Distrito Federal 

querétaro 

querétaro 

Distrito Federal 

querétaro 

Curso 

Curso 

Curso
 

Curso
 

Curso
 

Curso
 

Curso
 

Derechos Humanos de los 
periodistas y la libertad de 
expresión 

Evolución histórica, concepto 
y fundamentación de los 
Derechos Humanos 

Grupos vulnerables 

Sistema de Protección 
Jurisdiccional y No 
Jurisdiccional de los 
Derechos Humanos 

Sistema de Protección 
Internacional de los 
Derechos Humanos (Mundial 
y Regional) 

Aspectos básicos de los 
Derechos Humanos, 
derechos y obligaciones 
de los padres o tutores 

El procedimiento de queja 

Servidores 
públicos 

Servidores 
públicos 

Servidores 
públicos 

Servidores 
públicos 

Servidores 
públicos 

Padres de 
familia 

Servidores 
públicos 

29-ene Comisión de Derechos Estado de México Curso Curso básico de Derechos Servidores 
Humanos del Estado en línea Humanos, CODHEM III públicos 
de México Generación 



GACETA
ENE/2014 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al

 
 
 

 

 

Fecha Institución Entidad Actividad Título Dirigido a 

29-ene Instituto de querétaro Curso La obligatoriedad de las Servidores 
Especialización Judicial recomendaciones públicas públicos 
del Tribunal Superior en el marco de la reforma 
de Justicia constitucional en materia de 

Derechos Humanos del 10 
de junio de 2011 

30-ene Instituto de querétaro Curso Los tratados internacionales Servidores 
Especialización Judicial y su relevancia en el marco públicos 
del Tribunal Superior de la reforma constitucional 
de Justicia en materia de Derechos 

Humanos del 10 de junio 
de 2011 

Educación 

Básica Media 
superior 

1,18412,503 

Participantes en las 277 actividades 

Servidores públicos Superior 

10,273

Participantes en las 85 actividades 

4,791 

2,148

2,141 

530

Otros 
servidores 
públicos 

Procuración Fuerzas Salud
armadas de justicia 

Seguridad 
pública 

44 

231 



 

Actividades de vinculación realizadas 
por la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo 

Enero 2014 

Secretaría Técnica Actividades Participantes 

760 

457 

352 

28 

Sector educativo nacional y organismos gubernamentales 

Organizaciones sociales 

Organismos públicos de Derechos Humanos 

Vinculación interinstitucional 

7 

215 

15 

18 

Subtotal 255 1,597 

Vinculación con medios alternos* 22,351 22,351 

Total vinculación 22,606 23,948 

* Distribución de comunicados, Recomendaciones, artículos, etcétera, en materia de Derechos Humanos a Or
ganismos No Gubernamentales. 
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Publicaciones
 

A. Listado de publicaciones del mes 

Material Título 
Núm. de 

ejemplares 

Libro Informe de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 
Tomo I 

1,000 

Libro Informe de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 
Tomo II 

1,000 

Libro Informe de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 
Tomo III 

1,000 

CD Informe de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 
Tomos I, II y III 

250 

Cartel Mujeres, Igualdad y Derechos Humanos 200 

Invitación Mujeres, Igualdad y Derechos Humanos 100 

Cartel Teoría del conflicto y la mediación 200 

Invitación Teoría del conflicto y la mediación 100 

Cartel Nueva Gramática Democrática por una Cultura de los Derechos 
Humanos 

200 

Invitación Nueva Gramática Democrática por una Cultura de los Derechos 
Humanos 

100 

Cartel Derechos Humanos y Educación para la paz 200 

Invitación Derechos Humanos y Educación para la paz 100 

Total 4,450 
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B. Distribución 

Material Título 
Núm. de 

ejemplares 

Carteles Convención sobre los Derechos del Niño 5,000 

Cartillas Varios títulos 59,000 

Cuadernos Varios títulos 2,950 

Dípticos Varios títulos 10,500 

Discos Varios títulos 300 
compactos 

Folletos Varios títulos 3,524 

Gacetas Varios números 1,198 

Informes Varios títulos 1,000 

Libros Varios títulos 114 

Lotería Derechos humanos de las niñas y los niños migrantes 55,000 

Memoramas Varios títulos 500 

Revistas Varios números 18 

Separadores Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém Do Pará" 

100,000 

Tarjetas Semáforo de la igualdad de derechos 100,000 

Trípticos Varios títulos 202,000 

Total 541,104 
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b. Donación 

c. Intercambio 
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Transparencia
 

A. Solicitudes de información en trámite, recibidas y contestadas 

Enero 

Solicitudes de Núm. 

Información en trámite 42 

Información recibidas 27 

Información contestadas 46 

B. Solicitudes de información contestadas en el periodo 

Descripción de 
Expediente Área responsable Solicitud 

la conclusión 

1 Oficialía Mayor Diversa información relacionada con el Director General Se acordó entregar 
Adjunto de Educación y Formación en Derechos Humanos. información en 

Comité de Información términos de ley 
(clasificó) 

No asistió 

2 Oficialía Mayor Información sobre el código de ética de la CNDH. Se acordó entregar  
información en 

Comité de Información términos de ley 
(clasificó) 

No asistió or
m

e 
m

en
su

al

 

3 quinta Visitaduría General Documentación que proporcionó Sedena a la CNDH en Se acordó entregar In
f

respuesta a las peticiones de información, publicada en información en 
Comité de Información febrero de 2011 relacionada con el “Informe Especial sobre términos de ley 51 
(clasificó) Secuestro de Migrantes en México”. 

C N D H  No asistió 
1990/2014 
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Descripción de 
Expediente Área responsable Solicitud 

la conclusión 

4 Oficialía Mayor 

Comité de Información 
(clasificó) 

5 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

6 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

7 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

8 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

9 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

10 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

11 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

12 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

13 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

14 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

15 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

16 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

Información sobre el personal facultado adscrito a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para aplicar el “Protocolo de 
Estambul”. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
privación ilegal de la libertad a un colaborador de un medio de 
comunicación. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a favor de un periodista en el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agresión física a un colaborador de un medio de comunicación en 
el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agresión física a un periodista. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
hostigamiento a un colaborador de un medio de comunicación en 
el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
hostigamiento de un periodista de un medio de comunicación en 
el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
amenazas a una periodista. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a un colaborador de un medio de comunicación. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agresión física y material a un colaborador de un medio de 
comunicación. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
amenazas a un colaborador de un medio de comunicación. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a un periodista. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
hostigamiento a un medio de comunicación. 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 
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Descripción de 
Expediente Área responsable Solicitud 

la conclusión 

17 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

18 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

19 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

20 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

21 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

22 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

23 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

24 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

25 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

26 Tercera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

27 Tercera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

28 Tercera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

29 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
hostigamiento a un medio televisivo en el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a un periodista en el estado de Baja California. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
detención de un periodista. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
amenazas a un periodista en el estado de Chiapas. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agresión física a un periodista en el estado de Chiapas. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a un colaborador de un medio de comunicación en el 
estado de Chiapas. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agravios a periodistas y colaboradores de un medio de 
comunicación en el estado de Coahuila. 

Diversa información sobre el número de quejas abiertas por 
agresiones físicas y materiales a un medio de comunicación en el 
estado de Coahuila. 

Orientación para acceder a información estadística sobre 
desapariciones forzadas. 

Diversa información sobre un elemento de la Sedena que se 
encuentra interno en prisión. 

Diversa información sobre un elemento de la Sedena que se 
encuentra interno en prisión. 

Diversa información sobre un elemento de la Sedena que se 
encuentra interno en prisión. 

Diversa información sobre personas desaparecidas. 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 
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Descripción de 
Expediente Área responsable Solicitud 

la conclusión 

30 Dirección General de quejas 
y Orientación 

Comité de Información 
(clasificó) 

31 Oficialía Mayor 

Comité de Información 
(clasificó) 

32 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

33 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

34 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

35 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

36 quinta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

37 Dirección General de quejas 
y Orientación 

Comité de Información 
(clasificó) 

38 Sexta Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

39 Dirección General de quejas 
y Orientación 

Comité de Información 
(clasificó) 

40 unidad de Enlace de la   
CNDH 

41 Dirección General de quejas 
y Orientación 

Comité de Información 
(clasificó) 

Diversa información sobre quejas de mexicanos detenidos en 
Nicaragua. 

Información 
proporcionada 

Diversa información sobre personal de la CNDH. Información 
proporcionada 

Información sobre una queja en contra de una persona del IMSS. Información 
proporcionada 

Información sobre la Recomendación 61/2011. Información 
proporcionada 

Diversa información sobre la Recomendación 61/2011. Información 
proporcionada 

Información sobre la Recomendación 61/2011. Información 
proporcionada 

Información sobre la queja número CNDHDF/121/13/CNDH/R 
1036. 

Información 
proporcionada 

Diversa información sobre denuncias de violación sexual en México. Información 
proporcionada 

Información sobre su queja. Información 
proporcionada 

Diversa información sobre el número de quejas iniciadas en la 
CNDH en 2013. 

Información 
proporcionada 

Orientación para obtener una copia de un expediente de la Información 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. proporcionada 

Información sobre el número de quejas y Recomendaciones por Información 
abusos a los Derechos Humanos con motivo de la figura jurídica proporcionada 
denominada arraigo. 



Descripción de 
Expediente Área responsable Solicitud 

la conclusión 

42 unidad de Enlace de la   
CNDH 

43 unidad de Enlace de la   
CNDH 

44 unidad de Enlace de la   
CNDH 

45 Primera Visitaduría General 

Comité de Información 
(clasificó) 

46 unidad de Enlace de la   
CNDH 

Información sobre los casos de trata de personas que ha conocido 
esta Comisión Nacional. 

Diversa información sobre el número de investigaciones de oficio 
que ha realizado la CNDH de 2006 a la fecha. 

Información sobre las Recomendaciones emitidas en el año 2013. 

Diversa información sobre el número de quejas en contra de una 
estancia infantil. 

Diversa información sobre el tema de objeción de conciencia y el 
saludo a la bandera de quienes profesan la religión Testigos de 
Jehová. 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

Información 
proporcionada 

C. Recursos en trámite, recibidos y resueltos 

Enero 

Recursos Núm. 

En trámite 1 

Recibidos 0 

Resueltos 0 
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Actividades de la CNDH
 

��Presidencia 

•	 Presentación del Informe Anual de Actividades 2013 
del Presidente de la CNDH ante el Poder Legislativo, en la ciudad de México 

El 29 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanueva presentó el Informe de Actividades de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos correspondiente al ejercicio 2013 al Pleno de 
la Comisión Permanente del Congreso de la unión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y 52 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

•	 Entrega de certificados de capacitación en Derechos Humanos 
a servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en Mérida 

El 9 de enero, el Titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se trasladó a la ciu
dad de Mérida, Yucatán, para encabezar la ceremonia de entrega de certificados de capacita
ción en Derechos Humanos a servidores públicos adscritos a la Fiscalía General del Estado. En 
el acto solemne, en el que también se develó una placa alusiva a la certificación de la depen
dencia, el Ombudsman nacional felicitó a los servidores públicos que recibieron la certificación y 
a todos los involucrados en dicha actividad de capacitación. Asimismo, recordó a los presentes 
que la Comisión Nacional siempre trabajará hombro con hombro con cualquier institución, 
autoridad u organización de la sociedad civil que tenga como fin la defensa y promoción de 
los derechos de las personas. 

•	 Visita de dos días a diversas comunidades de Tierra Caliente, Michoacán 

El 23 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanueva inició un recorrido de dos días por diferen
tes comunidades de Tierra Caliente, Michoacán, en el que ofreció todo el apoyo y potencial 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para acompañar a la comunidad michoa
cana, que ha sufrido doble o triple victimización, violentada por el crimen organizado, la au
toridad que la desampara y en ocasiones arrestada injustamente. Asimismo, anunció que la 
CNDH permanecerá en la entidad el tiempo que sea necesario con el objetivo de velar por que 
la autoridad cumpla con su labor, se recupere la seguridad pública, la paz y la tranquilidad y 
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•	 Asistencia al Informe de Labores del Ombudsman 
del estado de Chihuahua, en la capital de ese estado 

El 24 de enero, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se trasladó a 
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, para presenciar el Informe de Labores del Ombudsman 
estatal, licenciado José Luis Armendáriz González. En el evento, realizado en las instalaciones 
del Congreso de la entidad, el doctor Raúl Plascencia Villanueva destacó la importancia de 
que México cuente con un sistema no jurisdiccional de protección y defensa de los Derechos 
Humanos sólido y amplio, que conozca de primera mano a las víctimas del delito, de violacio
nes a los Derechos Humanos y de la indiferencia, y que busque contribuir a la solución de los 
problemas. “Nuestra tarea —agregó— es particularmente delicada; nosotros no somos enemi
gos de las instituciones públicas, por el contrario, buscamos ser los mejores aliados para 
abonar a su pleno fortalecimiento”. 

•	 Participación en la ceremonia de conmemoración del Día Internacional 
en Memoria de las Víctimas del Holocausto, en la ciudad de México 

El 27 de enero, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor Raúl 
Plascencia Villanueva, encabezó la ceremonia de conmemoración del Día Internacional en 
Memoria de las Víctimas del Holocausto, organizada por la CNDH y el Comité Central de la 
Comunidad Judía de México, A. C. En el acto solemne, realizado en el Auditorio “Jaime Torres 
Bodet” del Museo Nacional de Antropología e Historia, en la ciudad de México, el Ombudsman 
Nacional recalcó que es necesario asumir con plena convicción que el respeto a las diferencias 
es la piedra angular de la democracia. Asimismo, señaló que atenta contra la libertad y la 
igualdad quien busca desaparecer las discrepancias o resolver sus conflictos mediante actos 
arbitrarios, y que sólo por el camino del diálogo, la convivencia pacífica y la tolerancia es viable 
la construcción de reglas, para que los conflictos de la sociedad se resuelvan en el marco de 
la igualdad. 

•	 Participación en la celebración del Día Internacional de Conmemoración 
en Memoria de las Víctimas del Holocausto, en la ciudad de México 

El 27 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanueva participó en el acto solemne realizado con 
motivo del Día Internacional de Conmemoración en Memoria de las Víctimas del Holocausto, 
organizado por el Centro de Información de Naciones unidas. En el evento, realizado en la 
Sala “Mario Molina” de la Sede Común de las Naciones unidas en la ciudad de México, el 
Ombudsman Nacional subrayó que la cultura de los Derechos Humanos es un importante 
mecanismo de prevención para todo tipo de hechos abominables; asimismo, destacó que 
constituye uno de los principales activos para la consolidación y el fortalecimiento del Estado 
de Derecho. 

•	 Firma de un convenio de colaboración con 
la Asociación Nacional de Consejos de Participación Cívica, A. C. 

El 16 de enero de 2014, el doctor Raúl Plascencia Villanueva suscribió un convenio general de 
colaboración entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Asociación Nacio
nal de Consejos de Participación Cívica, A. C., que rubricó en representación de la Asociación su 
presidente, doctor Arturo Mattiello Canales. El Ombudsman Nacional aseguró en este acto 
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solemne que para prevenir y evitar la violación a los Derechos Humanos, la educación es la 
mejor apuesta, y si bien ésta no acabará con los agravios, sí contribuirá a la formación de ser
vidores públicos más conscientes y responsables de la función que realizan, lo que sin duda 
reducirá los abusos y las omisiones y aumentará la posibilidad de alcanzar mejores niveles de 
desarrollo. 

•	 Firma de un convenio de colaboración 
con la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la Fiscalía General 
del estado de Chihuahua, en la capital de dicha entidad federativa 

El 24 de enero, el Ombudsman Nacional, en el marco de su gira de trabajo por la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, firmó un convenio específico de colaboración entre la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos, la Fiscalía General del estado de Chihuahua y la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. El doctor Raúl Plascencia Villanueva apuntó en la ceremonia 
que el país demanda que todos los servidores públicos se comprometan en la promoción, 
protección y defensa de los Derechos Humanos, independientemente del ámbito en que se 
desempeñen. 

•	 Participación en la ceremonia de bienvenida 
que en la ciudad de México se realizó para los estudiantes 
de la delegación del Liceo Classico “Marco Foscarini”, de Venecia, Italia 

El 27 de enero, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor Raúl 
Plascencia Villanueva, participó en la ceremonia de bienvenida a los estudiantes de la delega
ción del Liceo Classico “Marco Foscarini”, de Venencia, Italia, que representará a la Juventud 
Italiana en el Primer Taller Juvenil de Diálogo Internacional. El Ombudsman Nacional recordó 
en dicho acto solemne que si se quiere liberar a todas las naciones del mundo de las persisten
tes violaciones a la dignidad humana, los niños y los jóvenes son la esperanza para hacer de 
cada acto y conducta un ejemplo de respeto a la ley, la justicia y la paz. De igual forma, seña
ló que sólo de esa manera las comunidades y países podrán asumir plenamente los Derechos 
Humanos como parte fundamental del desarrollo de las sociedades libres y democráticas. 

��Primera Visitaduría General 

PROGRAMA DE VIH 

•	 Participación en el Foro Nacional 
de Reducción de Daños 2014, en la ciudad de México 

El 23 enero, el Director del Programa de VIH de esta Comisión, licenciado Ricardo Hernández 
Forcada, asistió a la inauguración del Foro Nacional de Reducción de Daños 2014 por invitación 
de la asociación Programa Compañeros, A. C., la Red Mexicana de Reducción de Daños (RE-
DuMEX), el Programa de VIH/SIDA de la Ciudad de México y el Centro Nacional para la Pre
vención y el Control del VIH y el SIDA (CENSIDA). El licenciado Hernández Forcada se refirió 
en el acto inaugural a la necesidad de implementar una estrategia nacional para evitar que 
los usuarios de drogas inyectables (uDI) adquieran o transmitan el VIH al intercambiar agujas 
contaminadas o tener relaciones sexuales sin la protección del condón, medida con la que no 
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sólo mejoraría el nivel de vida de los uDI, sino también se evitaría que se conviertan en vecto
res de la transmisión del VIH a la población abierta. 

Más adelante, en su ponencia titulada “La reducción de los daños en las personas usuarias 
de drogas inyectables como componente del derecho a la protección de la salud”, el licenciado 
Hernández Forcada destacó que esa función es una obligación del Estado y sus servicios de 
salud, y detalló los instrumentos jurídicos que establecen el derecho de los uDI a gozar de ser
vicios con perspectiva de reducción de daños. Señaló que esas personas no son delincuentes 
sino sujetos con una condición de salud particular que requieren atención adecuada, profesional 
y éticamente responsable. El objetivo de las intervenciones del representante de esta Comisión 
fue destacar los Derechos Humanos de los uDI, así como las medidas que se pueden tomar 
en beneficio de su salud y la de la población general. 

El público del foro estuvo conformado por militantes de las organizaciones civiles mencio
nadas, personal de salud del Gobierno del Distrito Federal y de diversas entidades, así como 
personas interesadas en el tema. 

•	 Lectura de la conferencia “El respeto a los Derechos Humanos 
y su aplicación en la función pública”, en Saltillo, Coahuila 

El 17 enero, el licenciado Ricardo Hernández Forcada, Director del Programa de VIH, impartió 
en Saltillo, Coahuila, la conferencia “El respeto a los Derechos Humanos y su aplicación en la 
función pública”, por invitación de la Comisión de Cultura y Rescate de Valores Humanos de 
la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila. 

El licenciado Hernández Forcada destacó en su intervención la necesidad de que los fun
cionarios públicos conozcan los Derechos Humanos e incorporen a ese conocimiento lo relativo 
a los derechos sexuales, de manera que puedan evitar la violación a esos derechos, en especial 
la discriminación hacia las personas con VIH/SIDA o quienes no siguen los esquemas de la nor
ma heterosexista. El público asistente estuvo compuesto por servidores públicos de la Presidencia 
Municipal de Saltillo y otras dependencias. 

•	 Asistencia al Foro de Investigación Temático 
de VIH en la Universidad “Justo Sierra”, en la ciudad de México 

El 10 de enero, el licenciado Ricardo Hernández Forcada, Director del Programa de VIH de 
esta Comisión, acudió por invitación de la Escuela de Medicina de la universidad “Justo Sierra” 
a su plantel en Ticomán, en México, D. F., para impartir una conferencia magistral sobre la dis
criminación contra las personas que viven con VIH (PVV’s). 

El licenciado Hernández Forcada se refirió en su intervención al estigma preexistente 
contra varios grupos afectados por esta pandemia, un estigma que refuerza una serie de 
mitos que a su vez agravan los actos discriminatorios que contra la población que vive con VIH 
cometen tanto el conjunto de la sociedad como los servidores públicos que se encargan de 
brindar servicios de salud o educación a esa población. 

El público del foro estuvo compuesto por estudiantes y docentes de dicha facultad, así 
como investigadores, entre quienes se encontraba el doctor Ruy Pérez Tamayo, investigador 
emérito y miembro de la Academia Nacional, quien también dictó una conferencia magistral 
sobre la filosofía de la Medicina. 
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��Cuarta Visitaduría General 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

•	 Actividades de divulgación 

La Cuarta Visitaduría General ha realizado diversas actividades que se inscriben en el contexto 
de la capacitación y enseñanza, con el propósito de fortalecer el respeto a los Derechos Huma
nos de los indígenas, su cultura y sus tradiciones, a través de tareas de divulgación y promoción. 

Este esfuerzo se ha dirigido a las entidades federativas en cuyo territorio se asientan los 
pueblos y comunidades indígenas, y ha contado con la participación activa de las Comisiones, 
Defensorías y Procuradurías Estatales de Derechos Humanos, además de instituciones direc
tamente vinculadas al tema indígena, con quienes se ha trabajado de manera coordinada y 
armónica. A continuación se resumen las actividades desarrolladas durante enero: 

—	 15 de enero, se dictó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las comunida
des indígenas” en el Centro Escolar “Benito Juárez” de Acatlán, municipio de Acatlán de 
Osorio, estado de Puebla; asistieron 68 alumnos de segundo grado de secundaria. 

—	 15 de enero, tuvo lugar la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las comuni
dades indígenas” en el Centro Escolar “Benito Juárez” de Acatlán, municipio de Acatlán 
de Osorio, estado de Puebla; asistieron 65 alumnos de tercer grado de secundaria. 

—	 15 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las comuni
dades indígenas” en el Centro Escolar “Benito Juárez” de Acatlán, municipio de Acatlán 
de Osorio, estado de Puebla, a un total de 67 alumnos de tercer grado de secundaria. 

—	 15 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las comuni
dades indígenas” a 61 alumnos de primer grado de secundaria en el Centro Escolar 
“Benito Juárez” de Acatlán, municipio de Acatlán de Osorio, estado de Puebla. 

—	 15 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las co
munidades indígenas” en el Centro Escolar “Benito Juárez” de Acatlán, municipio de 
Acatlán de Osorio, estado de Puebla, para 62 alumnos de primer grado de secundaria. 

—	 15 de enero, se dictó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y las comunidades 
indígenas” en el Centro Escolar “Benito Juárez” de Acatlán, municipio de Acatlán de Oso
rio, estado de Puebla; a ella asistieron 71 alumnos de segundo grado de secundaria. 

—	 15 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 46 alumnos de segundo grado de secundaria, en la Escuela Secundaria 
General “Ricardo Flores Magón” de Santa Ana, municipio de Acatlán de Osorio, estado 
de Puebla. 

—	 15 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” de Santa Ana, 
municipio de Acatlán de Osorio, estado de Puebla; se contó con la asistencia de 38 
alumnos de tercer grado de secundaria. 

—	 15 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 40 alumnos de primer grado de secundaria, en la Escuela Secundaria Ge
neral “Ricardo Flores Magón” de Santa Ana, municipio de Acatlán de Osorio, estado de 
Puebla. 

—	 16 de enero, se impartió la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Primaria Bilingüe “Eulogio Baltazar” de El Carrizalillo, municipio de San Jerónimo Xaya
catlán, estado de Puebla; asistieron 45 alumnos de primer y segundo grado de primaria. 

—	 16 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Primaria Bilingüe “Eulogio Baltazar”, en El Carrizalillo, municipio de San Jerónimo Xaya
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catlán, estado de Puebla, con la que se capacitó a 39 alumnos de tercer y cuarto grado 
de primaria. 

—	 16 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Pri
maria Bilingüe “Eulogio Baltazar”, en El Carrizalillo, municipio de San Jerónimo Xayaca
tlán, estado de Puebla; asistieron 47 alumnos de quinto y sexto grado de primaria. 

—	 16 de enero, tuvo lugar la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Escuela Secundaria “Juan Domínguez Martínez”, en Xayacatlán, muni
cipio de San Jerónimo Xayacatlán, estado de Puebla; se contó con la asistencia de 47 
alumnos de segundo grado de secundaria. 

—	 16 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 42 alumnos de primer grado de secundaria en la Escuela Secundaria “Juan 
Domínguez Martínez”, en Xayacatlán, municipio de San Jerónimo Xayacatlán, estado 
de Puebla. 

—	 16 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Escuela Secundaria “Juan Domínguez Martínez”, en Xayacatlán, muni
cipio de San Jerónimo Xayacatlán, estado de Puebla; asistieron 47 alumnos de tercer 
grado de secundaria. 

—	 16 de enero, se impartió el Taller Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San Jerónimo Xayacatlán, 
estado de Puebla; asistieron 12 servidores públicos municipales. 

—	 17 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez Indígena” a 16 alum
nos de primer y segundo grado de primaria en la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y 
Costilla”, en San Miguel Cosahuatla, municipio de Huatlatlauca, estado de Puebla. 

—	 17 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a 19 alum
nos de tercer y cuarto grado de primaria en la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Cos
tilla”, en San Miguel Cosahuatla, municipio de Huatlatlauca, estado de Puebla. 

—	 17 de enero, tuvo lugar la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla”, en San Miguel Cosahuatla, municipio de 
Huatlatlauca, estado de Puebla, a la que asistieron 24 alumnos de quinto y sexto gra
do de primaria. 

—	 17 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a un 
total de 54 alumnos de tercer y cuarto grado de primaria, en la Escuela Primaria “Ignacio 
Allende”, en Tepetzintla, municipio de Huatlatlauca, estado de Puebla. 

—	 17 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria “Ignacio Allende”, en Tepetzintla, municipio de Huatlatlauca, estado de 
Puebla, a la que asistieron 69 alumnos de quinto y sexto grado de primaria. 

—	 17 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria “Ignacio Allende”, en Tepetzintla, municipio de Huatlatlauca, estado de 
Puebla; asistieron 45 alumnos de primer y segundo grado de primaria. 

—	 17 de enero, se impartió el Taller Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas en el aula del Centro Comunitario de Aprendizaje del municipio de Huatla
tlauca, estado de Puebla; en él participaron 21 servidores públicos municipales. 

—	 20 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria Indígena “Benito Juárez”, en San Juan, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo, para 14 alumnos de sexto grado de primaria. 

—	 20 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Indígena “Vicente Guerrero”, en San Francisco, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo; a ella asistieron 89 alumnos de cuarto y quinto grado de primaria. 

—	 20 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Indígena “Vicente Guerrero”, en San Francisco, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo, la cual estuvo dirigida a 82 alumnos de quinto y sexto grado de pri
maria. 
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—	 20 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria “Lic. Benito Juárez”, en Chimalapa, municipio de Acaxochitlán, estado de 
Hidalgo, para un total de 133 alumnos de cuarto y quinto grado de primaria. 

—	 20 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria “Lic. Benito Juárez”, en Chimalapa, municipio de Acaxochitlán, esta
do de Hidalgo. Asistieron 140 alumnos de quinto y sexto grado de primaria. 

—	 20 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Bilingüe “Emiliano Zapata”, en Toxtla, municipio de Acaxochitlán, estado 
de Hidalgo, a la que asistieron 46 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria de 
esa misma escuela y de la Escuela Primaria “Rafael Ramírez” de la comunidad Zotictla, 
municipio de Acaxochitlán. 

—	 20 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Escuela Primaria Bilingüe “Miguel Hidalgo”, en Santa Ana Tzacuala, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo, para 80 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria. 

—	 20 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria Bilingüe “Miguel Hidalgo”, en Santa Ana Tzacuala, municipio de 
Acaxochitlán, estado de Hidalgo, para 85 alumnos de cuarto y quinto grado de la Escue
la Primaria Bilingüe “Francisco I. Madero”. 

—	 20 de enero, se impartió la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Escuela Primaria Bilingüe “Miguel Hidalgo”, en Santa Ana Tzacuala, municipio de Aca
xochitlán, estado de Hidalgo, para 114 alumnos de quinto y sexto grado de la Escuela 
Primaria Bilingüe “Francisco I. Madero”. 

—	 20 de enero, tuvo lugar la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria Indígena 560, en Santa Ana Tzacuala, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo; asistieron 94 alumnos de primer, segundo y tercer grado de 
secundaria. 

—	 20 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria Indígena 560, en Santa Ana Tzacuala, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo, para 64 alumnos de primer, segundo y tercer grado de se
cundaria. 

—	 20 de enero, se impartió el Taller Derechos Humanos y Discriminación en la Telesecun
daria Indígena 347, en San Miguel, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo; 
participaron 54 alumnos de segundo y tercer grado de secundaria. 

—	 20 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria Indígena 347, en San Miguel, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo; asistieron 30 alumnos de primer grado de secundaria. 

—	 20 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria 653, en Santa Catarina, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo, para un total de 36 alumnos de secundaria. 

—	 21 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Escuela Primaria Indígena “Luis Donaldo Colosio Murrieta”, en Nuevo San Juan, munici
pio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo; con ella se capacitó a 11 alumnos de cuarto, 
quinto y sexto grado de primaria. 

—	 21 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Indígena “Lic. Adolfo López Mateos”, en Buena Vista, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo; asistieron 23 alumnos de quinto y sexto grado de primaria. 

—	 21 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en el 
auditorio de la comunidad de Los Reyes, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo: 
se contó con la asistencia de 68 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de la Escuela 
Primaria Indígena “16 de Septiembre” de la comunidad Los Reyes y de la Escuela Prima
ria “Emiliano Zapata” de la comunidad Playa Azul. 
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—	 21 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a 93 
alumnos de quinto y sexto grado de la Escuela Primaria Bilingüe “Azteca”, en el auditorio 
de la comunidad de Los Reyes, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 21 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Bilingüe “Moisés Sáenz Garza”, en Coyametepec, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo, para un total de 77 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado 
de primaria. 

—	 21 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a 106 
alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria en la Escuela Primaria Bilingüe 
“Nicolás Flores”, en Tepepa, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 21 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Bilingüe “Nicolás Flores”, en Tepepa, municipio de Acaxochitlán, estado de 
Hidalgo; asistieron 81 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria. 

—	 21 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria Bilingüe “Lázaro Cárdenas”, en Tepepa, municipio de Acaxochitlán, es
tado de Hidalgo; asistieron 48 alumnos de cuarto grado de primaria. 

—	 21 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Bilingüe “Lázaro Cárdenas”, en Tepepa, municipio de Acaxochitlán, esta
do de Hidalgo, para 73 alumnos de quinto grado de primaria. 

—	 21 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 55 alumnos de primer, segundo y tercer grado de secundaria, en la Escue
la Telesecundaria Núm. 790, en Coyametepec, municipio de Acaxochitlán, estado de 
Hidalgo. 

—	 21 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 139 alumnos de primer y segundo grado de secundaria, en la Escuela Te
lesecundaria Núm. 561, en Tepepa, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 21 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas” en la Escuela Telesecundaria Núm. 561, en Tepepa, municipio de Acaxochi
tlán, estado de Hidalgo; asistieron 104 alumnos de segundo y tercer grado de secundaria. 

—	 21 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comu
nidades indígenas” en la Escuela Telesecundaria Núm. 764, en Paredones, municipio de 
Acaxochitlán, estado de Hidalgo, para un total de 43 alumnos de secundaria. 

—	 21 de enero, se impartió el Taller Funcionarios y Derechos Humanos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en el H. Ayuntamiento de Acaxochitlán, estado de Hidalgo; en 
él participaron 26 policías municipales. 

—	 21 de enero, se impartió el Taller Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, en la Preparatoria “Nicolás García de San Vicente”, en Acaxochitlán, estado 
de Hidalgo, para un total de 29 alumnos de segundo año de preparatoria. 

—	 22 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a 31 
alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria, en la Escuela Primaria Indígena 
“Emperador Cuauhtémoc”, en Monte Mar, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 22 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la Es
cuela Primaria Indígena “Niños Héroes de Chapultepec”, en Tejocotal, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo; asistieron 67 alumnos de cuarto, quinto y sexto de primaria. 

—	 22 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en la 
Escuela Primaria Indígena “General Lázaro Cárdenas”, en Ejido Tlatzintla, municipio de 
Acaxochitlán, estado de Hidalgo, a la que asistieron 50 alumnos de cuarto, quinto y 
sexto grado de primaria. 

—	 22 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” a un 
total de 67 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de primaria, en la Escuela Primaria 
Bilingüe “General Emiliano Zapata”, en Paredones, municipio de Acaxochitlán, estado 
de Hidalgo. 



 

  

  

 

 
  

   
 

 

 
 

 

   
   

 

—	 22 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de la niñez indígena” en 
la Escuela Primaria “José María Morelos”, en el Ejido Santa Catarina, municipio de Aca
xochitlán, estado de Hidalgo; asistieron 16 alumnos de cuarto, quinto y sexto grado de 
primaria. 

—	 22 de enero, se ofreció la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 140 alumnos de primer y segundo grado de secundaria en la Telesecunda
ria Núm. 207, en Los Reyes, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 22 de enero, se brindó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” a 123 alumnos de segundo y tercer grado de secundaria, en la Telesecunda
ria Núm. 207, en Los Reyes, municipio de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 22 de enero, se llevó a cabo la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comu
nidades indígenas” en la Telesecundaria Núm. 765, en Chimalapa, municipio de Acaxo
chitlán, estado de Hidalgo; asistieron 73 alumnos de primer y tercer grado de secundaria. 

—	 22 de enero, se realizó la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria Núm. 765, en Chimalapa, municipio de Acaxochitlán, esta
do de Hidalgo, a la que asistieron 64 alumnos de segundo y tercer grado de secundaria. 

—	 22 de enero, se impartió la plática “Los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas” en la Telesecundaria Núm. 611, en San Francisco, municipio de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo, a 85 alumnos de secundaria. 

—	 22 de enero, se ofreció el Taller Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas a 29 profesores del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Hidalgo, en la cabecera municipal de Acaxochitlán, estado de Hidalgo. 

—	 22 de enero, se impartió el Taller Funcionarios y Derechos Humanos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en el auditorio del H. Ayuntamiento Municipal de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo; asistieron 30 policías municipales. 

—	 22 de enero, se brindó el Taller Funcionarios y Derechos Humanos de los Pueblos y Co
munidades Indígenas en el auditorio del H. Ayuntamiento Municipal de Acaxochitlán, 
estado de Hidalgo, a un total de 36 servidores públicos municipales. 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE INDÍGENAS EN RECLUSIÓN 

Como parte de las actividades realizadas por este Programa durante el mes de enero, se visi
taron diversos Centros de Reinserción Social que cuentan con población indígena, como se 
refleja en el cuadro siguiente: 

Entidad 
federativa 

Fecha Nombre del Cereso Orientaciones Peticiones 
Internos 

entrevistados 

Distrito 
Federal 

15 y 16 de 
enero 

Reclusorio Preventivo Oriente 114 85 114 

Yucatán 22, 23 y 24 
de enero 

Centro de Reinserción Social 
del Oriente, en Ebtún, 

Valladolid 

106 80 106 

Hidalgo 30 de enero Centro de Reinserción Social 
de Ixmiquilpan 

26 15 26 

31 de enero Centro Estatal de Reinserción 
Social de Pachuca 

21 9 21 

Totales 267 189 267 
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PROGRAMA DE ASUNTOS DE LA MUJER 
Y DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Durante enero se capacitó a 924 personas (466 mujeres y 458 hombres) en las 15 actividades 
que se describen a continuación: 

—	 24 de enero, se ofreció la plática “Igualdad de género y Derechos Humanos” en el Dis
trito Federal a un total de 103 personas (49 mujeres y 54 hombres), estudiantes de nivel 
medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 24 de enero, se impartió la plática “Igualdad de género y Derechos Humanos” en el Dis
trito Federal a un total de 114 personas (33 mujeres y 81 hombres), estudiantes de nivel 
medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 24 de enero, se dictó la plática “Igualdad de género y Derechos Humanos” en el Distrito 
Federal a un total de 101 personas (57 mujeres y 44 hombres), estudiantes de nivel me
dio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 24 de enero, se realizó la plática “Igualdad de género y Derechos Humanos” en el Dis
trito Federal para capacitar a un total de 99 personas (54 mujeres y 45 hombres), estu
diantes de nivel medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 27 de enero, se llevó a cabo la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal frente a 27 
personas, alumnos de nivel medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 27 de enero, se ofreció la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal a un total de 16 
alumnos de nivel medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 27 de enero, se impartió la plática “Masculinidades” en Gendes, A. C., en el Distrito Fe
deral, a un total de 9 hombres que ejercen violencia. 

—	 28 de enero, se dictó la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal a un total de 22 
alumnos de nivel medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 28 de enero, se realizó la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal para un foro de 
6 alumnos de nivel medio superior de la Escuela Nacional Preparatoria. 

—	 28 de enero, se impartió la plática “Masculinidades” en Gendes, A. C., en el Distrito 
Federal, a un total de 6 hombres que ejercen violencia. 

—	 29 de enero, se llevó a cabo el foro “Los nuevos paradigmas en las responsabilidades 
familiares” en Guadalajara, Jalisco. El total de personas capacitadas fue 297 (193 muje
res y 104 hombres), personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 
servidores públicos, alumnos, integrantes de organizaciones de la sociedad civil y defen
sores de los Derechos Humanos. 

—	 30 de enero, se ofreció la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal para un total 
de 6 personas (4 mujeres y 2 hombres), servidores públicos de la clínica Espacio Interac
tivo en Salud para Jóvenes Impulso, de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

—	 30 de enero, se impartió la plática “Masculinidades” en el Distrito Federal a un total de 
6 servidores públicos (4 mujeres y 2 hombres) de la clínica Espacio Interactivo en Salud 
para Jóvenes Impulso, de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

—	 31 de enero, se dictó la plática “Igualdad de género y Derechos Humanos” en Toluca, 
Estado de México. El total de personas capacitadas fue 56 (36 mujeres y 20 hombres), 
personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

—	 31 de enero, se ofreció la plática “Conciliación familia-trabajo” en Toluca, Estado de Mé
xico. Con ella se capacitó a 56 funcionarios (36 mujeres y 20 hombres) de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. 
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��Quinta Visitaduría General 

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MIGRANTE 

•	 Participación en el diplomado Derechos Humanos, Migración, 
Trata de Personas y Víctimas, que organizan la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de esa entidad 

El 17 y 18 de enero, personal del Programa de Atención al Migrante participó como ponente 
en el módulo sobre migración del diplomado Derechos Humanos, Migración, Trata de Perso
nas y Víctimas que desarrollan la Benemérita universidad Autónoma de Puebla y la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de esa entidad. El foro estuvo dirigido a un centenar de perso
nas, entre miembros de organizaciones de la sociedad civil, académicos, estudiantes y público 
general. 

•	 Reuniones con integrantes del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y del Instituto Nacional de Migración 

Durante enero, personal de este programa sostuvo diversas reuniones con integrantes del Alto 
Comisionado de las Naciones unidas para los Refugiados y funcionarios del Instituto Nacional 
de Migración, a fin de planear y organizar el modelo de capacitaciones conjuntas dirigido al ci
tado instituto, que versará sobre los Derechos Humanos de las personas migrantes. 

•	 Reuniones con la organización American Civil 
Liberties Union of Arizona, en la ciudad de México 

En enero, integrantes de este programa se reunieron con la directora ejecutiva de la organi
zación American Civil Liberties union of Arizona para explorar la posibilidad de realizar accio
nes conjuntas con la CNDH en materia de defensa de los Derechos Humanos de la población 
en tránsito por nuestro país hacia Estados unidos de América. 

PROGRAMA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 

•	 Impartición de la conferencia “La trata de personas” 
en la Universidad Panamericana, en la ciudad de México 

El 14 de enero, personal del Programa contra la Trata de Personas impartió en el Distrito Fe
deral la conferencia “La trata de personas” a alumnos de la universidad Panamericana, con el 
objetivo de proporcionarles herramientas suficientes para identificar el delito de trata de 
personas y prevenir ese fenómeno en las redes sociales. A esta actividad asistieron más de 20 
personas. 

•	 Impartición de la conferencia 
“La trata de personas en México” a alumnos del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey, en Toluca, Estado de México 

El 24 de enero de 2014, personal de este programa impartió la conferencia “La trata de per
sonas en México” a alumnos del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
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Campus Toluca, con objeto de proporcionarles las herramientas suficientes para identificar los 
elementos generales de esta conducta ilícita y prevenir la trata de personas en las redes socia
les. El acto contó con la presencia de más de 25 personas. 

•	 Realización del curso-taller “La trata de personas”, 
en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

El 31 de enero, personal de este programa impartió la primera parte del curso-taller “La trata 
de personas” en el marco del Diplomado Derechos Humanos, Migración, Trata de Personas y 
Víctimas, organizado por la Benemérita universidad Autónoma de Puebla y la Comisión Esta
tal de Derechos Humanos de esa entidad. Se contó con la asistencia de más de 80 personas. 

PROGRAMA DE AGRAVIOS A PERIODISTAS 
Y DEFENSORES CIVILES DE DERECHOS HUMANOS 

•	 Reunión con miembros de la Comisión Mexicana 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

El 22 de enero, integrantes de este programa sostuvieron una reunión de trabajo con miembros 
de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos para conocer el 
avance del proyecto financiado por la unión Europea denominado “La protección de los de
fensores de Derechos Humanos a través de su capacitación y visibilidad”, ejecutado por la 
citada comisión, la organización Peace Brigades International y CONEXX. 

En dicho encuentro, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Hu
manos dio a conocer a las personas defensoras a las que brinda acompañamiento, la síntesis 
de su trabajo y la situación en que se encuentran; asimismo, expuso a este Organismo Nacio
nal la situación reciente por la que atraviesan otros defensores de Derechos Humanos. 

��Secretaría Técnica del Consejo Consultivo 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE Y DESARROLLO 
CON ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 

•	 Participación en la ceremonia 
de entrega de convenios y constancias de registro 
a Organismos No Gubernamentales del estado de Yucatán, en Mérida 

El 9 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanueva, Presidente de la CNDH, asistió a la cere
monia de entrega de convenios y constancias de registro de Organismos No Gubernamenta
les, celebrada en el Salón Versalles del Hotel Victoria en Mérida, Yucatán, con lo que se busca 
reafirmar los vínculos institucionales de colaboración permanentes entre la CNDH y las ONG. 
El acto fue presenciado por 27 personas (20 mujeres y siete hombres). 
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•	 Firma de convenios de colaboración 
entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Asociación 
Nacional de Consejos de Participación Cívica, A. C., en la ciudad de México 

El 15 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanueva, Presidente de la CNDH, firmó en el Audi
torio “Jaime Torres Bodet” del Museo Nacional de Antropología e Historia diversos convenios 
de colaboración entre esta Comisión y la Asociación Nacional de Consejos de Participación 
Cívica, A. C., con los que se busca establecer y reafirmar los vínculos de colaboración perma
nentes con las Organizaciones No Gubernamentales a partir de una relación abierta y de 
respeto en la diversidad de posturas que permita articular y buscar propuestas y mecanismos 
de participación de la sociedad civil organizada en la solución de los problemas en materia de 
Derechos Humanos. También se impartió la conferencia “Participación ciudadana” y se entre
gó material de difusión de Derechos Humanos editado por la CNDH. El público estuvo confor
mado por 250 integrantes de Organismos No Gubernamentales. 

•	 Reunión de trabajo con organizaciones 
de la sociedad civil del estado de Michoacán, en Morelia 

El 22 de enero, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor Raúl 
Plascencia Villanueva, y otros funcionarios de la CNDH asistieron a una reunión de trabajo 
con presidentes y representantes de organizaciones de la sociedad civil del estado de Michoacán 
para discutir sobre la situación actual de la entidad y establecer un intercambio de pro
puestas y acciones en torno a las actividades que esas organizaciones pueden realizar junto 
con la CNDH. Entre los participantes figuraron representantes del Colectivo de Organizaciones 
Michoacanas Pro Derechos Humanos, A. C., de la asociación Makurhini por Michoacán, A. C., 
y 39 organizaciones de la sociedad civil. En total se contó con la asistencia de 54 personas (22 
mujeres y 32 hombres). 

•	 Entrega de convenios de colaboración 
entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y Organismos No Gubernamentales del estado de Tlaxcala, en Tlaxcala 

El 24 de enero, personal de esta Secretaría asistió a la entrega de los convenios de colaboración 
firmados el 3 de octubre de 2013 con Organismos No Gubernamentales del estado de Tlax
cala, con los que se busca reafirmar los vínculos de colaboración permanentes con los Orga
nismos No Gubernamentales y fortalecer los vínculos de amistad a través de una relación 
cordial, institucional y de respeto mutuo. En el marco de la entrega de esos convenios se im
partió la conferencia “Los nuevos retos de la sociedad civil” y se entregó material de difusión 
sobre Derechos Humanos editado por la CNDH. El evento contó con la presencia de 64 parti
cipantes (20 mujeres y 44 hombres). 

•	 Firma de convenios de colaboración 
entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y JLA Producciones, A. C., en la ciudad de México 

El 29 de enero, personal de esta Secretaría y el licenciado José Luis Arévalo, Presidente de JLA 
Producciones, A. C., firmaron en la Excapilla de la Delegación Miguel Hidalgo diversos convenios 
de colaboración con los que se busca establecer y reafirmar vínculos de colaboración perma
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nentes con las Organizaciones No Gubernamentales, tomando como base una relación abierta 
y de respeto en la diversidad de posturas que favorezca la articulación y búsqueda de propues
tas y mecanismos de participación de la sociedad civil organizada en la solución de los proble
mas en materia de Derechos Humanos. Al evento asistieron 122 integrantes de Organismos 
No Gubernamentales. 

•	 Entrega a ONG del estado de San Luis Potosí de convenios 
de colaboración y constancias de registro ante la CNDH, en San Luis Potosí 

El 31 de enero, personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí en
tregó 36 convenios de colaboración y 24 constancias de registro ante la CNDH a representantes 
de ONG de dicho estado. Se contó con la participación de 100 asistentes. 

��Centro Nacional de Derechos Humanos 

I. Actividades del personal académico 

a) Claustro Académico con el tema “Plan Anual de Actividades 2014”. 
b) Conferencias y módulos en maestría y diplomados, impartidos por personal académico 

del CENADEH: 

Tipo de actividad Entidad federativa 
Número  

de actividades 

Participantes 

Mujeres Hombres Total 

Conferencia Distrito Federal 2 28 208 236 

Módulo de 
Diplomado 

Puebla 1 128 154 282 

Módulo de Maestría querétaro 2 24 40 64 

Total 5  180 402 582 

Nota: el módulo de maestría de querétaro forma parte de la Maestría en Derecho Procesal Constitucional impartida por el 
Centro de Estudios de Actualización en Derecho; el módulo del Diplomado de Puebla se realizó como parte del Diplomado 
Derechos Humanos, Migrantes, Trata de Personas y Víctimas, de la Comisión Estatal de Puebla. 
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Entidades federativas en que se realizaron actividades de divulgación o docencia 

II. Programas de formación académica del CENADEH 

Asistentes:
 64
 282
 236

Tipo de programa Actividad realizada Número de participantes Participantes por género 

Becarios 2014 Se publicó la 
Convocatoria para el 

38  24 mujeres  
y 14 hombres 

Programa de Becarios 
2014 y se recibieron 38 
solicitudes de admisión. 

III. Actividades organizadas por el CENADEH 

Evento Tema y conferencista Participantes 
Participantes  
por género 

Ciclo permanente 
de conferencias 

“Mujeres, igualdad y Derechos Humanos”. 
Ponente: Dra. Mónica Inés Cejas, 

Investigadora del Departamento de Política  
y Cultura (Posgrado en Estudios de la Mujer) 

de la uAM-Xochimilco. 

77  45 mujeres  
y 32 hombres 
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Tipos de asistentes 

IV. Centro de Documentación y Biblioteca 

a) Incremento del acervo (Biblioteca) 

En el mes que se informa, el acervo de la Biblioteca se incrementó con 180 volúmenes, gene
rándose un total de 21,361 títulos y 44,903 volúmenes, fascículos o ejemplares, material que 
será difundido a través de la “Bibliografía de nuevas adquisiciones” que se publica cada mes 
en la Gaceta de este organismo. 

Modalidades en el incremento del acervo 

b) Actividades realizadas en el Centro de Documentación y Biblioteca 

Tipo de actividad Número 

Acciones de incremento del acervo 631 

Incremento del Guión de distribución de la Gaceta a Bibliotecas 
(convenio de canje y donación) 

1 

usuarios y préstamos 219 

Consultas a la base de datos 782 

Total 1,633 
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Usuarios de la Biblioteca por género 

Nivel de escolaridad de los usuarios de la Biblioteca 

V. Programa Editorial y de Publicaciones 

Con relación al tiraje total de publicaciones editadas por la Comisión Nacional, en la tabla si
guiente se concentra la información correspondiente al periodo: 

Tipo de publicaciones Tiraje 

Periódicas (83 %) 

Libros 3,000 

No periódicas (17 %) 

Cartel 400 

Invitación 200 

Gran total 3,600 

Publicaciones 
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VI. Distribución de material editado por la CNDH 

El CENADEH realiza en colaboración con las unidades Responsables la distribución del material 
editado; en el siguiente cuadro se indican las cantidades repartidas al interior y exterior de la 
CNDH: 

Distribución y comercialización 

Interna 
390,265 

Externa 
151,055 

Total: 541,320 

Nota: el número total distribuido incluye no sólo el material editado durante el periodo reportado, sino tam
bién el que se encontraba en Almacén. 
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Recomendación 1/2014 
Sobre el caso de la inadecuada 

atención médica de V1 y su recién nacido V2, 
indígenas mazatecos, en el Centro de Salud Rural 

del municipio San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca 

SÍNtESIS: 

1. El 2 de octubre de 2013, aproximadamente a las 7:30 horas, V1, mujer indígena mazateca de 28 años 
de edad, acudió con un embarazo de 36 semanas de gestación al Centro de Salud Rural del municipio 
San Felipe Jalapa de Díaz, dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca, donde solicitó 
atención médica por presentar dolores de parto. Ahí la enfermera AR1 la examinó físicamente, inclu
so la dilación, y le informó que por no haber médico debía salir y regresar alrededor de las 8:00 horas, 
cuando ingresara el doctor del turno matutino. 

2. Derivado de la indicación de AR1, V1 salió al patio del Centro de Salud, donde se produjo el nacimien
to de V2, de sexo masculino, sin la asistencia de personal médico ni de enfermería y sin medidas de 
salubridad; luego ambos fueron ingresados al citado nosocomio, donde permanecieron unas 12 horas 
hasta que se les dio de alta. 

3. Por esos hechos, la Fiscalía de Delitos contra la Mujer por Razón de Género, de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Estado de Oaxaca, radicó el 4 de octubre de ese mismo año el legajo de investigación 
L1. Dos días después, V1 presentó querella contra AR1, enfermera del Centro de Salud Rural del 
municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, y contra quien o quienes resultaran responsables. 

4. De igual manera, en esta Comisión Nacional se inició de oficio el expediente de queja CNDH/4/2013/ 
6973/Q, de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento Interno, dado que el asunto trascendió por su 
naturaleza el interés de la entidad federativa e incidió en la opinión pública. Para la investigación del 
caso, Visitadores Adjuntos acudieron el 5 de octubre siguiente a la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan 
Bautista, Tuxtepec; al Centro de Salud Rural del municipio San Felipe Jalapa de Díaz, y al domicilio de 
V1 y T1 (todos en el estado de Oaxaca), quienes ratificaron los hechos materia de la investigación. 

Observaciones 

5. Del análisis al conjunto de evidencias se advirtió que el Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del 
personal del Centro de Salud Rural del municipio San Felipe Jalapa de Díaz y de la Jurisdicción Sanita
ria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, transgredió en agravio de V1 y su recién nacido V2, indígenas de 
origen mazateco, los Derechos Humanos a la protección de la salud, la integridad y la seguridad 
personal, así como el derecho a un trato digno, y que esa institución carece de la infraestructura ne
cesaria para la prestación apropiada de los servicios de salud. 

6. También se observó que la enfermera AR1 carecía de conocimientos especiales para atender urgencias 
obstétricas y cualquier situación que pusiera en riesgo la salud o la vida de los pacientes, ya que dejó de 
considerar que los datos clínicos y su propio diagnóstico ameritaban brindar a V1 atención para labor 
de parto, lo cual no aconteció; se observó que, por el contrario, AR1 se limitó a indicar a la madre que 
deambulara y esperara a que llegara el médico del turno matutino para su atención obstétrica. 

7. Además, se cuenta con evidencia suficiente para afirmar que una vez que V1 dio a luz a V2, ninguno 
recibió atención adecuada por parte del personal médico del Centro de Salud Rural de San Felipe 
Jalapa de Díaz, Oaxaca, pues el mismo 2 de octubre de 2013 la médico AR5 los dio de alta al anoche
cer; es decir, transcurrieron menos de 12 horas desde el parto hasta el alta médica, lo que evidencia C N D H  
que se dejó de considerar que se trató de un parto fortuito que careció de atención médica adecuada, 1990/2014 
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lo que en sí mismo implicó un riesgo infectocontagioso para el binomio madrehijo. Este aspecto se co
rrobora con el hecho de que la madre presentó febrícula a las 16:00 horas de ese mismo día y que en 
nota anterior la médico AR4 ordenó su egreso en 24 horas, previa valoración médica; es decir, se omitió 
dejarlos en observación para descartar cualquier complicación derivada de la manera en que se susci
tó el parto. 

8. Este Organismo Nacional tampoco soslaya que el personal que intervino en los hechos materia de esta 
Recomendación puso en riesgo la integridad personal de V1 y el recién nacido V2, quienes por fortu
na no presentaron complicaciones ni secuelas, pues el hecho de que V2 hubiera sido expulsado por 
V1 en el patio del referido nosocomio implicó incluso un riesgo para la vida del recién nacido, por la 
delicadeza y fragilidad que presentan los bebés a escasos segundos de salir del vientre. 

9. En ese sentido, resulta preocupante que el Centro de Salud Rural del municipio San Felipe Jalapa de 
Díaz, Oaxaca, no contara con personal médico para situaciones de urgencia como la que se presentó 
en los casos de V1 y V2, de la cual tuvieron conocimiento AR2 y AR3, entonces jefe de la Jurisdicción 
Sanitaria y director del citado Centro de Salud, respectivamente, así como diversas autoridades sani
tarias. V1 y V2 debieron recibir una consideración especial en razón de su condición de mujer y niño 
indígenas de origen mazateco, atendiendo a la especial protección de la que gozan las mujeres du
rante su embarazo, al interés superior del niño y por pertenecer a grupos vulnerables, aspectos con
siderados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos in
ternacionales de la materia, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Ley General de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen
tes. Según dichas normas, V1 y V2 debieron recibir atención médica digna, expedita, eficiente y de 
calidad por parte del personal del Centro de Salud Rural del Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, 
Oaxaca. 

Recomendaciones 

PRIMERa. Se tomen las medidas necesarias con objeto de reparar el daño ocasionado a V1 y al recién 
nacido V2. 

SEGUNDa. Se diseñen e impartan en clínicas, hospitales y centros de salud de la Jurisdicción Sanitaria 
3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, Programas Integrales de Educación, Formación y Capacitación 
en materia de Derechos Humanos y sus implicaciones en la protección de la salud; esos programas 
deben enfatizar aspectos como el conocimiento, manejo y observancia de las Normas Oficiales Mexi
canas, en especial respecto de los cuidados maternoinfantiles y el trato digno para grupos en situación 
de vulnerabilidad (como pueblos y comunidades indígenas, mujeres y niños), con objeto de evitar irre
gularidades como las que dieron origen al presente pronunciamiento; además, se remitan a esta Co
misión Nacional los indicadores de gestión y evaluación que se apliquen al personal capacitado y las 
otras constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

tERCERa. Se giren instrucciones a quien corresponda para que se emita una circular dirigida al per
sonal médico de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, en la que se le exhor
te a entregar copia de la certificación y recertificación que tramite ante los Consejos de Especialidades 
Médicas, con la finalidad de que acrediten la actualización, experiencia y conocimientos suficientes para 
mantener las habilidades necesarias para brindar un servicio médico adecuado y profesional. 

CUaRta. Se giren instrucciones a quien corresponda para que los servidores públicos que presentan 
sus servicios en las clínicas, hospitales y centros de salud de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bau
tista, Tuxtepec, Oaxaca, adopten medidas efectivas que garanticen que los expedientes clínicos que 
generen con motivo de la atención médica se encuentren debidamente integrados y protegidos, 
conforme a lo establecido en la legislación nacional e internacional y en las Normas Oficiales Mexica
nas correspondientes, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumpli
miento. 

QUINta. Se colabore ampliamente con este Organismo Nacional en la presentación y seguimiento 
de la denuncia de hechos que se formule ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oa
xaca, para que en el ámbito de su competencia se inicie la investigación ministerial que en Derecho 
corresponda y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 
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México, D. F., a 29 de enero de 2014. 

Sobre el caso de la inadecuada atención médica  
de V1 y su recién nacido V2, indígenas mazatecos,  
en el Centro de Salud Rural del municipio San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca 

Licenciado Gabino Cué Monteagudo 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca 

Distinguido señor gobernador: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos; 1, 3, primer párrafo, 6, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, 
fracciones II y IV, 42, 44, 46 y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 136, de su Reglamento Interno, ha examinado los 
elementos de prueba contenidos en el expediente CNDH/4/2013/6973/q, relacionado con el 
caso de V1 y su recién nacido V2, indígenas de origen mazateco. 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar 
que sus nombres y datos personales sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 4, párrafos segundo y octavo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, y 147 de su Reglamento Interno; solamente se pondrá 
en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en el que se des
cribirá el significado de las claves utilizadas, quien tendrá el compromiso de dictar las medidas 
de protección correspondientes; y, visto lo siguiente: 

I. HECHOS 

3. Mediante notas periodísticas publicadas el 4 de octubre de 2013, en diversos medios de 
comunicación, se tuvo conocimiento de que el 2 de esos mes y año, V1, indígena mazateca, 
dio a luz a V2, en el patio del Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe Jalapa de 
Díaz, Oaxaca, luego de recibir inadecuada atención médica por parte de su personal. 

4. En virtud de lo anterior, se inició de oficio en esta Comisión Nacional, el expediente de queja 
CNDH/4/2013/6973/q; solicitándose información y copia de los expedientes clínicos respec
tivos a la Secretaría de Salud del gobierno del Estado de Oaxaca, cuya valoración lógico jurí
dica es objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta recomendación. 

II. EVIDENCIAS 

5. Notas periodísticas publicadas el 4 de octubre de 2013, en los sitios electrónicos www.voz21.mx, 
www.sdpnoticias.com, www.coatzadigital.net, entre otras, en las que se difunde la noticia 
relacionada con la inadecuada atención médica proporcionada a V1 y el recién nacido V2, indí
genas de origen mazateco, por personal del Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe 
Jalapa de Díaz, Oaxaca. 

6. Acuerdo de apertura de oficio del expediente CNDH/4/2013/6973/q, emitido el 4 de octu
bre de 2013. 

7. Actuaciones en actas circunstanciadas de 5 de octubre de 2013, en las que visitadores ad
juntos de esta Comisión Nacional, hicieron constar las entrevistas realizadas a AR2 y SP1, 
actual coordinadora de los Servicios de Salud de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, 

http:www.coatzadigital.net
http:www.sdpnoticias.com
http:www.voz21.mx
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Tuxtepec; a SP5, AR1 y AR3, enfermeras y director del Centro de Salud Rural del municipio 
de San Felipe Jalapa de Díaz, respectivamente; y, a V1 y T1, en su domicilio, todos en el Es
tado de Oaxaca. 

8. Entrevista de 5 de esos mes y año, realizada por visitadores adjuntos, a SP6, síndico procu
rador, SP7, tesorera municipal y, SP8, asistente de la Presidencia Municipal de San Felipe Ja
lapa de Díaz, Oaxaca, quienes proporcionaron la siguiente documentación: 
8.1. Comunicado de Prensa 90/2013, relativo a las medidas cautelares emitidas por la De

fensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca el 4 de octubre de 2013, en 
el caso de V1. 

8.2. Oficio 2012/2013 de 4 de octubre de 2013, suscrito por la SP9, regidora de Salud del 
municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, dirigido a AR2, entonces jefe de la Ju
risdicción Sanitaria 03, San Juan Tuxtepec, Oaxaca, por los hechos ocurridos el 2 del ci
tado mes. 

9. Entrevistas realizadas a AR2, entonces jefe de la Jurisdicción Sanitaria 03, SP2, actual encar
gado de la Jurisdicción; SP3, coordinadora de Enseñanza y, SP4, coordinador del Programa 
Oportunidades en su componente Salud, de la que se obtuvo la siguiente documentación: 
9.1. Copia certificada de los expedientes clínicos de V1 y del recién nacido V2, integrado en 

el Centro de Salud Rural de San Felipe, Jalapa de Díaz, Oaxaca, de los que destacan las 
siguientes constancias: 
9.1.1. Historia clínica general de V1, elaborada el 22 de marzo de 2012, sin datos pato

lógicos de importancia. 
9.1.2. Nota de ingreso a control prenatal de V1, de 8 de mayo y, similares de control 

prenatal de 18 de agosto y 12 de septiembre, todas de 2013. 
9.1.3. Notas de procedimientos y/o intervenciones de enfermería, firmadas por la enfer

mera AR1. 
9.1.4. Hoja de atención de parto, sin hora y nombre de quien la elaboró. 
9.1.5. Hojas de evolución y prescripción médica, efectuadas por la médico AR5, a las 

08:50 horas y 16:00 horas. 
9.1.6. Nota de evolución y prescripción médica, emitida a las 19:15 horas, por AR4, quien 

ordenó el alta del servicio de V1 y V2, todas de 2 de octubre de 2013. 
9.1.7. Hoja de atención del recién nacido V2, de 2 de octubre de 2013, firmada por AR1 

y AR4, en la que se le reportó con diagnóstico sano hipotrófico. 
9.2. Oficio SS/SN/2012, de 9 de diciembre de 2012, suscrito por AR2, entonces jefe de la 

Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, mediante el cual mencionó 
la necesidad de un médico para fortalecimiento en el Centro de Salud Rural San Felipe 
Jalapa de Díaz, Oaxaca. 

9.3. Oficio SS/SN/2013, de 3 de enero de 2013, suscrito por la actual coordinadora de Ser
vicios de Salud, de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, mediante el cual 
informó a SP3, coordinadora de Enseñanza, la necesidad de médicos pasantes en Servi
cio Social para la promoción, al mes de febrero de 2014. 

9.4. Oficio 036/2013, de 25 de marzo de 2013, suscrito por SP1, coordinadora de Servicios 
de Salud, de la Jurisdicción Sanitaria 3, por el que informó a SP4, coordinadora de En
señanza en esa Jurisdicción Sanitaria, las necesidades de personal médico becario iden
tificadas para la promoción 2013-2014. 

10. Actas circunstanciadas de 7, 8, 9, 10, 11 y 15 de octubre de 2013, en las que un visitador ad
junto de este organismo nacional, hizo constar la recepción de correos electrónicos, así como 
la publicación de diversas notas periodísticas relacionadas con los hechos suscitados el 2 de 
octubre de 2013, en agravio de V1 y del recién nacido V2. 

11. Acta circunstanciada de 8 de octubre de 2013, en la que se hizo constar por un visitador ad
junto de este Organismo Constitucional, que la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 
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de Oaxaca, inició el expediente DDHPO/1650/(26)/OAX/2013, por los mismos hechos ma
teria de la queja. 

12. Acuerdo de 10 de esos mes y año, por el que se determinó ejercer la facultad de atracción del 
expediente DDHPO/1650/(26)/OAX/2013, iniciado en el referido organismo local, por tra
tarse de un asunto que incidió en la opinión pública nacional y, revistió especial gravedad. 

13. Oficio 4C/4C.2736/2013, de 11 de octubre del citado año, suscrito por S10, director de Asun
tos Jurídicos de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, por el cual informó a este Orga
nismo Nacional, la atención otorgada a V1 y V2, en el Centro de Salud Rural del municipio 
de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, así como las acciones realizadas a consecuencia de las 
irregularidades acontecidas el día de los hechos, entre otras, en separar de sus cargos a AR2 
y AR3 y contratar a dos médicos generales. 

14. Acta circunstanciada de 15 de esos mes y año, en la cual un visitador adjunto hizo constar la 
recepción, vía electrónica, del oficio 4C/498/2013, emitido por apoderado legal de los Ser
vicios de Salud del Estado, al que acompañó el diverso 342/2013, suscrito por AR3, entonces 
director del Centro de Salud de Jalapa de Díaz, mediante los cuales se rindió informe sobre 
los hechos materia de la queja, respecto de V1 y V2. 

15. Acta circunstanciada de 15 de octubre de 2013, en la que un visitador adjunto de este orga
nismo nacional hizo constar la publicación de diversas notas periodísticas de fechas 8 y 9 de 
octubre de 2013, en los medios de comunicación, relacionadas con el caso de V1 y V2, así 
como la falta de personal médico en centros de salud del Estado de Oaxaca. 

16. Actas circunstanciadas de 16 de octubre de 2013, mediante las cuales visitadores adjuntos 
hicieron constar la entrevista realizada a V1; la visita que realizaron al Centro de Salud Rural 
de Jalapa de Díaz, Oaxaca, con la finalidad de solicitar información relacionada con los hechos 
materia de la queja; así como la recepción del oficio 6935/2013, suscrito por SP2, encargado 
de la Jurisdicción Sanitaria 03, Tuxtepec, Oaxaca, al cual se acompañó, entre otras, la siguien
te documentación: 
16.1. Informe narrativo del 2 de octubre de 2013, suscrito por AR4, médica general “A”, ads

crita al Centro de Salud de Jalapa de Díaz, Oaxaca, respecto al caso de V1 y el recién 
nacido V2. 

16.2. Escrito de 8 de octubre de 2013, suscrito por la enfermera AR1, mediante el cual rindió 
un informe a AR3, entonces director del Centro de Salud de Jalapa de Díaz, Oaxaca, res
pecto del caso de V1 y el recién nacido V2. 

16.3. Escritos de 8 de octubre de 2013, suscritos por las enfermeras AR1 y SP5, mediante los 
cuales rindieron informes a AR3, entonces director del Centro de Salud de Jalapa de Díaz, 
Oaxaca, sobre los hechos materia de la queja. 

16.4. Oficio 342/2013, de 9 de octubre de 2013, a través del cual AR3 dirigió informe sobre 
el caso de V1 y el recién nacido V2, al jefe del Departamento de lo Contencioso y Ad
ministrativo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

17. Oficio 011882, de 16 de octubre de 2013, suscrito por el Visitador General de la Defensoría 
de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, por el que remitió a esta Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos el expediente DDHPO/1650/(26)/OAX/2013, en atención al 
acuerdo de atracción emitido por este Organismo Constitucional, del que destacan las siguien
tes constancias: 
17.1. Oficio 4C/4C.3/2684/2013, de 7 de octubre de 2013, por el que S10, director de Asun

tos Jurídicos de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, informó sobre la aceptación 
de la medida cautelar solicitada por el organismo local, relativa a brindar de manera 
inmediata atención médica especializada a V1 y su recién nacido V2, con el fin de sal
vaguardar su derecho a la salud. 

17.2. Acta circunstanciada de 6 de octubre del 2013, elaborada por el Visitador Regional de 
la Cuenca, en la que se hizo constar la entrevista realizada a V1. 
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17.3. Oficio sin número, de 8 de octubre de 2013, mediante el cual el agente del Ministerio 
Público adscrito a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer por Razón de Género, de la Procu
raduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, remitió al Visitador Regional de la 
Cuenca, copia certificada del legajo de investigación L1, radicado el 4 de octubre de 
2013, que se inició con motivo de los hechos. 

18. Oficio CADH/2379/2013, de 17 de octubre de 2013, suscrito por la coordinadora para la 
Atención de los Derechos Humanos del Gobierno del Estado de Oaxaca, por el cual rindió el 
informe que le fue requerido por este organismo nacional, respecto de los hechos ocurridos 
el 2 anterior, al cual adjuntó, entre otros, lo siguiente: 
18.1. Oficio 4C/499/2013, de 10 de octubre de 2013, mediante el cual el director de Asuntos 

Jurídicos de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca rindió el informe correspon
diente a la comisionada para la Atención de los Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, sobre los hechos materia de la queja, del que destaca la contratación 
de 2 médicos generales para el referido Centro de Salud y la separación de los cargos de 
AR2 y AR3. 

19. Escrito de queja de 4 de noviembre de 2013, suscrito por V1, en el que denunció violaciones 
a sus derechos fundamentales, cometidos por personal del Centro de Salud Rural del muni
cipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca. 

20. Oficios 4C/4C.3/2960/2013 y 4C/4C.3/2961/2013, ambos de 8 de noviembre de 2013, 
suscritos por SP10, mediante los cuales remitió a esta Comisión Nacional, copia certificada 
de la Recomendación CEAMO/REC/003/2013, emitida por el Presidente de la Comisión Es
tatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, relativa al caso de V1 y su recién nacido V2. 

21. Actas circunstanciadas de la misma fecha, en la que visitadores adjuntos de este Organismo 
Constitucional Autónomo hicieron constar las visitas que realizaron al Centro de Salud de San 
Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, y a las instalaciones de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bau
tista, Tuxtepec, Oaxaca, con el fin de verificar el equipamiento e infraestructura con que con
taba el mismo. 

22. Opinión médica de 14 de noviembre de 2013, relativa a los estándares nacionales e interna
cionales establecidos en las distintas normas para brindar atención médica, y respecto a la 
infraestructura del Centro de Salud Rural de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca. 

23. Opinión médica emitida por un visitador adjunto de este organismo nacional sobre el caso 
de V1 y su recién nacido V2, de 21 de noviembre de 2013. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

24. El 2 de octubre de 2013, aproximadamente a las 7:30 horas, V1, mujer indígena mazateca, 
de 28 años de edad, que cursaba un embarazo de 36 semanas de gestación, acudió al Cen
tro de Salud Rural del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, dependiente de la Secretaría 
de Salud del Estado de Oaxaca, a fin de solicitar atención médica, por presentar dolores de 
parto, en donde fue atendida por la enfermera AR1, quien, después de examinarla físicamen
te, incluso la dilación que presentaba, le informó que no había médico, por lo que le indicó 
que saliera y regresara alrededor de las 8:00 horas, cuando ingresara el médico del turno 
matutino. 

25. Derivado de la indicación de AR1, V1 salió al patio del Centro de Salud, donde se produjo el 
nacimiento de V2, del sexo masculino, sin la asistencia de personal médico ni de enfermería 
y sin medidas de salubridad, para posteriormente ser ingresados ambos al citado nosocomio, 
donde permanecieron aproximadamente 12 horas, hasta que se les dio de alta. 

26. Por esos hechos, se separó temporalmente de sus cargos a AR2 y AR3, entonces jefe de la 
Jurisdicción Sanitaria número 3, Tuxtepec, y director del Centro de Salud Rural del municipio de 
San Felipe Jalapa de Díaz, ambos de Oaxaca, respectivamente, y se procedió a contratar a dos 
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médicos generales, según informó SP10, director de Asuntos Jurídicos de los Servicios de 
Salud del Estado de Oaxaca, mediante oficio 4C/4C.2736/2013. 

27. Asimismo, la Fiscalía de Delitos contra la Mujer por Razón de Género, de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Estado de Oaxaca, radicó el 4 de octubre de 2013, el legajo de investi
gación L1, donde el 6 de los mismos mes y año, V1 presentó querella en contra de AR1, enfer
mera del Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, así como 
de quien o quienes resultaran responsables; investigación que se encuentra en integración. 

28. El 6 de noviembre de 2013, la Comisión Estatal de Arbitraje Médico del Estado de Oaxaca 
emitió la Recomendación CEAMO/REC/003/2013, relativa al caso de V1 y su recién nacido V2, 
en la que se concluyó, como apreciación técnica, que existió responsabilidad por la falta de 
infraestructura adecuada e insumos suficientes para garantizar la seguridad de los pacientes. 

29. Al momento de la emisión de la presente recomendación no se cuenta con evidencia de que 
la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud del Gobierno del Esta
do de Oaxaca hayan dado vista de los hechos materia de la presente investigación al Órgano 
Interno de Control, para deslindar las responsabilidades administrativas en que incurrieron 
los servidores públicos involucrados. 

IV. OBSERVACIONES 

30. Del análisis lógico-jurídico realizado a los hechos y evidencias que integran el expediente 
CNDH/4/2013/6973/q, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, se cuenta con elementos que evidencian transgresiones a los de
rechos humanos a la protección de la salud, a la integridad y seguridad personal y al trato 
digno, en agravio de V1 y su recién nacido V2, indígenas de origen mazateco, atribuibles a 
personal adscrito al Centro de Salud Rural de San Felipe Jalapa de Díaz y a la Jurisdicción 
Sanitaria 03, San Juan Bautista, Tuxtepec, dependientes de la Secretaría de Salud del gobier
no del Estado de Oaxaca, consistentes en brindarles inadecuada atención médica, aunado a 
la falta de infraestructura necesaria para la apropiada prestación de los servicios de salud, en 
atención a las siguientes consideraciones: 

31. El 2 de octubre de 2013, aproximadamente a las 7:30 horas, V1 acudió al Centro de Salud 
Rural del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, dependiente de la Secretaría de Salud del 
Estado de Oaxaca, por presentar dolores de parto, siendo valorada por la enfermera AR1, 
quien en la hoja de atención al parto del expediente clínico asentó que la víctima se encontra
ba en la fase activa del primer período del trabajo de parto, puesto que presentaba 3 con
tracciones cada 10 minutos, el cuello uterino mostraba una dilatación de 5 a 6 centímetros y 
un borramiento de 60% y, que por no haber médico de guardia del turno nocturno, le indicó 
que se pusiera a deambular, mientras ingresaba el médico del turno matutino, alrededor de 
las 08:00 horas; motivo por el cual V1 salió a caminar, lo que generó precisamente que, en con
diciones totalmente adversas, momentos después, diera a luz a V2, en el patio del referido 
Centro de Salud. 

32. Minutos después, AR1, junto con el personal del turno matutino, después de cortar el cordón 
umbilical, procedieron a trasladar a V1 y al recién nacido V2 al referido Centro de Salud Rural, 
donde la paciente expulsó la placenta y ambos pasaron a la sala de hospitalización, para su 
vigilancia durante el puerperio fisiológico, mismo que estuvo a cargo de la médico AR4, quien 
anotó en la hoja de evaluación y prescripción médica de las 16:00 horas, valorar su egreso en 
24 horas; no obstante ello, según nota médica de las 19:30 horas, AR5 determinó dar de 
alta al binomio madre-hijo, es decir, el mismo 2 de octubre de 2013, por la noche. 

33. Al respecto, de acuerdo con la opinión médica de visitador adjunto de este organismo nacio
nal, se observó que la atención que la enfermera AR1 proporcionó a V1 demuestra que ca
recía de los conocimientos especiales para atender urgencias obstétricas y, por ende, cualquier 
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situación que por sus características pudiera poner en riesgo la salud o la vida de los pacien
tes, en el entendido que dejó de considerar que los datos clínicos y su propio diagnóstico ame
ritaban que atendiera la labor de parto que presentaba V1, lo cual no aconteció, por el con
trario, se observa que se limitó a indicar a la madre que deambulara y, en su caso, esperara 
a que llegara el médico del turno matutino, para su atención obstétrica. 

34. Además, para este organismo nacional no pasa inadvertido que V1 presentó un parto pre
término, es decir, dio a luz al recién nacido V2, días previos a la fecha pronosticada; sin em
bargo, de las constancias médicas que integran el respectivo expediente clínico se advierte 
que no hay evidencia que muestre que a pesar de que V1 mostraba factores de riesgo que 
permitían concluir que se podría suscitar este tipo de parto, AR1 no lo consideró, por el con
trario, como quedó precisado, le indicó que deambulara y esperara hasta que llegara el médi
co del turno matutino, en lugar de ingresarla de inmediato para la respectiva vigilancia de 
parto y, por ende, informar la situación al médico de que se trataba, para que se le otorgara 
atención de manera expedita, eficiente y eficaz. 

35. Además, se cuenta con evidencia suficiente para afirmar que una vez que V1 dio a luz a V2, 
ninguno recibió adecuada atención por parte de personal médico del Centro de Salud Rural 
de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, pues se advierte que el mismo 2 de octubre de 2013, 
al anochecer, fueron dados de alta por la médico AR5, es decir, en menos de 12 horas, lo que 
evidencia que se dejó de considerar que se trató de un parto fortuito, que careció de atención 
médica adecuada, lo que implicó en sí un riesgo infecto-contagioso para el binomio materno-
infantil, aspecto que se corrobora con el hecho de que la madre presentó febrícula a las 16:00 
horas de ese mismo día y que en nota anterior la médico AR4 ordenó su egreso en 24 horas, 
previa valoración médica; es decir, se omitió dejarlos en observación para descartar cualquier 
complicación, derivado precisamente de la manera en que se suscitó el parto. 

36. Asimismo, no se soslaya por este organismo nacional que el personal que intervino en los 
hechos materia de esta Recomendación puso en riesgo la integridad personal de V1 y el recién 
nacido V2, quienes afortunadamente no presentaron complicaciones y secuelas, pues el he
cho de que V2 hubiera sido expulsado por V1 en el patio del referido nosocomio, implicó un 
riesgo inclusive de perder la vida, por la delicadeza y fragilidad que presenta un recién nacido 
a escasos segundos de salir del vientre; así se consideró en la referida opinión médica, al 
concluir, en lo que importa, que por la forma en que se presentó el alumbramiento, el recién 
nacido corrió el riesgo de presentar un traumatismo craneoencefálico, ya que al dar a luz V1, 
el primer componente anatómico visible, en este caso, fue el cráneo y, en seguida, el resto 
del cuerpo. 

37. Por lo anterior, se observa que AR1, AR4 y AR5, adscritas al Centro de Salud Rural del munici
pio de Jalapa de Díaz, Oaxaca, en la temporalidad de que se trata, dejaron de observar el con
tenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la Mujer durante el 
Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido. Criterios y Procedimientos para la Prestación 
del Servicio Público, la cual ha sido referida en las Recomendaciones 5/2011, 37/2011, 6/2012, 
23/2012, 27/2012, 65/2012, 6/2013, 7/2013 y 60/2013, emitidas por esta Comisión Na
cional, haciendo hincapié en la importancia que tiene, precisamente, llevar a cabo y mantener 
una adecuada vigilancia obstétrica, al indicar que el personal médico debe detectar y preve
nir los factores de riesgo en el binomio materno-fetal; acciones que en el caso de V1 y el 
recién nacido V2, indígenas de origen mazateco, no se llevaron a cabo. 

38. En ese tenor, la citada Norma Oficial Mexicana establece, con claridad, que la atención de una 
mujer con emergencia obstétrica debe ser prioritaria; establece también que la mayoría de los 
daños obstétricos y los riesgos pueden ser prevenidos, detectados y tratados con éxito me
diante la aplicación de procedimientos normados para la atención, entre los que destacan el 
uso del enfoque de riesgo y la realización de actividades eminentemente preventivas y la eli
minación o racionalización de algunas prácticas, que llevadas a cabo en forma rutinaria au
mentan los riesgos, para lo cual propone, entre otros, brindar una atención con mayor calidez. 
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39. Por otra parte, es relevante para esta Comisión Nacional destacar que en las notas médicas 
que integran los expedientes clínicos de V1 y V2 se detectaron diversas irregularidades, tales 
como: 1) no se aprecia la firma respectiva del personal médico tratante, 2) se omitieron de
talles de la hospitalización y tratamientos, 3) se encuentran incompletas y 4) algunas notas 
sobresalen por su ilegibilidad, desorden cronológico, ausencia de nombres completos, cargos, 
rangos y matrículas de los médicos tratantes, evidenciando un incumplimiento a lo estable
cido por la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico. 

40. Las irregularidades mencionadas son una constante preocupación para esta Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos, ya que tales omisiones representan un obstáculo para conocer 
el historial clínico detallado del paciente, a fin de deslindar las responsabilidades que corres
pondan, vulnerándose con ello el derecho que tienen las víctimas de que se conozca la verdad 
de la atención médica que se les proporcionó, en una institución pública de salud. 

41. Dicha situación también ha sido objeto de múltiples pronunciamientos por este organismo na
cional en las Recomendaciones 01/2011, 09/2011, 21/2011, 24/2011, 39/2011, 76/2011, 
14/2012, 15/2012, 19/2012, 20/2012, 23/2012, 24/2012, 58/2012, 6/2013, 33/2013, 
46/2013 y 60/2013, en las que se destacaron, precisamente, las irregularidades en las que 
incurre el personal médico cuando omite realizar las notas médicas correspondientes, o las mis
mas se encuentran incompletas, son breves e ilegibles y presentan excesos de abreviaturas, no 
obstante que esos documentos están orientados a dejar constancia de los antecedentes de los 
usuarios de los servicios médicos. 

42. Al respecto, la sentencia del caso “Albán Cornejo y otros vs. Ecuador”, de 22 de noviembre 
de 2007, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el numeral 68, re
fiere la relevancia que tiene un expediente médico adecuadamente integrado como un ins
trumento guía para el tratamiento y constituirse en una fuente razonable de conocimiento 
acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su caso, las 
consecuentes responsabilidades. 

43. Debe establecerse que los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos que se citan en la presente Recomendación son de observancia obligatoria para el Esta
do mexicano, de conformidad con el artículo 62, en sus numerales 1 y 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y del reconocimiento de su competencia contenciosa, 
acorde al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 de febrero de 1999. 

44. Por ello, la falta de notas médicas en los expedientes o la deficiente integración de los mismos, 
así como la ausencia de normas que regulen esta materia al amparo de normas éticas y reglas 
de buena práctica, constituyen omisiones que deben ser analizadas y valoradas en atención 
a sus consecuencias para establecer la posible existencia de responsabilidades de diversa 
naturaleza. 

45. De igual manera, para este Organismo Constitucional Autónomo resulta relevante el hecho 
de que el Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, no con
taba con personal médico que atendiera situaciones de urgencia, como las que se presenta
ron en los casos de V1 y V2, indígenas de origen mazateco, a pesar de haber sido de conoci
miento de AR2 y AR3, entonces jefe de la Jurisdicción Sanitaria y director del citado Centro de 
Salud, así como de diversas autoridades sanitarias, por lo que se considera que se dejó de ob
servar el contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los Ser
vicios de Salud, que establece los Criterios de Funcionamiento y Atención en los Servicios de 
Urgencias de los Establecimientos para la Atención Médica, que refiere que para la atención 
de una urgencia debe haber disponible personal médico y de enfermería, con acreditaciones 
satisfactorias para tal fin, con el propósito de que cuando el usuario lo necesite, se le brinde 
atención médica de manera expedita, eficiente y eficaz, con el manejo que las condiciones del 
caso requiera; lo cual desde luego no se implementó, pues quedó demostrado que para aten
der la urgencia obstétrica que se suscitó, el personal de enfermería no tenía los conocimientos 
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para otorgar a V1 y V2 la atención que requerían, a pesar de que se trataba de una mani
fiesta urgencia que requería de atención médica expedita, eficiente y eficaz. 

46. Ello se corrobora con la afirmación que el 5 de octubre de 2013 AR2 realizó a visitadores ad
juntos de este organismo nacional, en el sentido de que: “El turno nocturno (20:00 a 8:00 horas) 
lo cubre una enfermera, la cual se encuentra capacitada para atender a los pacientes que 
lleguen, sean urgencias, partos o alguna circunstancia médica que amerite atención”, aspec
to que no quedó demostrado; por el contrario, se observa, por una parte, la falta de conoci
miento especializado de AR1 para afrontar situaciones de urgencia, y por la otra, que a pesar 
de que AR2 trató de justificar la ausencia de un médico en el turno nocturno, es innegable 
que cualquier centro destinado a brindar atención médica debe contar con personal capaci
tado para dar servicio ante cualquier eventualidad médica, sea urgente o no, de manera ade
cuada y oportuna. 

47. Por lo expuesto, se advierte que el 2 de octubre de 2013, en el Centro de Salud Rural del 
municipio de Jalapa de Díaz, Oaxaca, AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5 vulneraron los derechos a 
la protección de la salud, integridad personal y, en consecuencia, al trato digno, en agravio 
de V1 y su recién nacido V2, indígenas de origen mazateco, contenidos en los artículos 1 pá
rrafos primeros, segundo y tercero, 2 apartado B, fracciones III y V, 4 párrafos cuarto y octa
vo, y 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 3, 19, 
20, 21, primer párrafo, inciso A, y 28, inciso f, de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 1, 2 fracción V; 3 fracción IV; 23, 25, 27 fracciones III y IV; 32, 
33 fracciones I y II, 37, 51 primer párrafo y 6 fracción I, de la Ley General de Salud; 8 fraccio
nes I y II, 9, 21, 48 y 99 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica; 4, 6 fracciones I y VI, 46, 52 fracciones I, II y V de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 12, párrafo quinto, de la Cons
titución Política Del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que garantizan, en términos de igual
dad, el acceso efectivo a los servicios de salud; así como, 3, 4, apartado A, fracción I; 12 
apartado A, fracción II y V y, 40 BIS de la Ley Estatal de Salud de Oaxaca; así como el conte
nido de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SSA2-1993, Atención de la Mujer durante 
el Embarazo, Parto y Puerperio, y del Recién Nacido, NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente 
Clínico y, NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los Servicios de Salud. 

48. Asimismo, los citados servidores públicos, con sus omisiones, dejaron de observar las dispo
siciones relacionadas con los derechos a la protección de la salud, integridad personal y trato 
digno, previstas en los instrumentos jurídicos internacionales celebrados por el Ejecutivo Fe
deral y aprobados por el Senado de la República, que constituyen norma vigente en nuestro 
país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación de las normas relativas a los 
Derechos Humanos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1, párrafos primero y segundo, y 133 de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

49. En este sentido, los numerales 6.1 y 24.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos; 4.1, 11.1 y 19, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; I, VII y XI, de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1, 3, 25.1 y 25.2, de la 
Declaración universal de los Derechos Humanos; 12.1 y 12.2, incisos a) y d), del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 10.1, 10.2, incisos a), b), d), y f) y 
16, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 11, 12.1 y 12.2, de la Convención sobre la Eli
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 1, 4, 7, inciso b) y 8, inciso 
a), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém Do Pará” que, en síntesis, ratifican el contenido de los precep
tos constitucionales citados, al disponer la necesidad de asegurar la plena efectividad y al
cance del más alto nivel de salud para todos los individuos, especialmente de las mujeres y 
niños, como también el margen mínimo de calidad en los servicios médicos que el Estado debe 
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proporcionar a su población, en cuanto al disfrute de un servicio médico y de adoptar las me
didas necesarias para su plena efectividad. 

50. Además, para esta Comisión Nacional resulta importante destacar que las violaciones a dere
chos humanos cometidas en agravio de V1 y V2 tuvieron una consideración especial en razón 
de su condición de mujer y niño, indígenas de origen mazateco, ya que los agravios cometidos 
en su contra, al ser analizados atendiendo a la especial protección de la que gozan las mujeres 
durante su embarazo, al interés superior del niño y por pertenecer a grupos vulnerables, con
templados así en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en diversos instru
mentos internacionales de la materia, implicaba que debieron recibir dignamente atención mé
dica expedita, eficiente y eficaz, por parte del personal del Centro de Salud Rural del Municipio 
de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca. 

51. En ese tenor, es importante puntualizar que forma parte de la normatividad vigente del Estado 
Mexicano, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Belém Do Pará), en cuyo artículo 2 expresamente dispone que la violencia contra la 
mujer, física, sexual o psicológica, puede materializarse con cualquier acción o conducta, basa
da en su género, efectuada por cualquier persona, o bien, realizada o tolerada por el propio 
Estado o sus agentes, en lugares de trabajo, instituciones educativas, establecimientos de salud 
y otros, mediante diversas manifestaciones, tales como violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro, acoso sexual y discriminación. 

52. Ante ello, en el numeral 3 reconoce el derecho de la mujer a vivir una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito privado como público, que concatenado con el diverso 6 incluye el derecho 
a ser libre de toda forma de violencia; para lo cual, en el numeral 7 conmina a los Estados Par
te a adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la misma, entre cuyos compromisos se encuentran precisamente los 
descritos en el inciso b), a saber, actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y san
cionar la violencia contra las mujeres, así como el diverso g), relativo a asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo al resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces. 

53. Así, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 4, es
tablece que los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 
violencia son el respeto a la dignidad humana y la libertad; además, en su numeral 6, frac
ción I, dispone que la violencia psicológica es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica y puede consistir en negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructi
vas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima 
a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; indi
ca también en el diverso 46, la responsabilidad del Estado para erradicar la violencia en su 
contra, así como brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral 
e interdisciplinaria atención médica y psicológica con perspectiva de género a las víctimas. 

54. En ese contexto, se aprecia también que personal del Centro de Salud Rural del Municipio de 
San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, como servidores públicos garantes de V2, no atendieron 
el interés superior de la niñez, respecto de lo cual el Estado mexicano, en concordancia con la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, los tratados internacionales, las leyes 
generales, federales y estatales en los que se otorga la máxima protección a los derechos de 
los niños, se encuentra obligado a llevar acciones encaminadas a proteger a la niñez, lo que 
implica en este caso que el personal que labora en instituciones dependientes del Estado 
deben dirigir todas sus actuaciones para lograr que dicha protección sea efectiva. 

55. Al respecto, la opinión consultiva OC-17/2002, “Condición Jurídica y Derechos Humanos del 
Niño”, de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos, establece que la eficaz y oportuna protección de los intereses de los niños debe brindar
se con la intervención de instituciones debidamente calificadas para ello, que dispongan de 
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personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia probada en este 
género de tareas; en este sentido, el inciso tercero del artículo 3 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño determina que los Estados parte se asegurarán de que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada. 

56. La Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó, en el caso Rosendo Cantú y otros 
vs. México, que de conformidad con el artículo 19 de la Convención Americana, el Estado 
debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe 
tomar medidas o cuidados especiales orientados en el principio del interés superior del niño. 
En tal sentido, el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los derechos de 
los niños, en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. 

57. Asimismo, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en el 
artículo 3, incisos A y B, menciona que la protección de los niños y las niñas tiene como 
objetivo lograr su desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, 
mental, emocional, social y moralmente; para ello, son principios rectores, entre otros, la no 
discriminación por ninguna razón ni circunstancia, la igualdad sin distinción por origen étnico, 
así como tener una vida libre de violencia y la corresponsabilidad de los miembros de la fa
milia, la sociedad y el Estado, para lograr ese objetivo. 

58. Lo anterior se encuentra reforzado en el artículo 19 de dicha ley, el cual prevé que las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que permitan su crecimiento sano 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social, y para lograr ejer
cer este derecho plenamente, los diversos 20 y 28 reconocen que las madres tienen derecho, 
mientras están embarazadas o lactando, a recibir la atención médica y nutricional necesaria, 
de conformidad con el derecho a la salud integral de la mujer, así como que las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a la salud; circunstancia que, además, se ve plasmada en el 
artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece que los Estados 
Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servi
cios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud y, al ser así, prevé 
que se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 
servicios sanitarios. 

59. En este sentido, esta Comisión Nacional observa con preocupación que AR2 y AR3, enton
ces jefe de la Jurisdicción Sanitaria y director del Centro de Salud Rural del Municipio de San 
Felipe Jalapa de Díaz, así como diversas autoridades sanitarias, tenían conocimiento de que el 
turno nocturno del referido Centro de Salud era cubierto por AR1 sin la presencia de personal 
médico para atender cualquier eventualidad de emergencia, precisamente como garantes de 
los usuarios de los servicios de salud proporcionados en tal instalación médica, pero no im
plementaron acciones para impedir que ante situaciones de urgencia se estuviera en aptitud 
de brindar atención médica adecuada, lo que como se ha indicado, no sucedió con V1, gene
rando que diera a luz a V2 en el patio del citado nosocomio. 

60. Es de destacar que tales tutelas, tratándose de integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, como lo son V1 y su recién nacido V2, se ven reforzadas con lo previsto en el Pac
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuyos artículos 2 y 26 se asegura el derecho 
a la no discriminación y a la igualdad de protección; 6, que establece que todas las personas 
tienen derecho a la vida y que ese derecho debe ser protegido por la ley; y 7, que precisa 
que nadie será sujeto a trato inhumano o degradante; derechos que junto con la Declaración 
universal de Derechos Humanos constituyen lo que se conoce como la Carta Internacional de 
Derechos Humanos, instrumentos internacionales que disponen, en el caso, la protección con
tra la discriminación en contra de los pueblos indígenas. 
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61. Asimismo, es de mencionar el contenido del artículo 3 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, que establece que los pueblos indígenas “deben gozar plenamen
te de los derechos humanos fundamentales sin obstáculos ni discriminación”; precepto que 
sin lugar a dudas debe ser atendido por aquéllos que prestan cualquier servicio público, como 
lo es el de la salud, de acuerdo con lo preceptuado por el numeral 2 del mismo instrumento, 
cuyo contenido responsabiliza a los gobiernos de asegurarse de que todos los pueblos indí
genas tengan los mismos derechos y oportunidades que los pueblos no indígenas”; principios 
que, además, encuentran respaldo en lo previsto en el artículo 5, que reconoce y protege 
“los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales de estos pueblos”, y ge
neran una exigencia ineludible en materia de salud, de acuerdo con lo que el artículo 25 fija 
como obligaciones de los Estados Partes, en relación con el derecho a la salud y seguridad 
social, que en resumen exigen disponibilidad de servicios de salud para los pueblos indígenas, 
implementación de servicios basados en la comunidad que tomarán en cuenta prácticas y 
medicinas tradicionales de atención preventiva y curación, y la capacitación de trabajadores 
sanitarios de la comunidad local. 

62. Ello, desde la consideración de que el derecho al trato digno es aquella prerrogativa que po
see todo ser humano para que se le permita hacer efectivas las condiciones jurídicas, mate
riales y de trato, acordes con las expectativas, en un mínimo de bienestar, aceptadas gene
ralmente por los propios individuos y reconocidas en el orden jurídico; se advierte que V1 y 
su recién nacido, V2, sufrieron menoscabo en el mismo, al recibir atención médica inadecua
da, esto es, carente de ser digna, expedita, eficiente y eficaz, en el Centro de Salud Rural del 
municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, que cubriera las necesidades de la situación 
de gravidez de la primera, lo que tuvo como consecuencia que diera a luz, a las afueras de ese 
nosocomio; derecho que encuentra sustento en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos; 1, de la Declaración universal de Derechos 
Humanos; y 11.1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que disponen, 
sistemáticamente, que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimien
to de su dignidad, y el Estado está obligado no sólo a respetarlo, sino a establecer las condi
ciones para su pleno goce y ejercicio. 

63. Lo anterior, sin pasar por alto que en 1992 se adicionó el siguiente texto al artículo segundo 
constitucional: “La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada original
mente en sus pueblos indígenas”, que implica una obligación de reconocimiento hacia sus 
integrantes y de respeto irrestricto a sus derechos, que garantiza, desde luego, el derecho a 
la protección de la salud, el cual resulta crucial para los integrantes de los pueblos indígenas, 
tal y como ha quedado evidenciado en el presente documento. 

64. Por ello, es preciso reconocer que la protección a la salud es un derecho humano indispen
sable para el ejercicio de otros derechos, que debe ser entendido, en el caso que nos ocupa, 
como la posibilidad que tienen las mujeres y niños indígenas a disfrutar de una gama de fa
cilidades, bienes, servicios y condiciones necesarias, para alcanzar su más alto nivel; exigencias 
que, a todas luces, no acontecieron. 

65. En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió la Recomendación 
general número 15, sobre el Derecho a la Protección de la Salud, de fecha 23 de abril de 2009, 
en la que estableció que dicho derecho debe entenderse como la prerrogativa de exigir al Es
tado un sistema capaz de proteger y velar por el restablecimiento de la salud, y que el desem
peño de los servidores públicos de las instituciones es fundamental, ya que de sus acciones 
u omisiones dependerá la eficacia con que éste se proteja, y la efectividad de tal derecho 
demanda la observancia de elementos esenciales que garanticen servicios médicos en condi
ciones de disponibilidad, accesibilidad (física, económica y a la información), aceptabilidad, 
y calidad. 

66. Igualmente, AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5 incurrieron en el probable incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el artículo 56, fracciones I y XXX, de la Ley de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca, que prevén la obligación de 
los servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el incumplimiento de cual
quier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

67. Por otro lado, se hace hincapié que para la debida integración del caso, visitadores adjuntos 
de este organismo nacional acudieron a las instalaciones del Centro de Salud Rural del mu
nicipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, los días 4, 5, 15 y 16 de octubre, así como 7 
y 8 de noviembre de 2013, lo que reveló que adolece de infraestructura física, mobiliario y 
equipo suficiente para el número de servicios que presta y cuenta con insuficiente personal 
médico y de enfermería para atender a la comunidad, incluyendo a la población indígena, 
que acuden a solicitar sus servicios, lo cual fue hecho del conocimiento de las autoridades Sa
nitarias Estatales, según se apreció en los diversos comunicados que sobre el particular fueron 
proporcionados por personal de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oa
xaca, en los que se mencionan, precisamente, la necesidad de personal médico, pasante y 
becario y de enfermería para fortalecimiento en el Centro de Salud. 

68. Esta Comisión Nacional considera que las víctimas tienen derecho a una atención médica 
digna, oportuna y de calidad, en las mejores condiciones posibles, por lo que se deben adop
tar las medidas suficientes para prever que eventos como los que se analizan vuelvan a tener 
lugar, pues si bien, en el caso concreto, la responsabilidad institucional versó sobre la inade
cuada atención médica, que implicó falta de probidad y deber de cuidado en la prestación 
del servicio público de salud, por parte AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5, llama la atención que la 
infraestructura y la falta de médicos en el Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe 
Jalapa de Díaz, Oaxaca, redunda en que no se cumpla con los estándares internacionales de 
protección a la salud, lo que deberá ser objeto de las medidas de reparación y prevención 
que adopte la institución responsable de las violaciones a Derechos Humanos que se eviden
cian en el presente documento. 

69. Finalmente, debe precisarse que si bien es cierto que una de las vías previstas en el sistema 
jurídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad profesio
nal consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, también lo es 
que el sistema no jurisdiccional de protección de Derechos Humanos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1o., párrafo tercero, y 113, segundo párrafo, de la Constitución Po
lítica de los Estados unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los De
rechos Humanos atribuible a un servidor público del Estado, la recomendación que se formu
le a la dependencia pública debe incluir las medidas que procedan, para lo cual el Estado 
deberá investigar, sancionar y reparar las violaciones a los Derechos Humanos en los términos 
que establezca la ley. 

70. En ese sentido, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estado unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71, párrafo segundo, y 72, párrafo segundo, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, existen elementos de convicción su
ficientes para que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en ejercicio de su atribu
ciones, presente queja ante la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Oaxaca, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación 
correspondiente, y además formule denuncia de hechos ante la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado en contra del personal que intervino en los hechos que se consignan en el 
presente caso, con la finalidad de que se acumule al legajo de investigación L1, que se inició 
por los hechos ocurridos el 2 de esos mes y año. 

71. En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permite formular respe
tuosamente a usted, señor gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, las siguientes: 
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V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Tomar las medidas necesarias, con el objeto de reparar el daño ocasionado a V1 
y el recién nacido V2, con motivo de la responsabilidad institucional en que incurrió el perso
nal del Centro de Salud Rural del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca, dependien
te de la Secretaría de Salud de esa entidad federativa, derivado de la inadecuada atención 
médica que se les brindó, con base en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la pre
sente Recomendación, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

SEGUNDA. Se diseñen e impartan, en clínicas, hospitales y centros de salud de la Jurisdicción 
Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, Programas Integrales de Educación, Forma
ción y Capacitación en materia de Derechos Humanos, y sus implicaciones en la protección 
a la salud, enfatizando el conocimiento, manejo y observancia de las Normas Oficiales Mexi
canas, especialmente respecto de los cuidados Materno-Infantil; el trato digno y la situación de 
vulnerabilidad de diversos grupos, como lo son los miembros de los pueblos y comunidades 
indígenas, mujeres y niños, con el objetivo de evitar irregularidades como las que dieron ori
gen al presente pronunciamiento, y se remitan a esta Comisión Nacional los indicadores de ges
tión y evaluación que se apliquen al personal capacitado y las demás constancias con las que 
se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que se emita una circular dirigi
da al personal médico de la Jurisdicción Sanitaria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, en 
la que se le exhorte a entregar copia de la certificación y recertificación que tramiten ante los 
Consejos de Especialidades Médicas, con la finalidad de que se acredite tener la actualización, 
experiencia y conocimientos suficientes para mantener las habilidades necesarias que permi
tan brindar un servicio médico adecuado y profesional. 

CUARTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que los servidores públicos que 
presentan sus servicios en las clínicas, hospitales y centros de salud de la Jurisdicción Sanita
ria 3, San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, adopten medidas efectivas de prevención que per
mitan garantizar que los expedientes clínicos que generen con motivo de la atención médica 
que brindan, se encuentren debidamente integrados y protegidos, conforme a lo establecido 
en la legislación nacional e internacional, así como en las normas oficiales mexicanas corres
pondientes, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumpli
miento. 

QUINTA. Se colabore ampliamente con este organismo nacional en la presentación y segui
miento de la denuncia de hechos que se formule ante la Procuraduría General de Justicia del 
estado de Oaxaca, para que en el ámbito de su competencia, se inicie la investigación minis
terial que en derecho corresponda, y se remita a esta Comisión Nacional las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 

SEXTA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el 
trámite de la denuncia administrativa para iniciar procedimiento disciplinario ante la Secreta
ría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca, en virtud de las 
consideraciones vertidas en esta Recomendación, remitiendo para tal efecto, las pruebas que 
le sean requeridas. 

72. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública y se emi
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te con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una conducta 
irregular cometida por servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente 
les confiere la ley, como de obtener, en términos de lo que establece el artículo 1o., párrafo 
tercero, constitucional, la investigación que proceda por parte de las dependencias adminis
trativas o cualquier otra autoridad competente, para que, dentro de sus atribuciones, aplique 
las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate. 

73. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, le solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Reco
mendación, en su caso, sea informada dentro del término de quince días hábiles siguientes 
a su notificación. 

74. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su caso, las prue
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión Na
cional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya conclui
do el plazo para informar sobre su aceptación, de lo contrario dará lugar a que se interprete 
que no fue aceptada. 

75. La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que las presente Recomen
dación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos quedará 
en libertad de hacer pública, precisamente, esa circunstancia y, con fundamento en los artícu
los 102, apartado B, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, podrá solicitar a la Legislatura del Estado de Oaxaca su comparecencia, a efecto de 
que justifique el motivo de su negativa. 

El Presidente 
Dr. Raúl Plascencia Villanueva 



 
 

  

  

  
  

  

  

 
  

 

  

  

  

Recomendación 2/2014 
Sobre el caso de inadecuada atención médica 

y pérdida de la vida de V1, en el Hospital 
General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato 

SÍNtESIS: 

1. El 29 de abril de 2010, V1, hombre de 59 años de edad con antecedentes de diabetes mellitus e insu
ficiencia renal, acudió al Hospital General de Zona Número 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en Celaya, Guanajuato, para iniciar una terapia de sustitución de la función renal en la moda
lidad de diálisis peritoneal, razón por la cual se le colocó un catéter y permaneció internado hasta el 
6 de mayo del año citado. 

2. Q1 y Q2, familiares de la víctima, señalaron que V1 presentó en diversas ocasiones dolor en el abdo
men y salida de líquido hemático por el catéter de diálisis, así como complicaciones, por lo que acudió 
nuevamente al mencionado Hospital General de Zona Número 4 del IMSS. Quedaron documentados 
varios internamientos durante el mes de mayo de 2010 (los días 13 al 19; 19 al 21 y 26 al 31) en los que 
se le practicaron diversas intervenciones. Durante el último de los ingresos, en concreto el 27 de mayo 
de 2010, un médico realizó un procedimiento de aseo quirúrgico y afrontamiento de aponeurosis de 
la dehiscencia de la herida quirúrgica pero omitió retirar de inmediato o en las 48 horas siguientes una 
compresa impregnada con isodine. 

3. El 13 de julio de 2010, V1 acudió una vez más al Hospital General de Zona Número 4 del IMSS por 
un dolor abdominal. El personal médico que lo valoró no advirtió la compresa infectada que le había 
dejado el médico, que para ese momento había originado un proceso séptico. 

4. De acuerdo con lo dicho por Q1 y Q2, V1 ingresó otra vez al multicitado nosocomio el 21 de julio de 
2010. En esa ocasión el personal médico observó una “compresa” en la herida e intervino a la víctima; 
el objeto se encontraba adherido a las asas del intestino y al estómago. Los quejosos indicaron que so
licitaron las placas radiográficas de V1, pero no les fueron entregadas bajo el argumento de que habían 
sido desechadas. El estado de salud de la víctima continuó deteriorándose. V1 perdió la vida el 26 del 
mes y año citados. El certificado de defunción emitido por el personal del IMSS indicó como causa 
del deceso choque séptico debido a gastroenteritis infecciosa; por su parte, el certificado de defunción 
expedido por el Servicio Médico Forense de Celaya, Guanajuato, determinó como causa de la muerte 
infarto al miocardio. 

5. El 29 de junio de 2012, Q1 y Q2 presentaron una queja ante esta Comisión Nacional, por lo que se 
inició el expediente CNDH/1/2012/6163/Q. 

Observaciones 

6. Del análisis lógicojurídico realizado a las evidencias que integran el expediente CNDH/1/2012/6163/Q 
se extrajeron elementos que permitieron acreditar transgresiones a los derechos a la protección de la 
salud y a la vida en agravio de V1 atribuibles al personal médico adscrito al Hospital General de Zona 
Número 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, en atención a lo siguiente: 

7. El 29 de abril de 2010, V1 acudió al Hospital General de Zona Número 4 del IMSS, donde manifestó 
su deseo de iniciar terapia de sustitución de la función renal en la modalidad de diálisis peritoneal (tra
tamiento que ayuda a eliminar de la sangre los azoados, urea, creatinina, ácido úrico, electrólitos y el 
exceso de líquido, cuando los riñones son incapaces de hacerlo), situación por la cual se determinó su C N D H  
ingreso a fin de colocarle un catéter Tenckhoff. V1 fue valorado por SP1, médico interno de pregrado 1990/2014 
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adscrito al servicio de Medicina Interna. Al respecto, los peritos médicos de esta Comisión Nacional ad
virtieron la práctica reiterada e indebida de delegar la atención médica en pasantes egresados de la 
carrera de Medicina sin la suficiente supervisión de los médicos responsables, situación que puede 
acarrear consecuencias graves para la salud de los pacientes; con esa acción se omitió observar el 
contenido de las Normas Oficiales Mexicanas NOM234SSA12003, Utilización de Campos Clínicos para 
Ciclos Clínicos e Internado de Pregrado, y NOM090SSA11994, Para la Organización y Funcionamien
to de Residencias Médicas. 

8. Al siguiente día, V1 fue valorado por AR1, quien omitió solicitar su interconsulta por los servicios de 
Nefrología y atención Preanestésica. No pasó desapercibido para esta Comisión que en el expediente 
clínico de V1 no se encontraron agregadas notas de la atención que le fue proporcionada el 1 de mayo 
de 2010 por el área de Medicina Interna o Cirugía General, ni la hoja de consentimiento informado para 
la colocación del catéter de Tenckhoff, y que pese a ello la víctima ingresó a quirófano para la coloca
ción del mencionado catéter. Tampoco se encontraron notas que evidenciaran que personal del ser
vicio de Medicina Interna hubiera valorado a V1 los días 2 y 3 de mayo de 2010; fue hasta el 4 de ese 
mes y año que AR1 lo atendió e indicó que no se le había explorado en días previos en virtud de que 
se le cambió de cama. Así las cosas, se inició la terapia de sustitución de la función renal, tratamiento 
que el 6 de mayo de 2010 se completó, por lo cual se determinó el egreso del paciente. 

9. El 13 de mayo de 2010, V1 ingresó al servicio de Urgencias del Hospital General de Zona Número 4 
del IMSS por presentar dolor abdominal en el flanco izquierdo y salida de líquido hemático a través del 
catéter de diálisis; en esa ocasión fue valorado por el médico AR2. Los peritos de este Organismo 
Nacional observaron que a pesar de que AR2 reportó entonces el estado de salud de V1 como grave, 
omitió solicitar de manera urgente su valoración por el servicio de Terapia Intensiva. A las 08:30 horas 
V1 fue valorado por AR3, cirujano general, quien agregó al tratamiento un ultrasonograma abdominal, 
estudio que ya se había realizado y que había reportado líquido libre en la cavidad; esto, aunado a la 
sintomatología abdominal y al sangrado por el catéter, indicaban la necesidad urgente de una interven
ción quirúrgica exploratoria. Además, AR3 omitió realizar una adecuada revisión física que incluyera 
tomar signos vitales, así como solicitar la valoración del paciente a la Unidad de Cuidados Intensivos. 

10. A las 09:00 horas del 13 de mayo de 2010, AR4, médico adscrito al servicio de Cirugía General, indi
có como plan de tratamiento una laparotomía exploratoria. Sin embargo, el procedimiento se difirió 
hasta las 12:00 horas bajo el argumento de que no había ropa quirúrgica estéril. Una vez que se efec
tuó la intervención, se realizó un drenaje y lavado de la cavidad. Los peritos de esta Comisión Nacional 
advirtieron que AR4 omitió realizar una adecuada revisión de la cavidad, lo que propició que no se ob
servara que la víctima presentaba una complicación de apendicitis. Por ello, al siguiente día hubo que 
practicarle otro procedimiento quirúrgico abdominal. 

11. El 14 de mayo de 2010, V1 ingresó al servicio de Medicina Interna. A las 01:30 y a las 09:00 horas los 
médicos AR5 y AR6, así como SP3, médico residente, lo valoraron, pero omitieron prescribirle antimi
crobianos de amplio espectro, necesarios por el riesgo que presentaba el paciente de contraer algún 
proceso infeccioso agregado debido a la inmunopatía de la propia diabetes, los múltiples procedimien
tos invasivos y quirúrgicos y las colecciones hemáticas abdominales que favorecían la colonización 
bacteriana, que fue lo que finalmente sucedió. Debido a la persistencia de la sintomatología abdomi
nal, AR7 y SP4, médico tratante y residente adscritos al servicio de Cirugía General, a las 13:15 horas 
practicaron a V1 un procedimiento quirúrgico en el que hallaron: “múltiples coágulos en cavidad, el 
mayor de 250 gramos, aproximadamente, además de apéndice con fecalitos en su interior”; ante ello, 
extrajeron los coágulos y realizaron un lavado y drenaje, así como una apendicectomía. Los peritos de 
este Organismo Nacional observaron que AR7 y SP4 omitieron recetar un tratamiento adecuado para 
las complicaciones por la apendicitis y el sangrado debido a que no realizaron una amplia revisión de la 
cavidad peritoneal que permitiera encontrar la causa u origen del hemoperitoneo, ni suministraron an
timicrobianos de amplio espectro. 

12. El 15 de mayo de 2010, V1 fue valorado a las 15:35 horas por un médico adscrito a los servicios de 
Medicina Interna y Nefrología, quien solicitó interconsulta urgente al servicio de Cirugía debido a que 
era necesario practicar otra exploración de la cavidad por presencia de sangrado y para verificar el origen 
de la hemorragia. Horas después, AR8 y SP6, médico tratante e interno de pregrado, realizaron a V1 otra 
intervención y hallaron salida abundante de líquido serohemático y hemoperitoneo de 400 cc con líqui
do de diálisis. Ante ello se optó por introducir compresas en los cuadrantes, momento en que se iden
tificó un coágulo en la fosa ilíaca derecha y un vaso sangrante en el mesenterio apendicular; además 
se descartó que existieran otros sitios de sangrado y se retiró el catéter de la diálisis peritoneal. El 
procedimiento quirúrgico se dio por concluido, pero el médico indicó un alto riesgo de que la víctima 
cursara con una respuesta inflamatoria sistémica, coagulopatía de consumo y dehiscencia de pared. 

13. Los peritos de esta Comisión Nacional advirtieron que el vaso sangrante del mesenterio apendicular 
que liberó la sangre en la cavidad abdominal resultó de una complicación de la apendicectomía rea
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lizada de manera inadecuada por AR7 y SP4 el día anterior. Asimismo, se observó que AR8 omitió 
solicitar a la Unidad de Cuidados Intensivos la valoración inmediata de V1 a pesar de que tenía elemen
tos para hacerlo, como el antecedente de las tres laparotomías practicadas en las últimas 72 horas, 
anemia grave por sangrado abdominal e insuficiencia renal crónica con diálisis peritoneal suspendida; 
además, se mantuvo a la víctima sin la administración de antimicrobianos de amplio espectro. 

14. El 17 de mayo de 2010, V1 fue valorado a las 06:55 horas por AR9, quien omitió solicitar interconsul
ta inmediata a Urología ante la “orina con apariencia hematúrica no activa”. En la misma fecha, AR6, 
médico adscrito al servicio de Medicina Interna, omitió indicar cobertura antimicrobiana de amplio 
espectro a pesar de la presencia de un proceso infeccioso (leucocitosis de 16,500) documentado por 
los estudios de laboratorio. 

15. El 18 de mayo de 2010, a las 13:30 horas se colocó a V1 un catéter tipo Mahurkar y se realizó una se
sión de hemodiálisis. Al siguiente día AR10 determinó el egreso de la víctima “por mejoría”. En opinión 
de los peritos de esta Comisión Nacional, el egreso fue inadecuado porque no se recetó una cobertu
ra antimicrobiana ni se actualizó mediante estudios de laboratorio el estado anémico, el desequilibrio 
hidroelectrolítico y el estado bioquímico después de la diálisis; además, la hematuria no fue valorada 
por el área de Urología. 

16. La consecuencia del alta inadecuada de V1 ordenada por AR10 fue que 15 horas después, es decir, 
a las 23:30 horas del mismo 19 de mayo de 2010, V1 reingresó al servicio de Urgencias del Hospital 
General de Zona Número 4 del IMSS por persistir la hemorragia activa peritoneal. Entonces fue valo
rado por AR11, quien lo reportó con estado de salud delicado y alto riesgo quirúrgico; dicho servidor 
público determinó ingresar a la víctima a observación pero omitió tomar los signos vitales, realizarle 
una adecuada exploración física que permitiera detectar el origen de la hemorragia, solicitar a los ser
vicios de Medicina Interna y Terapia Intensiva su valoración inmediata por la persistencia del sangrado 
y realizarle una hemotransfusión; asimismo, desestimó practicarle una laparotomía exploratoria. 

17. El 20 de mayo de 2010, V1 fue valorado a las 03:00 horas por AR2, quien omitió ordenar una trans
fusión de hemoderivados y un ultrasonido abdominal urgentes, así como recetar antimicrobianos de 
alto espectro. Después, AR12 solicitó una interconsulta a Cirugía General, un ultrasonido abdominal 
y tiempos de coagulación; llamó la atención que AR12 administrara dos ámpulas subcutáneas de un 
analgésico opioide (Nalbufina), un medicamento indicado para casos de dolor de difícil control que 
favoreció el enmascaramiento del síndrome doloroso abdominal. 

18. Durante la permanencia de V1 en el servicio de Urgencias, AR13 lo reportó con sangrado de la cavidad 
abdominal, hematuria franca y anemia. Esta Comisión advirtió que se omitió realizar una exploración 
quirúrgica abdominal para detectar y corregir el sitio del sangrado, así como solicitar al servicio de Uro
logía su valoración. En esa misma fecha, AR14 señaló que la víctima tenía coagulopatía secundaria a 
hemodiálisis que no ameritaba tratamiento quirúrgico y que se encontraba en espera del ultrasonido 
abdominal para corroborar la presencia de líquido libre en la cavidad. Al respecto, los peritos de este 
Organismo Nacional observaron que AR14 señaló inadecuadamente que V1 no requería una interven
ción quirúrgica, omitió realizar una adecuada semiología del origen del sangrado y no solicitó la valo
ración inmediata por parte del área de Urología ante la persistencia de la hematuria. 

19. Los peritos de esta Comisión Nacional indicaron que si bien fue cierto que el sangrado de V1 se debió 
a la friabilidad de los cinco puntos de sutura condicionada y favorecida por la manipulación de los te
jidos blandos realizada en diversas ocasiones, así como por el absceso de pared que no fue tratado 
de manera adecuada y por las propias suturas de la heparinización indicada para evitar la formación de 
trombos en el catéter, también es cierto que dicha complicación no fue advertida ni tratada con opor
tunidad por los médicos desde las 23:30 horas del 19 de mayo de 2010. 

20. El 21 de mayo de 2010, V1 fue valorado a las 14:50 horas por AR15, quien omitió solicitar una inter
consulta al servicio de Urología a fin de documentar y corregir la hematuria; además, no actualizó el 
estado de salud del paciente mediante estudios de laboratorio, para ajustar el plan de tratamiento y 
programar la próxima sesión de hemodiálisis. 

21. El 26 de mayo de 2010, V1 ingresó a las 05:38 horas al servicio de Urgencias del Hospital General de 
Zona Número 4 del IMSS. AR16 diagnosticó un cuadro clínico de “insuficiencia renal crónica en he
modiálisis, dehiscencia de herida quirúrgica abdominal, hematuria y diabetes mellitus tipo 2” y ordenó 
su ingreso. No obstante, el personal médico abandonó a V1 por casi seis horas, ya que no fue valorado 
sino hasta las 11:00 horas del 26 de mayo de 2010 por AR13, médico adscrita al servicio de Urgencias 
Observación de Medicina Interna, quien precisó que no se contaba con estudios de laboratorio y so
licitó interconsulta a Urología y Cirugía General y una transfusión sanguínea. Al respecto, los peritos de 
esta Comisión Nacional observaron que AR13 y AR16 omitieron realizar una exploración física adecua
da a V1, así como solicitar a Cirugía General una interconsulta urgente. En virtud de que AR17 valoró 
a la víctima hasta las 11:50 horas y la reportó con herida quirúrgica dehiscente, eventración de asa 
del intestino delgado y gasto serohemático en moderada cantidad, indicó que debían practicársele 
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estudios de laboratorio que permitieran definir si era o no candidato a cierre de la pared o de la se
gunda intención debido a la coagulopatía. AR17 omitió realizar de manera inmediata una laparotomía 
exploratoria ante la eventración intestinal (salida de una porción del intestino) o al menos una curación 
de la herida y solicitar la valoración inmediata de la víctima por el servicio de Urología. V1 permaneció 
con el “intestino de fuera” casi 10 horas. 

22. El 27 de mayo de 2010, V1 fue valorado por AR18, médico adscrito al servicio de Urología, quien omi
tió establecer el origen de la hematuria, tomar signos vitales y considerar una cistoclisis o lavado vesi
cal para corregir el sangrado. Ese mismo día, AR19 practicó a V1 un aseo quirúrgico y afrontamiento 
de aponeurosis de la dehiscencia de la herida y eventración. Dicho servidor público reportó como ha
llazgo un absceso en la parte inferior de la herida quirúrgica y dejó en la herida de la víctima una com
presa impregnada con isodine; además, precisó que se le debía practicar una curación cada 12 horas 
para cambiar la compresa y el vendaje. El personal médico de este Organismo Nacional observó que 
AR19 omitió tomar a V1 muestras para cultivo para ajustar el tratamiento antimicrobiano. 

23. El 28 de mayo de 2010, a pesar de que los estudios de laboratorio documentaron leucocitosis de 
19,600, tiempos de coagulación alargados, hipoglucemia de 61 g/dL (normal 74109) y urea, creati
nina y nitrógeno urémico elevados, además de desequilibrio electrolítico, se omitió proporcionar al 
paciente sesiones de hemodiálisis. Además, V1 permaneció sin vigilancia estrecha, ya que fue hasta 
las 21:50 horas que AR20 lo valoró; sin embargo, omitió solicitar interconsulta a la Unidad de Cuidados 
Intensivos. Asimismo, según se desprende del registro clínico, tratamientos y observaciones de Enfer
mería, el 29 de mayo de 2010, V1 pasó a las 06:00 horas a hemodiálisis y se reportó grave, sin que 
hasta ese momento hubiera sido valorado por personal de la Unidad de Cuidados Intensivos. Hasta el 
29 de mayo de 2010 no se le había retirado a V1 la compresa dejada por AR19 en la herida quirúrgi
ca abdominal. Dicha situación favoreció y condicionó el proceso séptico abdominal con el cual cursó 
posteriormente. El 30 del mes y año citados, el personal de Enfermería reportó al paciente con presen
cia de sangre en la orina, en hemodiálisis, oxigenoterapia, quejumbroso, inquieto y decaído; además 
precisó que se le retiró la sonda nasogástrica. El 31 de mayo de 2010, AR21 determinó egresar a V1 
“por mejoría”. 

24. En suma, los médicos que valoraron o tuvieron a su cargo a V1 durante su cuarto internamiento en el 
Hospital General de Zona Número 4 del IMSS omitieron revisar de manera adecuada la herida quirúr
gica abdominal, como lo demuestra el hecho de que no advirtieron la compresa en el abdomen ni le 
proporcionaron tratamiento para corregir la hematuria. 

25. El 13 de julio de 2010 V1, fue valorado a las 20:30 horas por AR22, médico adscrito al servicio de 
Urgencias del Hospital General de Zona Número 4 del IMSS, quien indicó su ingreso pero omitió rea
lizar una adecuada exploración física que incluyera tomar signos vitales y revisar la herida quirúrgica 
abdominal, así como suministrar cobertura antimicrobiana por los factores de riesgo. Después, a las 
23:00 horas, AR23 y AR24 omitieron realizar una acuciosa exploración a V1 que permitiera determinar 
el origen del proceso infeccioso; solicitar su valoración urgente por los servicios de Terapia Intensiva, 
Cirugía General e Infectología, en virtud de que la leucocitosis de 29,200 indicaba un proceso séptico 
grave; administrar un tratamiento antimicrobiano de amplio espectro contra gérmenes hospitalarios, 
y corregir el desequilibrio hidroelectrolítico. 

26. El 14 de julio de 2010, V1 ingresó a las 04:00 horas al servicio de Medicina Interna, donde AR5 omitió 
solicitar su valoración urgente por parte de Terapia Intensiva, Cirugía General e Infectología a fin de de
terminar el origen del proceso séptico severo y así estar en posibilidad de brindarle el tratamiento per
tinente mediante antimicrobianos de amplio espectro contra gérmenes hospitalarios y corregir el dese
quilibrio hidroelectrolítico. Por otra parte, resulta evidente que una vez más V1 sufrió abandono, como 
lo demuestra el hecho de que durante unas 14 horas permaneció sin atención médica: AR25 lo valo
ró hasta las 18:00 horas del mismo 14 de julio y determinó su egreso. 

27. En suma, AR5, AR22, AR23, AR24 y AR25, médicos que valoraron o tuvieron a su cargo a V1 durante 
su internamiento en el Hospital General de Zona Número 4 del IMSS los días 13 y 14 de julio de 2010, 
omitieron corregir y revertir el desequilibrio hidroelectrolítico secundario confirmado por los resultados 
de laboratorio practicados el 14 del mes y año citados que documentaron hiperpotasemia en ran
gos potenciales de infarto agudo al miocardio de 6.9 (normal 3.7 a 4.7). La literatura médica describe 
que la kalemia (o aumento de potasio plasmático) es un trastorno electrolítico grave causado por la 
disminución en su excreción en la insuficiencia renal crónica cuya principal manifestación es la cardio
toxicidad, con cambios en el electrocardiograma y alteraciones neuromusculares y gastrointestinales 
(parestesias, debilidad, falla respiratoria, náuseas y vómitos). Los médicos tampoco cubrieron a V1 con 
un esquema antimicrobiano de amplio espectro ni controlaron la diarrea o indicaron vigilancia electro
cardiográfica continua; tampoco solicitaron un tratamiento multidisciplinario, sobre todo para la heri
da quirúrgica abdominal abierta, ya que no advirtieron en la cavidad abdominal la compresa (material 
quirúrgico) que originaba el proceso séptico. 
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28. El 21 de julio de 2010, V1 ingresó a las 08:00 horas al servicio de Urgencias Adultos del Hospital 
General de Zona Número 4 del IMSS. Al realizarle una exploración, AR17 y AR26 observaron que se 
asomaba la punta de una gasa de la herida, por lo que intentaron extraerla. Advirtieron entonces que 
se trataba de una compresa con material purulento fétido abundante, por lo que integraron como 
diagnóstico “cuerpo extraño en cavidad abdominal, síndrome doloroso abdominal secundario”, e in
dicaron preparar al paciente para una intervención quirúrgica. Sin embargo, omitieron solicitar una 
valoración preoperatoria urgente, interconsulta al servicio de Nefrología, revisión electrocardiográfica 
continua, oxigenación y suministro de triple esquema antimicrobiano. 

29. El mismo 21 de julio, AR27 extrajo a las 14:00 horas el cuerpo extraño alojado en la cavidad abdomi
nal de V1, practicó una escisión y retiró las suturas y la compresa fétida adherida a las asas del intes
tino y el estómago, con lo que dio por concluido el procedimiento sin complicaciones. Dicho servidor 
público estableció que existía una alta posibilidad de que la víctima presentara fístula, hemorragia, 
perforación, sepsis abdominal y muerte. Los peritos médicos de esta Comisión Nacional observaron 
que AR27 omitió tomar muestras para practicar un cultivo de la cavidad abdominal para realizar un ajus
te antimicrobiano, solicitar la valoración por parte de Terapia Intensiva, Medicina Interna, Infectología 
y Nefrología, indicar control electrocardiográfico continuo y medidas antikalemia, administrar un triple 
esquema antimicrobiano y ordenar hemodiálisis para evitar en lo posible el deterioro del estado de salud 
de V1 y el infarto agudo al miocardio, que fue lo que horas después le causó la muerte. 

30. Los estudios de laboratorio practicados el 21 de julio de 2010 a V1 confirmaron que cursaba con un 
proceso séptico y un proceso infeccioso urinario agregado, pero esto no fue acompañado de un cam
bio en el plan de tratamiento; las medidas se limitaron a indicar el pase de V1 al piso del servicio de 
Cirugía General. El 22 de julio, V1 fue valorado por AR28, quien omitió tomar los signos vitales; solici
tar niveles de glucemia; pedir a los servicios de Medicina Interna, Terapia Intensiva, Nefrología e Infec
tología la valoración inmediata del paciente; ordenar revisión electrocardiográfica continua; indicar 
medidas antikalemia y para corregir la anemia, y suministrar un triple esquema antimicrobiano. El mismo 
22 de julio, AR29, médico adscrito al servicio de Nefrología, valoró a V1 pero omitió tomarle los signos 
vitales y datos de glucemia, confirmar o descartar un síndrome urémico, solicitar interconsulta inme
diata a Terapia Intensiva, ordenar la vigilancia electrocardiográfica continua, realizar hemodiálisis de ur
gencia, indicar medidas antikalemia y solicitar estudios de laboratorio. 

31. De igual forma, AR30, médico adscrito al servicio de Cirugía General, omitió tomar los signos vitales 
y de glucemia, indicar vigilancia electrocardiográfica continua, aplicar medidas antikalemia, suministrar 
un triple esquema antimicrobiano, corregir la anemia y pedir la valoración inmediata del paciente por 
parte del área de Terapia Intensiva. V1 fue abandonado por el personal médico del Hospital General 
de Zona Número 4 del IMSS por más de 24 horas. No fue sino hasta el 24 de julio de 2010 que se pre
sentó AR31, pero no realizó una exploración física adecuada, no solicitó interconsulta a Terapia Inten
siva, no pidió un seguimiento electrocardiográfico continuo ni corrigió el descontrol hiperglucémico, 
pasando por alto el estado de choque que para ese momento ya presentaba el paciente; además de 
lo anterior, sin contar con un criterio para ello le suministró el sedante clonazepam, que deprimió aún 
más el estado neurológico del paciente. 

32. El 24 de julio de 2010, AR32 y AR33 indicaron que la herida quirúrgica abdominal abierta no sangra
ba. Al respecto, los peritos médicos de este Organismo Nacional advirtieron que AR32 y AR33 omi
tieron solicitar la valoración inmediata de V1 por parte de Terapia Intensiva, ya que se encontraba en 
estado de choque e incluso ameritaba el uso de aminas (fármacos que favorecen la contractilidad y 
gasto cardiaco, aumentando la presión arterial y el volumen sanguíneo para una adecuada oxigenación 
y perfusión de los órganos y tejidos); tampoco lo oxigenaron, omitieron investigar el origen de la hi
potensión y no le proporcionaron vigilancia estrecha. 

33. E 25 de julio, AR31 reportó a las 09:00 horas diarrea e hipotensión persistentes y determinó suspender 
la sesión de hemodiálisis; solicitó la valoración por el área de Nefrología, pero omitió indicar la inter
consulta con Terapia Intensiva, investigar el origen de la hipotensión y brindar vigilancia estrecha. A las 
09:05 horas, V1 fue valorado por AR34, médico adscrito al servicio de Nefrología, quien precisó que 
no era posible realizar una hemodiálisis debido al estado hemodinámico; dicho servidor público tam
poco solicitó la valoración de la víctima por parte del área de Terapia Intensiva. 

34. El mismo 25 de julio a las 16:00 horas, AR31 y AR33 reportaron a V1 con “trazo electrocardiográfico 
con probable infarto agudo al miocardio en espera de resultado de enzimas cardiacas, se explica pa
ciente grave, familiares enterados, manejo y tratamiento conjunto con Medicina Interna”; sin embargo, 
omitieron brindar un tratamiento para el infarto, así como solicitar la valoración inmediata por Terapia 
Intensiva o Cardiología. El estado de salud de V1 continuó deteriorándose al grado de que el 26 de 
julio de 2010 perdió la vida. El certificado de defunción emitido por personal del IMSS indicó como 
causa de la muerte choque séptico debido a gastroenteritis infecciosa. El certificado expedido por el Ser
vicio Médico Forense de Celaya, Guanajuato, determinó que V1 falleció por infarto al miocardio. 
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35. Es importante precisar que el infarto al miocardio que V1 sufrió fue una complicación grave preveni
ble que no se evitó debido al inadecuado tratamiento proporcionado por AR17, AR26, AR27, AR28, AR29, 
AR30, AR31, AR32, AR33 y AR34, médicos del Hospital General de Zona Número 4 del IMSS, quienes 
valoraron y tuvieron a su cargo a la víctima durante su último internamiento. Además, la “compresa 
fétida adherida a asas de intestino y estómago”, retirada el 21 de julio de 2010 a V1, fue un cuerpo 
extraño que AR19 olvidó retirar de manera inmediata o dentro de las 48 horas siguientes a la laparo
tomía exploratoria que practicó al paciente; esa misma compresa no fue advertida con oportunidad 
por otros médicos, lo que condicionó y favoreció la persistencia del proceso séptico que tuvo como 
consecuencia que la víctima presentara el infarto al miocardio. 

36. En suma, las irregularidades en que incurrieron los médicos adscritos al Hospital General de Zona Núm. 
4 del IMSS desde el ingreso de V1, tales como omitir 1) una adecuada vigilancia; 2) solicitar su valoración 
urgente a diversas especialidades; 3) valorarlo de manera adecuada y acuciosa e indicar practicarle de 
manera oportuna una laparotomía exploratoria de urgencia ante la sospecha de peritonitis; 4) efectuar 
una adecuada exploración quirúrgica para investigar el origen del sangrado que presentaba y con ello 
advertir el proceso apendicular; 5) cubrirlo con un adecuado esquema antimicrobiano de amplio es
pectro; 6) identificar el origen de la hematuria y corregirla; 7) brindar tratamiento para la hiperkalemia 
condicionante de infarto agudo al miocardio; 8) revisar la herida quirúrgica abdominal; 9) advertir la 
presencia de la compresa infectada que se le dejó desde el 27 de mayo de 2010 en la cavidad abdo
minal, y 9) retirarle oportunamente la compresa, ya que fue hasta el 21 de julio de 2010 que se le 
quitó. Esas omisiones tuvieron como consecuencia que V1 cursara con persistencia del proceso sépti
co y estado de choque que condicionó y favoreció el infarto al miocardio que lo llevó a perder la vida 
el 26 de julio de 2010. Con ello se convalida la relación causaefecto que hay entre la inadecuada aten
ción médica proporcionada a V1 y su fallecimiento, y la responsabilidad institucional que en materia 
de Derechos Humanos le es atribuible al IMSS, ya que vulneró los derechos a la protección de la salud 
y a la vida. 

Recomendaciones 

PRIMERa. Se repare el daño ocasionado a los familiares de V1 con motivo de la responsabilidad 
institucional en que incurrió el personal médico adscrito al Hospital General de Zona Número 4 del 
IMSS, y se les proporcione atención médica y psicológica. 

SEGUNDa. Se diseñen e impartan a los servidores públicos de los hospitales de ese instituto, en es
pecial a los del Hospital General de Zona Número 4, programas integrales de capacitación y formación 
en materia de Derechos Humanos y sus implicaciones en la protección de la salud, con el objetivo de 
evitar irregularidades como las que dieron origen al presente pronunciamiento. 

tERCERa. Se emita una circular dirigida al personal médico del Hospital General de Zona Número 4 
del IMSS, en la que se le exhorte a entregar copia de la certificación y recertificación que tramiten 
ante los Consejos de Especialidades Médicas, con la finalidad de que acrediten tener la actualización, 
experiencia y conocimientos suficientes para mantener las habilidades necesarias que les permitan 
brindar un servicio médico adecuado y profesional. 

CUaRta. Gire instrucciones a quien corresponda para que los servidores públicos del IMSS, en espe
cial los adscritos al multicitado Hospital General de Zona Número 4, adopten medidas efectivas de 
prevención que permitan garantizar que los expedientes clínicos que generen con motivo de la atención 
médica que brindan se encuentren debidamente integrados y protegidos, conforme a lo establecido 
en la legislación nacional e internacional y en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

QUINta. Se colabore con esta Comisión Nacional en el trámite de la queja que promueva ante el 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEXta. Se colabore en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos que este Organismo 
Nacional formule ante la Procuraduría General de la República. 
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México, D.F., a 30 de enero de 2014. 

Sobre el caso de inadecuada atención médica y pérdida de la vida  
de V1, en el Hospital General de Zona No. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato 

Dr. José Antonio González Anaya 
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Distinguido señor director general: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 1, párrafos primero, segundo y tercero y 102, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos; 1, 3, párrafo primero; 6, fracciones I, II y III; 15, fracción 
VII; 24, fracciones II y IV; 42, 44, 46 y 51, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 136 de su reglamento interno, ha exami
nado los elementos contenidos en el expediente CNDH/1/2012/6163/q, relacionado con el 
caso de V1. 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar 
que sus nombres y datos personales sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 147 de su reglamento interno. Dicha información se pondrá en 
conocimiento de la autoridad recomendada a través de un listado adjunto en el que se des
cribirá el significado de las claves utilizadas, con el compromiso de que dicte las medidas de 
protección de los datos correspondientes y visto los siguientes: 

I. HECHOS 

3. El 29 de abril de 2010, V1, hombre de 59 años de edad, con antecedentes de diabetes me
llitus e insuficiencia renal, acudió al Hospital General de Zona Núm. 4 del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), ubicado en Celaya, Guanajuato, a fin de iniciar una terapia de sus
titución de la función renal en la modalidad de diálisis peritoneal, razón por la cual se le co
locó un catéter y permaneció internado hasta el día 6 de mayo de ese año. 

4. Según lo señalaron q1 y q2, familiares de la víctima, en diversas ocasiones ésta presentó 
dolor intenso en el abdomen y salida de líquido hemático por el catéter de diálisis, así como 
complicaciones en la herida, por lo que acudió al mencionado Hospital General de Zona Núm. 
4 del IMSS en Celaya, Guanajuato, quedando documentados internamientos durante el mes 
de mayo de 2010, los días: 13 al 19; 19 al 21 y 26 al 31; en los que se le practicaron diversas in
tervenciones; sin embargo, durante el último de los citados ingresos, específicamente, el 27 
de mayo de 2010, un médico realizó a V1 un procedimiento, a fin de llevar a cabo un aseo 
quirúrgico y afrontamiento de aponeurosis de la dehiscencia de la herida quirúrgica que tenía, 
en la cual omitió retirarle de manera inmediata o dentro de las 48 horas siguientes, una 
compresa impregnada con isodine. 

5. Toda vez que V1 presentó dolor abdominal, el 13 de julio de 2010, nuevamente, acudió al 
Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, Guanajuato, sin que el personal médi
co que lo valoró advirtiera la presencia de la compresa infectada que le había sido dejada por 
un médico, la cual para ese momento ya le había originado un proceso séptico. 

6. De acuerdo al dicho de q1 y q2, el 21 de julio de 2010, V1 nuevamente ingresó al multici
tado nosocomio, en el cual el personal médico al momento de valorarlo observó una “com
presa” en la herida que tenía, situación ante la cual la víctima fue intervenida, debido a que el C N D H  
objeto se encontraba adherido a las asas del intestino y al estómago; al respecto, los quejosos 1990/2014 
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indicaron que solicitaron se les hiciera entrega de las placas radiográficas que le habían sido 
tomadas a su familiar; sin embargo, las mismas no les fueron proporcionadas bajo el argu
mento de que habían sido desechadas. El estado de salud de la víctima continuó deteriorán
dose, a grado tal que el 26 del citado mes y año perdió la vida, indicándose como causas de 
su muerte en el certificado de defunción emitido por personal del IMSS: choque séptico debi
do a gastroenteritis infecciosa; además, en el certificado de defunción expedido por un médico 
del Servicio Médico Forense de Celaya, Guanajuato, se determinó como causa de muerte de 
la víctima: infarto al miocardio. 

7. El 29 de junio de 2012, q1 y q2 presentaron queja ante esta Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, situación por la cual se inició el expediente CNDH/1/2012/6163/q y se 
solicitaron los informes correspondientes a la Coordinación de Atención a quejas y Orientación 
al Derechohabiente del IMSS, así como a la entonces Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República. 

II. EVIDENCIAS 

8. queja presentada el 29 de junio de 2012 por q1 y q2, ante esta Comisión Nacional, a la cual 
agregaron diversa documentación, de la que destacó: 
8.1. Dos imágenes fotográficas de la compresa alojada en V1. 
8.2. Copia de la notificación de la consulta de no ejercicio de la acción penal, contenida en 

el oficio Núm. 2395, de 18 de julio de 2011, suscrito por el agente del Ministerio Públi
co de la Federación de Procedimientos Penales “A”, titular de la Agencia Segunda Inves
tigadora de la Procuraduría General de la República. 

9. Comunicación telefónica sostenida el 21 de agosto de 2012, entre personal de este organis
mo nacional y q1. 

10. Informe sin número de oficio elaborado el 14 de agosto de 2012, por el coordinador clínico 
de cirugía del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, remitido 
a este organismo nacional, mediante oficio Núm. 09 52 17 46 B 0/019405 de 29 de octubre 
del mismo año, por el titular de la División de Atención a quejas en Materia de Derechos Hu
manos de dicho instituto. 

11. Constancias del expediente clínico de V1 e informes generados con motivo de la atención mé
dica que se le proporcionó en el Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, Gua
najuato, enviadas a este organismo nacional a través del oficio Núm. 09 52 17 46 B 0/015342, 
de 27 de agosto de 2012, suscrito por el titular de la División de Atención a quejas en Ma
teria de Derechos Humanos del citado Instituto, de las que destacaron: 
11.1.	 Nota de Atención Médica de V1, emitida el 14 de diciembre de 2009, por un médico 

adscrito al servicio de Medicina Interna. 
11.2.	 Notas de ingreso e indicaciones médicas de V1, realizadas el 29 y 30 de abril de 2010, 

por SP1, médico interno de pregrado, así como por AR1, médico adscrito al servicio de 
Medicina Interna. 

11.3.	 Nota postquirúrgica de V1, elaborada el 2 de mayo de 2010, por un médico. 
11.4.	 Nota médica de V1, emitida el 6 de mayo de 2010, por AR1, médico adscrito al ser

vicio de Medicina Interna. 
11.5.	 Nota de urgencias de V1, emitida el 13 de mayo de 2010, por el médico AR2. 
11.6.	 Nota de evolución urgencias observación de V1, realizada el 13 de mayo de 2010, por 

AR3, médico cirujano general. 
11.7.	 Nota médica de interconsulta de V1, del 13 de mayo de 2010, por AR4, médico ads

crito al servicio de Cirugía General. 
11.8.	 Nota postoperatoria de V1, emitida el 13 de mayo de 2010, por AR4, médico adscrito 

al servicio de Cirugía General. 
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11.9. Indicaciones postoperatorias de V1, realizadas el 13 de mayo de 2010, por AR4, mé
dico adscrito al servicio de Cirugía General. 

11.10. Historia clínica de V1, elaborada el 14 de mayo de 2010, por SP2, médico interno de 
pregrado adscrito al servicio de Medicina Interna. 

11.11. Indicaciones médicas de V1, de 14 de mayo de 2010, suscritas por AR5, AR6 y SP3, 
médicos y residente de primer año, adscritos al servicio de Medicina Interna. 

11.12. Autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica de V1, de 14 de mayo de 
2010. 

11.13. Indicaciones médicas de V1, elaboradas el 14 y 15 de mayo de 2010, por AR7 y SP4, 
médicos tratante y residente adscritos, así como otro galeno del servicio de Cirugía 
General. 

11.14. Nota “TA” (sic) realizada el 15 de mayo de 2010, por un médico adscrito a los servicios 
de Medicina Interna y Nefrología. 

11.15. Nota de ingreso observación de V1, realizada el 20 de mayo de 2010, por AR2, mé
dico adscrito al servicio de urgencias Médico quirúrgicas. 

11.16. Nota médica de V1, emitida el 20 de mayo de 2010, por el médico AR12. 
11.17. Notas médicas de V1, realizadas el 20 y 21 de mayo de 2010, por los médicos AR13 

y AR15. 
11.18. Resultados de laboratorio de V1, elaborados el 28 de mayo de 2010. 
11.19. Hoja de indicaciones de V1, realizada el 28 de mayo de 2010, por el médico AR20. 
11.20. Notas médicas de 29 y 31 de mayo de 2010, suscritas por los médicos AR8 y AR21. 
11.21. Notas médicas de urgencias de V1, elaboradas el 13 de julio de 2010, por el personal 

médico AR22, AR23 y AR24. 
11.22. Notas médicas y hoja de indicaciones de V1, emitidas el 14 de julio de 2010, por AR5, 

AR27 y SP5, médicos e interno de pregrado. 
11.23. Resultados de estudios de laboratorio practicados el 14 de julio de 2010 a V1. 
11.24. Nota médica de admisión de V1 al servicio de urgencias Adultos, realizada el 21 de 

julio de 2010, por los médicos AR17 y AR26. 
11.25. Autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica, así como nota médica post

operatoria de V1, emitidas el 21 de julio de 2010, por el médico AR27. 
11.26. Notas médicas de V1, elaboradas el 22 de julio de 2010, por los médicos AR28, AR29 

y AR30. 
11.27. Registros clínicos, tratamientos y observaciones de Enfermería, respecto a V1, de fechas 

23 y 24 de julio de 2010. 
11.28. Notas médicas de V1, emitidas los días 24 y 25 de julio de 2010, por los médicos 

AR31, AR32, AR33 y AR34. 
12. Informe Núm. 4991/2012, de 10 de octubre de 2012, rendido por el agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” de la Pro
curaduría General de la República en Guanajuato, enviado a este organismo nacional me
diante oficio Núm. 009774/12 DGPCDHqI del mismo año, por el director general de Promo
ción de la Cultura en Derechos Humanos, quejas e Inspección de dicha dependencia. 

13. Diversas constancias de la Averiguación Previa Núm. 1, recibidas el 3 de junio de 2013, en 
esta Comisión Nacional, de las que destacaron: 
13.1. Resultados de laboratorio de V1, elaborados el 29 de abril de 2010, en el Hospital 

General de Zona Núm. 4 del IMSS. 
13.2. Autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica de V1, realizada el 15 de ma

yo de 2010, por AR8 y SP6, médicos tratante e interno de pregrado, respectivamente. 
13.3. Notas médicas de V1, emitidas el 6, 17 y 18 de mayo de 2010, por AR6, AR9, AR10 


y otro galeno.
 
13.4. Registros clínicos, tratamientos y observaciones de Enfermería, respecto de V1, reali- C N D H  

zados el 17 de mayo de 2010. 1990/2014 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

103 



GACETA
ENE/2014

Re
co

m
en

da
ci

on
es

     

      

     

      

     
 

  

 
 

  
 

   

 

  

  

 

   

   

13.5. Nota de alta de V1 del servicio de Nefrología, elaborada el 19 de mayo de 2010, por 
el médico AR10. 

13.6. Notas médicas de V1, emitidas el 19 y 20 de mayo de 2010, por AR11 y AR14, así como 
por otro galeno. 

13.7. Autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica de V1, elaborada el 20 de 
mayo de 2010. 

13.8. Notas médicas de V1, realizadas los días 26 y 27 de mayo de 2010, por los médicos AR13, 
AR16, AR17 y AR18. 

13.9. Nota postquirúrgica de V1, elaborada el 27 de mayo de 2010, por el médico AR19. 
13.10. Hoja de indicaciones médicas de V1, emitida el 28 de mayo de 2010, por personal del 

servicio de Cirugía General. 
13.11. Registro clínico, tratamientos y observaciones de Enfermería, respecto a V1, realizados 

los días 29 y 30 de mayo de 2010. 
13.12. Certificado de defunción de V1, emitido el 26 de julio de 2010, por un médico adscri

to al Servicio Médico Forense de Celaya, Guanajuato, en el que se estableció como causa 
de muerte: “infarto al miocardio”. 

13.13. Certificado de defunción de V1, emitido el 26 de julio de 2010, por un médico del IMSS, 
en el que señalaron como causas de muerte: “choque séptico debido a gastroenteritis 
infecciosa. 

14. Informe Núm. 09 52 17 61 4620/4924, de 17 de septiembre de 2013, suscrito por el titular de 
la Coordinación Técnica de Atención a quejas e Información Pública del IMSS, a través del 
cual hizo del conocimiento de esta Comisión Nacional que se investigarían las causas que mo
tivaron la presentación de la queja relacionada con V1, y que el dictamen correspondiente 
se propondría para ser sancionado por la Comisión Bipartita de Atención al Derechohabien
te del Consejo Técnico; asimismo, adjuntó copia del oficio Núm. 09 52 17 61 4620/5020 de 
esa misma fecha, mediante el cual se dio vista al Órgano Interno de Control en ese Instituto. 

15. Opinión médica elaborada el 8 de noviembre de 2013, por peritos médicos adscritos a la 
Coordinación de Servicios Periciales de la Primera Visitaduría General de esta Comisión Na
cional, en la que se establecieron las consideraciones técnicas sobre la atención proporciona
da a V1 en el Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, Guanajuato. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

16. El 29 de abril de 2010, V1 ingresó al Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, 
Guanajuato, donde se le colocó un catéter para someterlo a diálisis peritoneal, días después 
fue dado de alta; según q1 y q2, debido a que la víctima presentaba intensos dolores en el 
abdomen, nuevamente ingresó al citado nosocomio, donde fue intervenido quirúrgicamente 
en varias ocasiones, sin que los médicos tratantes establecieran con precisión un diagnóstico 
certero sobre las molestias que refería. Los quejosos agregaron que el personal médico le dejó 
a su familiar una compresa en el estómago. 

17. Por lo anterior, el 25 de julio de 2010, q1 y q2 presentaron una denuncia de hechos ante la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Guanajuato, misma que por razones de com
petencia fue remitida a la Procuraduría General de la República, donde se radicó como Ave
riguación Previa Núm. 1. 

18. El estado de salud de V1 continuó deteriorándose, a grado tal que el 26 de julio de 2010 per
dió la vida, señalándose como causas de su muerte en el certificado de defunción emitido 
por personal del IMSS: choque séptico debido a gastroenteritis infecciosa; asimismo, en el 
certificado de defunción expedido por un médico adscrito al Servicio Médico Forense en Cela-
ya, Guanajuato, se estableció como causa de muerte de la víctima: infarto al miocardio. 
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19. El 18 de julio de 2011, el agente del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos 
Penales “A”, titular de la Agencia Segunda Investigadora de la Procuraduría General de la Re
pública, determinó la consulta de no ejercicio de la acción penal. Por su parte, el titular de la 
Coordinación Técnica de Atención a quejas e Información Pública del IMSS, a través del in
forme Núm. 09 52 17 61 4620/4924 de 17 de septiembre de 2013, hizo del conocimiento 
de esta Comisión Nacional que se investigarían las causas que motivaron la presentación de 
la queja relacionada con V1, y que el dictamen correspondiente se propondría para ser san
cionado por la Comisión Bipartita de Atención al Derechohabiente del Consejo Técnico; asi
mismo, adjuntó copia del oficio Núm. 09 52 17 61 4620/5020 de esa misma fecha, median
te el cual se dio vista al Órgano Interno de Control en ese Instituto. 

IV. OBSERVACIONES 

20. Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integraron el expediente 
CNDH/1/2012/6163/q, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se contó con elementos que permitieron acreditar trans
gresiones a los derechos a la protección de la salud y a la vida en agravio de V1, atribuibles 
a personal médico adscrito al Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guana
juato, en atención a lo siguiente: 

21. El 29 de abril de 2010, V1 acudió al Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, 
Guanajuato, en donde manifestó al personal médico su deseo de iniciar terapia de sustitución 
de la función renal en la modalidad de diálisis peritoneal (tratamiento que ayuda a eliminar 
los azoados, urea, creatinina, ácido úrico, electrólitos de la sangre y el exceso de líquido, cuan
do los riñones son incapaces de hacerlo), situación por la cual se determinó su ingreso, a fin de 
colocarle un catéter Tenckhoff, siendo valorado por SP1, médico interno de pregrado, ads
crito al servicio de Medicina Interna. 

22. Al respecto, los peritos médicos de esta Comisión Nacional advirtieron la práctica reiterada 
e indebida de delegar la atención médica en pasantes egresados de la carrera de Medicina, 
sin la suficiente supervisión de los médicos responsables, situación que puede acarrear gra
ves consecuencias a la salud de los pacientes; con lo cual se omitió observar el contenido de 
las Normas Oficiales Mexicanas NOM-234-SSA1-2003. utilización de Campos Clínicos para 
Ciclos Clínicos e Internado de Pregrado y NOM-090-SSA1-1994. Para la Organización y Fun
cionamiento de Residencias Médicas. 

23. Posteriormente, el 30 de abril de 2010, V1 fue valorado por AR1, médico adscrito al servicio 
de Medicina Interna, quien ajustó el plan de manejo indicado por SP1; sin embargo, omitió so
licitar la valoración de la víctima por parte de personal adscrito a los servicios de Nefrología 
y Preanestésica, situación a la cual se encontraba obligado, en términos de lo dispuesto en 
las Normas Oficiales Mexicanas NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Clínico y NOM-015
SSA2-1994, para la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes Mellitus en la Atención 
Primaria. 

24. Además, no pasó desapercibido el hecho de que en el expediente clínico de V1, no se encon
traron agregadas notas médicas de la atención que le fue proporcionada el 1 de mayo de 2010, 
por los servicios de Medicina Interna o Cirugía General, ni la hoja de consentimiento infor
mado para la colocación del catéter de Tenckhoff; no obstante ello, al siguiente día, la víctima 
ingresó a quirófano para colocarle el mencionado catéter. 

25. Tampoco se advirtieron notas médicas que evidenciaran que los días 2 y 3 de mayo de 2010, 
personal del servicio de Medicina Interna hubiera valorado a V1, siendo hasta el 4 de ese mes 
y año, que AR1 atendió a la víctima e indicó que no se le había valorado en días previos en 
virtud de que se le cambió de cama. Así las cosas, se inició la terapia de sustitución de la fun- C N D H  
ción renal, consistente en “25 baños de diálisis”, tratamiento que el 6 de mayo de 2010 se 1990/2014 
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completó, sin documentarse algún tipo de complicación, por lo cual se determinó el egreso 
del paciente. 

26. En ese orden de ideas, se advirtió que nueve días después, es decir, el 13 de mayo de 2010, V1 
nuevamente ingresó al servicio de urgencias del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, 
en Celaya, Guanajuato, por presentar dolor abdominal en el flanco izquierdo y salida de líqui
do hemático a través del catéter de diálisis. La víctima fue valorada por el médico AR2, quien 
la reportó como grave y diagnosticó con un cuadro clínico de dolor abdominal, probables 
peritonitis y hemoperitoneo, por lo cual ordenó se le practicaran estudios de laboratorio, ul
trasonido abdominal e interconsulta por el servicio de Cirugía General. 

27. Al respecto, los peritos de este organismo nacional observaron que a pesar de que AR2 re
portó el estado de salud de V1 como grave e indicó que cursaba con una elevación alarman
te de azoados, confirmada por los estudios de laboratorio y sangrado activo por el catéter 
de diálisis peritoneal, omitió solicitar de manera urgente su valoración por el servicio de Te
rapia Intensiva. 

28. Alrededor de dos horas después, es decir, a las 08:30 del 13 de mayo de 2010, V1 fue valorado 
por AR3, cirujano general, quien estableció que cursaba con un cuadro clínico de: “probable pe
ritonitis secundaria a probable hemoperitoneo posterior a colocación de catéter Tenckhoff”, 
por lo que agregó al plan de manejo, tomar un ultrasonograma abdominal urgente, no obs
tante que el citado estudio ya se había realizado y reportado líquido libre en la cavidad, lo que 
aunado a la sintomatología abdominal y al sangrado por catéter, indicaban la urgencia de prac
ticar una cirugía exploradora; además, se observó que AR3 omitió realizar una adecuada y 
acuciosa exploración física de la víctima, que incluyera tomar signos vitales, así como solici
tar su valoración por parte de la unidad de Cuidados Intensivos. 

29. No obstante que el estado de salud de V1 había sido reportado como grave, fue hasta una hora 
después, esto es, a las 09:00 horas del 13 de mayo de 2010, que AR4, médico adscrito al ser
vicio de Cirugía General, lo diagnosticó con hemoperitoneo (presencia de sangre libre en la 
cavidad abdominal) secundario a colocación de catéter Tenckhoff e indicó como plan de ma
nejo practicar una laparotomía exploradora; sin embargo, dicho procedimiento quirúrgico se 
difirió hasta las 12:00 horas del mismo día, bajo el argumento de que no había ropa quirúr
gica estéril. una vez que se efectuó la intervención, se realizó un drenaje y lavado de la cavi
dad, además de recolocarse el catéter Pig Tail, con la finalidad de que la víctima continuara con 
el tratamiento de diálisis peritoneal. 

30. En este tenor, los peritos de esta Comisión Nacional advirtieron que AR4 omitió realizar una 
adecuada revisión de la cavidad peritoneal, ya que no describió la cantidad y características 
del hemoperitoneo, así como su causa u origen; ello propició que la mencionada servidora 
pública no observara que la víctima presentaba una complicación de apendicitis, por lo cual 
al siguiente día se tuvo que practicar otro procedimiento quirúrgico abdominal, además de que 
no realizó la hoja de consentimiento informado respectiva. 

31. El 14 de mayo de 2010, V1 ingresó al servicio de Medicina Interna, donde SP2, médico interno 
de pregrado, indicó como diagnóstico: “diabetes mellitus tipo dos, hipertensión arterial sis
témica, insuficiencia renal crónica, postoperado de drenaje de hemoperitoneo, signos vitales 
estables, sin compromiso pleuropulmonar, precordio rítmico, abdomen doloroso a la palpación 
superficial, sin resistencia muscular, con catéter de Tenckhoff, herida quirúrgica infraumbilical, 
con salida de escaso líquido serohemática, edema de miembros inferiores XX, electrocardio
grama normal”. 

32. Posteriormente, a las 01:30 y 09:00 horas del 14 de mayo de 2010, los médicos tratantes 
AR5 y AR6, así como SP3, médico residente, todos adscritos al servicio de Medicina Interna, 
valoraron a V1, pero omitieron cubrirlo con antimicrobianos de amplio espectro, debido a los 
criterios de riesgo que presentaba para contraer un proceso infeccioso agregado, tales como: 
la inmunopatía de la propia diabetes, múltiples procedimientos invasivos y quirúrgicos y co
lecciones hemáticas abdominales que favorecían la colonización bacteriana, como finalmen
te sucedió. 
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33. Debido a la persistencia de la sintomatología abdominal, a las 13:15 horas del 14 de mayo 
de 2010, AR7 y SP4, médico tratante y residente, adscritos al servicio de Cirugía General, le 
practicaron a V1 un procedimiento quirúrgico abdominal, teniendo como hallazgos: “múltiples 
coágulos en cavidad, el mayor de 250 gramos aproximadamente, además de apéndice con 
fecalitos en su interior”; ante ello, extrajeron los coágulos y realizaron un lavado y drenaje de 
la cavidad peritoneal, así como una apendicectomía. Dichos servidores públicos indicaron que 
la víctima tenía riesgo de contraer una infección, así como de presentar sangrado por la 
dehiscencia, e incluso la muerte. 

34. En relación con lo anterior, los peritos de este organismo nacional observaron que AR7 y SP4 
omitieron indicar un tratamiento adecuado para las complicaciones de apendicitis y sangrado, 
debido a que no realizaron una adecuada revisión de la cavidad peritoneal que permitiera 
encontrar la causa u origen del hemoperitoneo, además de que tampoco cubrieron a V1 con 
antimicrobianos de amplio espectro, ni requisitaron adecuadamente la hoja de consentimien
to informado. 

35. A las 15:35 horas del 15 de mayo de 2010, V1 fue valorado por un médico adscrito a los 
servicios de Medicina Interna y Nefrología, quien lo reportó con los antecedentes ya señala
dos y solicitó su interconsulta urgente por personal del servicio de Cirugía debido a que era 
necesario practicarle otra exploración de la cavidad, por la presencia de sangrado y para 
verificar el origen de la hemorragia. 

36. Por lo anterior, horas después AR8 y SP6, médico tratante e interno de pregrado, ambos ads
critos al servicio de Cirugía General, le realizaron a V1 otra intervención quirúrgica, advirtien
do como hallazgos: salida abundante de líquido serohemático y hemoperitoneo de 400 cc con 
líquido de diálisis. Ante ello, se optó por introducir compresas en los cuadrantes de la víctima, 
momento en que se identificó un coágulo de 15 x 10 centímetros en la fosa ilíaca derecha y 
un vaso sangrante en el mesenterio apendicular; además, se descartó que existieran otros 
sitios de sangrado y se retiró el catéter de diálisis peritoneal. 

37. Así las cosas, el procedimiento quirúrgico practicado a V1 se dio por concluido sin complica
ciones, pero el médico tratante indicó un alto riesgo de que la víctima cursara con una res
puesta inflamatoria sistémica, coagulopatía de consumo y dehiscencia de pared. 

38. Los peritos de esta Comisión Nacional que conocieron del caso advirtieron que el vaso san
grante de mesenterio apendicular que originó la presencia de sangre libre en la cavidad ab
dominal de V1 fue resultado de una complicación derivada de manera directa de la apendi
cectomía realizada de manera inadecuada por AR7 y SP4 el día anterior. 

39. Igualmente, se observó que AR8 omitió solicitar la valoración inmediata de V1 por la unidad de 
Cuidados Intensivos, en virtud de que tenía criterios para hacerlo, tales como: el anteceden
te de las tres cirugías de laparotomía practicadas a la víctima en las últimas 72 horas, anemia 
severa por sangrado abdominal e insuficiencia renal crónica con diálisis peritoneal suspendi
da; además, se continuó sin cubrir a la víctima con antimicrobianos de amplio espectro. 

40. A las 09:00 horas del 16 de mayo de 2010, un médico adscrito a los servicios de Medicina 
Interna y Nefrología reportó a V1 con signos vitales estables, mejoría relativa respecto al día 
inmediato anterior, sin compromiso neurológico, pleuropulmonar o abdominal; además, debi
do a que se retiró el catéter de Tenckhoff para evitar una inflamación peritoneal, el citado ser
vidor público indicó que se le practicara hemodiálisis definitiva, se le realizaran estudios de labo
ratorio y vigilar su estado hemodinámico. 

41. El 17 de mayo de 2010, a las 06:55 horas, V1 fue valorado por AR9, médico adscrito al servicio 
de Cirugía General (quien no se pudo identificar debido a que sus datos se encuentran ilegi
bles), indicando que se encontraba: relaparotomizado (práctica continua de varias laparotomías 
exploradoras), con retiro de catéter de Tenckhoff, dolor abdominal leve a nivel de la herida 
quirúrgica, orina con apariencia hematúrica no activa, estertores subcrepitantes en la base 
derecha, herida quirúrgica afrontada sin sangrado, peristalsis presente disminuida, “actual- C N D H  
mente en hemodiálisis”, con altas probabilidades de dehiscencia o eventración; sin embargo, 1990/2014 
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dicho servidor público omitió solicitar la valoración inmediata de la víctima por personal ads
crito al servicio de urología ante la “orina con apariencia hematúrica no activa”. 

42. En la misma fecha, V1 fue valorado por AR6, médico adscrito al servicio de Medicina Interna, 
quien solicitó que se le colocara un catéter para hemodiálisis y continuar con el plan de ma
nejo establecido por el servicio de Nefrología; además, ordenó aporte de electrólitos, tomar 
estudios de laboratorio y un electrocardiograma; sin embargo, el mencionado médico omitió 
indicar cobertura antimicrobiana de amplio espectro, ya que por estudios de laboratorio se 
encontraba documentado un proceso infeccioso (leucocitosis de 16,500). 

43. Lo anterior se corroboró con el contenido del registro clínico, tratamiento y observaciones de 
Enfermería de V1, en virtud de que en el mismo únicamente consta que se administró a la 
víctima antihemorrágicos, analgésicos, protector de la mucosa gástrica, gluconato de calcio, 
monoterapia antimicrobiana, antihipertensivo, electrólitos, diuréticos, plasma, y que se toma
ron signos vitales, presión arterial y cuidados generales y de la herida. 

44. El 18 de mayo de 2010 a las 13:30 horas se le colocó a V1 un catéter tipo Mahurkar y se reali
zó una sesión de hemodiálisis sin complicaciones; al siguiente día AR10, médico adscrito a 
los servicios de Medicina Interna y Nefrología, determinó el egreso de la víctima, “por mejo
ría”, y le indicó continuar acudiendo a consulta externa para que se le practicaran las sesiones 
del mencionado tratamiento y curación de la herida quirúrgica por el pequeño absceso de 
pared abdominal. 

45. En opinión de los peritos de esta Comisión Nacional, el egreso de V1 fue inadecuado, debido 
a que el mismo se realizó sin haber indicado una cobertura antimicrobiana (no obstante que 
tenía un foco infeccioso manifestado como absceso de la pared abdominal) y sin actualizar 
mediante estudios de laboratorio el estado de la anemia, del desequilibrio hidroelectrolítico 
y del estado bioquímico, posterior a que se le practicó el tratamiento de diálisis, además de 
que la hematuria que tenía no fue valorada por personal adscrito al servicio de urología. 

46. El hecho de que V1 hubiera sido egresado de manera inadecuada por AR10 tuvo como con
secuencia que aproximadamente 15 horas después, es decir, a las 23:30 horas del mismo 19 
de mayo de 2010, reingresara al servicio de urgencias del Hospital General de Zona Núm. 4 del 
IMSS por persistir la hemorragia activa peritoneal, donde se le diagnosticó con un cuadro clí
nico de: “postoperado de laparotomía exploradora, hemorragia activa peritoneal, insuficiencia 
renal crónica en hemodiálisis” y se solicitó su valoración por personal del servicio de Cirugía. 

47. Posteriormente, V1 fue valorado por AR11, médico adscrito al servicio de Cirugía General Noc
turna urgencias, quien lo encontró con los citados antecedentes y lo reportó con estado de 
salud delicado y alto riesgo quirúrgico; dicho servidor público determinó ingresar a la víctima 
a observación e indicó como plan de manejo suministro de soluciones intravenosas, protector 
de la mucosa gástrica, regulador de la motilidad intestinal, cruce de dos paquetes globulares, 
así como practicarle biometría hemática, química sanguínea, tiempos de coagulación, elec
trólitos séricos y ultrasonido abdominal, a fin de descartar presencia de sangre libre en la 
cavidad abdominal. 

48. En ese sentido, se advirtió que AR11 omitió tomar los signos vitales de V1, realizarle una ade
cuada y acuciosa exploración física que permitiera detectar el origen de la hemorragia acti
va, solicitar su valoración inmediata por los servicios de Medicina Interna y Terapia Intensiva, 
debido a la persistencia del sangrado, y realizarle una hemotransfusión; asimismo, desestimó 
practicarle una laparotomía exploradora inmediata para establecer el origen y manejo del 
sangrado. 

49. A las 03:00 horas del 20 de mayo de 2010, V1 fue valorado por AR2, médico adscrito al 
servicio de urgencias Médico quirúrgicas, quien lo diagnosticó con un cuadro clínico de: 
“coagulopatía secundaria a heparina no fraccionada en tratamiento, insuficiencia renal cró
nica en hemodiálisis, diabetes mellitus e hipertensión arterial sistémica en control”, y solicitó 
su revaloración por el servicio de Cirugía General; sin embargo, omitió ordenar que de ma
nera urgente se llevara a cabo la transfusión de hemoderivados y un ultrasonido abdominal, 
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así como cubrir con antimicrobianos de alto espectro y pedir la determinación seriada de 
tiempos de coagulación para mejor control. 

50. Posteriormente, a las 08:30 y 11:05 horas del 20 de mayo de 2010, a pesar de reportar a V1 
con sangrado a través de la herida quirúrgica, AR12 se limitó a solicitar su interconsulta por 
personal de Cirugía General, así como practicarle un ultrasonido abdominal y tomarle tiempos 
de coagulación; igualmente, llamó la atención el hecho de que administrara dos ámpulas 
subcutáneas de analgésico opioide (Nalbufina), en virtud de que dicho medicamento, indi
cado para casos de dolor de difícil control, favoreció el enmascaramiento del síndrome dolo
roso abdominal. 

51. Durante la permanencia de V1 en el servicio de urgencias, a las 09:00 horas del 20 de mayo 
de 2013, AR13 también lo reportó con sangrado activo de la cavidad abdominal, hematuria 
franca y anemia, e indicó como plan de manejo: ayuno, tomarle signos vitales por turno, 
cuidados generales de Enfermería y suministrarle soluciones intravenosas para 24 horas, así 
como pasarlo a piso del servicio de Medicina Interna; al respecto, se advirtió que si bien dicho 
manejo era parte del tratamiento, lo urgente, prioritario e inmediato era realizar una explo
ración quirúrgica abdominal para detectar y corregir el sitio de sangrado, así como solicitar 
su valoración por el servicio de urología. 

52. En esa misma fecha, AR14, médico adscrito al servicio de Cirugía General, a la exploración físi
ca de V1 lo encontró con sangrado activo de la herida quirúrgica abdominal, presión arterial de 
126/78, frecuencia cardíaca de 80, frecuencia respiratoria de 20, 36°C de temperatura, abdomen 
doloroso a la palpación en la fosa ilíaca derecha, sin datos de irritación peritoneal y hematuria 
franca macroscópica; asimismo, indicó que al retirar los puntos de sutura encontró coágulos en 
el tejido celular subcutáneo sin datos de eventración posquirúrgica (salida de las vísceras abdo
minales por un orificio de la pared abdominal debilitada quirúrgicamente). Además, el citado 
servidor público señaló que la víctima tenía una coagulopatía, secundaria a sesión de hemodiá
lisis, pero que no ameritaba manejo quirúrgico y se encontraba en espera del ultrasonido abdo
minal para corroborar la presencia de líquido libre en la cavidad. 

53. Al respecto, los peritos de este organismo nacional observaron que AR14 inadecuadamente 
señaló que V1 no requería manejo quirúrgico, además de que omitió realizar una adecuada 
semiología del origen del sangrado y solicitar su valoración inmediata por el servicio de uro
logía ante la persistencia de hematuria macroscópica. 

54. Lo anterior se corroboró con el hecho de que, en esa misma fecha, es decir, el 20 de mayo de 
2010, se tuvo que practicar a V1, previa asepsia y antisepsia e infiltración de anestésico local, 
un aseo de la herida quirúrgica, en la cual se retiraron coágulos fijos y firmes y se identifica
ron cinco puntos de sangrado; además, se reportaron como hallazgos: coágulos abundantes 
en el tercio medio de la herida quirúrgica y aponeurosis íntegra. 

55. A mayor abundamiento, los peritos de esta Comisión Nacional indicaron que si bien fue cier
to que el sangrado de V1 se debió a la friabilidad de los cinco puntos de sutura condicionada 
y favorecida por la manipulación de los tejidos blandos realizada en diversas ocasiones, así 
como por el absceso de pared que no fue manejado adecuadamente y por las propias sutu
ras de la heparinización indicada para evitar la formación de trombos en el catéter, también 
lo fue que dicha complicación no fue advertida ni manejada oportunamente por los médicos 
tratantes de V1, desde las 23:30 horas del 19 de mayo de 2010. 

56. Posteriormente, a las 14:50 horas del 21 de mayo de 2010, V1 fue valorado por el médico 
AR15, a quien no se pudo identificar debido a que sus datos resultaron ilegibles en la nota res
pectiva. Dicho servidor público lo reportó con buena evolución, herida quirúrgica sin huellas 
de sangrado, hematuria macroscópica, así como abdomen blando y depresible; además, de
terminó egresar a V1 del servicio de Cirugía General, indicándole que debería acudir a con
sulta externa en dos semanas, utilizar vendaje compresivo, tomar ciprofloxacino y paracetamol. 

57. En este contexto, se observó que AR15 omitió solicitar la valoración inmediata de la víctima C N D H  
por el servicio de urología, a fin de documentar y corregir la hematuria que presentaba, au- 1990/2014 
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nado a que tampoco actualizó su estado de salud mediante estudios de laboratorio para ajustar 
el plan de manejo de heparina y valorar los niveles de azoados para programar su próxima 
sesión de hemodiálisis. 

58. Después de cinco días, es decir, el 26 de mayo de 2010, a las 05:38 horas, V1 ingresó al ser
vicio de urgencias del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, en 
donde AR16 lo diagnosticó con un cuadro clínico de: “insuficiencia renal crónica en hemodiá
lisis, dehiscencia de herida quirúrgica abdominal, hematuria, diabetes mellitus tipo dos”, y 
ordenó su ingreso, a fin de que fuera valorado por los servicios de urología y Cirugía General, 
y se le practicara una sesión de hemodiálisis; además, indicó como plan de manejo cuidados 
generales de Enfermería, tomar signos vitales por turno, así como suministrarle diversos me
dicamentos. 

59. No obstante lo anterior, se evidenció que V1 fue objeto de abandono por parte del personal 
médico del multicitado nosocomio por casi 6 horas, toda vez que fue valorado hasta las 11:00 
horas del 26 de mayo de 2010 por AR13, médico adscrita al servicio de urgencias Observación 
de Medicina Interna, quien lo reportó con dehiscencia de la herida quirúrgica, hematuria per
sistente (presencia de sangre en la orina), presión arterial de 160/90, frecuencia cardiaca de 
84, afebril, pálido, sin compromiso cardiopulmonar, sin datos de irritación peritoneal y herida 
quirúrgica sin evidencia de sangrado activo; asimismo, precisó que no se contaba con estudios 
de laboratorio y solicitó la valoración de la víctima por parte de los servicios de urología y 
Cirugía General, así como practicarle una transfusión sanguínea. 

60. Al respecto, los peritos de esta Comisión Nacional observaron que AR13 y AR16 omitieron 
realizar una adecuada exploración física de V1, así como solicitar su valoración urgente por 
el servicio de Cirugía General; ello, en virtud de que hasta las 11:50 horas, AR17, médico ads
crito al citado servicio valoró a la víctima y la reportó con herida quirúrgica dehiscente y even
tración de asa del intestino delgado, gasto serohemático en moderada cantidad, por lo cual 
indicó que deberían practicársele estudios de laboratorio que permitieran definir si era o no 
candidato a cierre de la pared o de la segunda intención, debido a la coagulopatía documen
tada previamente. AR17 omitió realizar de manera inmediata una laparotomía exploradora 
ante la eventración intestinal (salida de una porción del intestino) o, al menos, realizar una cu
ración de la herida y solicitar la valoración inmediata de la víctima por el servicio de urología. 

61. V1 permaneció con el “intestino de fuera”, hasta casi diez horas, en virtud de que fue a las 
21:22 horas del 26 de mayo de 2010 que un médico de Cirugía General del turno nocturno lo 
reportó con dehiscencia y asa del intestino delgado no comprometida, sin hemorragia activa 
del sitio quirúrgico, sonda Foley con hematuria macroscópica, por laboratorio con tiempos de 
coagulación muy alargados. 

62. El 27 de mayo de 2010, V1 fue valorado por AR18, médico adscrito al servicio de urología, 
quien lo encontró con hematuria, ingresado por herida quirúrgica abierta con evisceración; 
asimismo, indicó que la víctima se mantenía con sonda transuretral y quedaría a cargo del 
servicio de Cirugía General; sin embargo, dicho servidor público omitió establecer el origen 
de la hematuria, tomar signos vitales, así como considerar practicar una cistoclisis y/o lavado 
vesical, a fin de corregir, en la medida de lo posible, el sangrado y actualizar los estudios de 
laboratorio para valorar el estado de la anemia en el paciente. 

63. Ese mismo día V1 ingresó a quirófano y AR19 le practicó aseo quirúrgico y afrontamiento de 
aponeurosis de la dehiscencia de la herida y eventración. Dicho servidor público reportó como 
hallazgo un absceso en la parte inferior de la herida quirúrgica y le dejó a la víctima una com
presa impregnada con isodine; además, precisó que se le debería practicar curación en la 
herida cada doce horas con cambio de compresa estéril y vendaje. En este contexto, el per
sonal médico de este organismo nacional observó que AR19 omitió tomar a V1 muestras para 
cultivo, a fin de efectuar ajustes en el antimicrobiano. 

64. El 28 de mayo de 2010, a pesar de que los estudios de laboratorio documentaron que la 
víctima presentaba leucocitosis de 19,600 (normal hasta 10,000), tiempos de coagulación 
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alargados, hipoglicemia de 61 g/dL (normal 74-109), así como urea, creatinina y nitrógeno 
urémico elevados, además de desequilibrio electrolítico y se omitió proporcionarle sesiones 
de hemodiálisis, la cual se encontraba indicada para dicho paciente por encontrarse postope
rado con insuficiencia renal crónica; además, los peritos de esta Comisión Nacional observa
ron que, una vez más, V1 permaneció sin vigilancia estrecha, ya que fue hasta las 21:50 horas 
de ese día que AR20 le indicó como plan de manejo: ayunar, mascarilla con oxígeno a 5 litros 
por minuto, sonda nasogástrica a derivación, transfundir un paquete globular, tomar biome
tría hemática, química sanguínea, electrolitos séricos y tiempos de coagulación urgentes, así 
como monitorearlo y valorarlo por el servicio de Terapia Intensiva; sin embargo, dicho servidor 
público no obstante que reportó el estado de salud de V1 como grave, omitió solicitar su 
interconsulta a la unidad de Cuidados Intensivos. 

65. Asimismo, según se desprendió del registro clínico, tratamientos y observaciones de Enfer
mería, a las 06:00 horas del 29 de mayo de 2010, V1 pasó a hemodiálisis y reportó como gra
ve, sin que hasta ese momento hubiera sido valorado por personal de la unidad de Cuidados 
Intensivos, ya que no existe constancia médica escrita anexada al expediente clínico que así 
lo demostrara. La víctima continuó con el plan de manejo que le había sido indicado ante
riormente, agregándose únicamente, antiemético y realizar curaciones cada ocho horas por 
un médico interno de pregrado. 

66. Además, no pasó desapercibido para los peritos de este organismo nacional el hecho de que 
hasta el 29 de mayo de 2010, no se le había retirado a V1 la compresa dejada en la herida 
quirúrgica abdominal por AR19, y que dicha situación favoreció y condicionó el proceso sép
tico abdominal con el cual la víctima cursó posteriormente. El 30 de ese mismo mes y año, 
el personal de Enfermería reportó al paciente con presencia de sangre en la orina, en hemo
diálisis, oxigenoterapia, quejumbroso, inquieto y decaído; además, se precisó que se le retiró la 
sonda nasogástrica. 

67. El 31 de mayo de 2010, AR21, médico a quien no se pudo identificar debido a que sus datos 
señalados en la nota respectiva se encuentran ilegibles, determinó egresar a V1 “por mejoría”, 
no obstante que había sido reportado como grave, e indicó como plan de manejo que acu
diera a consulta externa al servicio de Cirugía General y realizar curaciones diarias en su do
micilio, así como acudir al área de urgencias en caso de requerirlo. 

68. En suma, los médicos que valoraron o tuvieron a su cargo a V1, durante su cuarto interna
miento en el Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, entre el 26 y el 31 de mayo de 2010, 
omitieron revisar de manera adecuada la herida quirúrgica abdominal, toda vez que no ad
virtieron la compresa que la víctima tenía en el abdomen, además de que tampoco le pro
porcionaron tratamiento para corregir la hematuria. 

69. De las constancias que se encontraron agregadas al expediente clínico de V1, se observó que 
a las 20:30 horas del 13 de julio de 2010, V1 fue valorado por AR22, médico adscrito al servi
cio de urgencias del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, quien 
lo reportó con insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis, síndrome anémico, 
hipertensión arterial sistémica, diabetes mellitus, neuropatía periférica y desequilibrio hidroelec
trolítico; además, debilidad generalizada, evacuaciones diarreicas, pálido, deshidratado, sin com
promiso cardiovascular, sin datos de irritación peritoneal y extremidades con edema ++, por 
lo que indicó su ingreso a observación; sin embargo, dicho servidor público omitió realizar 
una adecuada exploración física de la víctima, que incluyera tomar signos vitales y revisar la 
herida quirúrgica abdominal, así como suministrarle una debida cobertura antimicrobiana por 
los factores de riesgo del paciente. 

70. Posteriormente, a las 23:00 horas del 13 de julio de 2010, V1 fue valorado por AR23 y AR24, 
médicos adscritos al servicio de urgencias, quienes a pesar de reportarlo con los anteceden
tes ya señalados, herida quirúrgica abierta, 29,200 leucocitos (normal hasta 10,000), elevación 
alarmante de azoados, anemia severa por hemoglobina de 8.9 (normal de 12 a 16), se limi- C N D H  
taron a indicar como plan de manejo dieta blanda para nefrópata, tomar tiempos de coagu- 1990/2014 
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lación, practicarle un examen general de orina y curación de la herida quirúrgica, así como 
pasarlo a piso a cargo del servicio de Nefrología y a sesión de hemodiálisis. 

71. Al respecto, los peritos médicos de esta Comisión Nacional observaron que AR23 y AR24 omi
tieron realizar una acuciosa exploración a V1, que permitiera determinar el origen del proce
so infeccioso, solicitar su valoración urgente por los servicios de Terapia Intensiva, Cirugía 
General e Infectología, en virtud de que la leucocitosis de 29,200 era indicativa de que la 
víctima estaba cursando por un proceso séptico severo ya instalado, además de que tampoco 
la cubrieron con antimicrobianos de amplio espectro contra gérmenes hospitalarios ni corri
gieron su desequilibrio hidroelectrolítico. 

72. A las 04:00 horas del 14 de julio de 2010, V1 ingresó al servicio de Medicina Interna, donde 
AR5 lo recibió con los antecedentes ya conocidos, múltiples complicaciones de la diabetes, 
en hemodiálisis, con disminución de la fuerza de las extremidades, somnoliento y deshidra
tado; dicho servidor público especificó que los síntomas seguramente eran efecto secundario 
de la benzodiacepinas, carbamacepina, dextropropoxifeno y gabapentina, que le habían sido 
prescritos, así como por la diarrea crónica y la disminución de la ingesta alimentaria; ade
más, precisó que V1 cursaba con anemia y reportó su estado de salud como muy delicado e 
integró como diagnóstico: “insuficiencia renal crónica en hemodiálisis, desequilibrio hidroelec
trolítico, anemia, neuropatía diabética”. 

73. En este orden de ideas, los peritos médicos de este organismo nacional observaron que AR5 
omitió solicitar la valoración urgente de V1 por los servicios de Terapia Intensiva, Cirugía Ge
neral e Infectología, a fin de determinar el origen del proceso séptico severo instalado y así estar 
en posibilidad de brindarle el tratamiento pertinente mediante antimicrobianos de amplio 
espectro contra gérmenes hospitalarios y corregir el desequilibrio hidroelectrolítico. 

74. Por otra parte, se evidenció un nuevo abandono del paciente, debido a que durante aproxima
damente catorce horas, V1 permaneció sin atención médica, siendo hasta las 18:00 horas del 
14 de julio de 2010, que AR25, médico a quien no se pudo identificar debido a que no pre
cisó sus datos en la nota respectiva, valoró a la víctima y determinó su egreso posterior a una 
hemotransfusión. 

75. En suma, AR5, AR22, AR23, AR24 y AR25, médicos que valoraron o tuvieron a su cargo a 
V1, durante su internamiento en el Hospital General de Zona 4 del IMSS, en Celaya, Guana
juato, los días 13 y 14 de julio de 2010, omitieron corregir y revertir el desequilibrio hidroeléc
trico secundario confirmado por los resultados de laboratorio practicados el 14 de ese mes 
y año, los cuales documentaron hiperkalemia en rangos potenciales de infarto agudo al mio
cardio de 6.9 (normal 3.7 a 4.7), ya que está descrito en la literatura médica que la hiperka
lemia o aumento de potasio plasmático es un trastorno electrolítico grave causado por la dis
minución en su excreción en la insuficiencia renal crónica, cuya principal manifestación es la 
cardiotoxicidad con cambios en el electrocardiograma, alteraciones neuromusculares y gas
trointestinales (parestesias, debilidad, falla respiratoria, náuseas y vómitos). 

76. Asimismo, AR5, AR22, AR23, AR24 y AR25 omitieron cubrir adecuadamente a V1 con un 
esquema antimicrobiano de amplio espectro, controlar la diarrea e indicar monitoreo elec
trocardiográfico continuo, solicitar su manejo multidisciplinario, y principalmente de la herida 
quirúrgica abdominal abierta, ya que no advirtieron la presencia de la compresa (material qui
rúrgico) que tenía el paciente en la cavidad abdominal y que originaba el proceso séptico ma
nifestado por leucocitos de 29,200. 

77. A las 08:00 horas del 21 de julio de 2010, V1 ingresó al servicio de urgencias Adultos del 
Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, donde AR17 y AR26 a 
su exploración física lo encontraron con los antecedentes multicitados, dolor abdominal dia
rio, mal definido y de intensidad variable, náusea y vómito frecuente, hiporexia, deterioro progre
sivo del estado general, con dos sesiones de hemodiálisis a la semana, evacuaciones dia
rreicas, clínicamente con signos vitales dentro de los parámetros aceptables, glicemia capilar de 
140 mg, inquieto, quejumbroso, en mal estado general, deshidratado, sin datos de abdomen 
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agudo pero con herida quirúrgica parcialmente dehiscente; asimismo, precisaron que se aso
maba la punta de una gasa de la herida de la víctima, por lo cual intentaron extraerla, mo
mento en que advirtieron que en realidad se trataba de una compresa con abundante mate
rial purulento fétido. 

78. AR17 y AR26 integraron como diagnóstico de V1: “cuerpo extraño en cavidad abdominal, 
síndrome doloroso abdominal secundario” e indicaron prepararlo para intervenirlo quirúrgi
camente; sin embargo, omitieron solicitar su valoración preoperatoria urgente, así como su 
interconsulta al servicio de Nefrología, indicar monitoreo electrocardiográfico continuo, oxi
genarla y cubrirla con triple esquema antimicrobiano. 

79. En este orden de ideas, a las 14:00 horas del 21 de julio de 2010, AR27 realizó la extracción 
de cuerpo extraño alojado en la cavidad abdominal de V1, bajo bloqueo peridural y previo pro
tocolo quirúrgico. Así las cosas, practicó una escisión de los tejidos de granulación, se retira
ron las suturas y la compresa fétida adherida a las asas del intestino y el estómago; poste
riormente, se verificó hemostasia y se encontraron tejidos friables dehiscentes, edematosos 
y de mala calidad, para después realizar un lavado intenso y colocar dos compresas quirúrgi
cas, dándose por concluido, sin complicaciones, el procedimiento quirúrgico; sin embargo, 
dicho servidor público estableció que existía un alta posibilidad de que la víctima presentara 
fístula, hemorragia, perforación, sepsis abdominal y muerte. 

80. Los peritos médicos de esta Comisión Nacional observaron que AR27 omitió tomar muestras 
para practicar un cultivo de la cavidad abdominal de V1, y con ello realizar un ajuste antimi
crobiano, así como solicitar su valoración por los servicios de Terapia Intensiva, Medicina In
terna, Infectología y Nefrología, indicar monitoreo electrocardiográfico continuo, medidas 
antikalemia, cubrirlo con triple esquema antimicrobiano y ordenar hemodiálisis, para evitar, 
en lo posible, el deterioro de su estado de salud y el infarto agudo al miocardio que presen
tó posteriormente y que finalmente lo llevó a la muerte. 

81. Además, los estudios de laboratorio practicados el 21 de julio de 2010 a V1 confirmaron que 
cursaba por un proceso séptico manifestado por leucocitosis de 24,600, desequilibrio hidro
electrolítico por hiperkalemia de 7.2 (normal de 3.7 a 4.7), hiponatremia de 133 (normal de 
135 a 145), descontrol hiperglicémico de 227 (normal hasta 109 gr/dL) y un proceso infec
cioso urinario agregado, sin que se determinara un cambio en su plan de manejo, limitándo
se a indicar su pase al piso del servicio de Cirugía General. 

82. El 22 de julio de 2010 a las 14:15 horas, V1 fue valorado por AR28, médico adscrito al ser
vicio de Cirugía General, quien lo reportó con evolución tórpida, disnea, vómito, náuseas, páli
do, con herida quirúrgica abdominal limpia, sin datos de irritación peritoneal, por laboratorio 
con urea de 228 (normal 15 a 45), hiperkalemia de 7 (normal 3.7 a 4.7), anemia por hemo
globina de 9 (normal 12-16 gr/dL) e indicó como plan de manejo practicarle una sesión de 
hemodiálisis de manera urgente por probable síndrome urémico; sin embargo, dicho servidor 
público omitió tomar los signos vitales de la víctima, así como solicitar sus niveles de glicemia 
y valoración inmediata por personal de los servicios de Medicina Interna, Terapia Intensiva, 
Nefrología, Infectología, así como monitoreo electrocardiográfico continuo, precisar medidas 
antikalemia y para corregir la anemia, y cubrirlo con triple esquema antimicrobiano. 

83. En esa misma fecha, AR29, médico adscrito al servicio de Nefrología, valoró a V1 y lo reportó 
con insuficiencia renal crónica en hemodiálisis, diaforético, nauseoso con vómito, “sin com
promiso cardiopulmonar, sin edema”, con elevación alarmante de urea de 228 y potasio de 
7.6 y con sepsis con doble foco infeccioso (urinario y abdominal), indicando como plan de ma
nejo su pase a hemodiálisis; al respecto, se advirtió que dicho médico omitió tomar los signos 

vitales de V1 y glicemia, confirmar o descartar un síndrome urémico, solicitar su valoración 

inmediata por el servicio de Terapia Intensiva, ordenar su monitoreo electrocardiográfico 

continuo, realizar hemodiálisis de urgencia, aplicar medidas antikalemia y control por estudios
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84. Igualmente, AR30, médico adscrito al servicio de Cirugía General, reportó a V1 postoperado 
de textiloma, con insuficiencia renal crónica, síndrome urémico, nauseoso, arqueo, evacua
ciones diarreicas, intolerancia a la vía oral, sin compromiso cardiopulmonar, herida abdominal 
abierta, limpia, sin secreciones, e indicó que el día anterior se le había practicado una hemo
diálisis; además, solicitó que se le realizaran una tomografía abdominal y estudios de labora
torio e indicó que el estado de salud de la víctima era grave; sin embargo, dicho galeno omi
tió tomar signos vitales, glicemia, indicar monitoreo electrocardiográfico continuo, medidas 
antikalemia, triple esquema antimicrobiano, corrección de la anemia y solicitar su valoración 
inmediata por Terapia Intensiva. 

85. En ese orden de ideas, se advirtió que V1 fue abandonado por el personal médico del Hos
pital General de Zona Núm. 4 del IMSS, por más de veinticuatro horas, en virtud de que no 
existió nota médica ni de indicaciones agregadas al expediente con fecha 23 de julio de 2010, 
únicamente notas del servicio de Enfermería, quien lo reportó a las 20:00 horas de esa fecha y 
a las 04:00 horas del 24 del mismo mes y año, hipotenso con presión arterial de 80/40 mmHg 
y descontrol hiperglicémico de 450 mg/dL; siendo hasta el 24 de julio de 2010 que AR31, 
médico adscrita al servicio de Cirugía General, lo valoró encontrándolo a su exploración con 
evolución tórpida, ansioso, irritable, con evacuaciones diarreicas, temperatura de 36°C, fre
cuencia cardiaca de 80 latidos por minuto, respiratoria de 20 por minuto, presión arterial de 
110/80mmHg, anemia por hemoglobina de 9.4 (normal 12-16 g/dL), por lo que indicó como 
plan de manejo suministrarle clonazepam y transfundirle un paquete globular. 

86. En este tenor, los peritos de esta Comisión Nacional observaron que AR31 omitió realizar una 
adecuada exploración física a V1, toda vez que durante el 24 de julio de 2010, el personal del 
servicio de Enfermería lo reportó hipotenso, siendo la presión máxima registrada: 90/60 mmHg, 
y la mínima; 50/40 mmHg, así como con picos febriles de 38°C; además de que tampoco 
solicitó su valoración inmediata por el servicio de Terapia Intensiva, su monitoreo electrocar
diográfico continuo y corregir su descontrol hiperglicémico, pasando inadvertido para dicho 
servidor público el estado de choque que para ese momento ya presentaba el paciente; au
nado a que sin contar con criterio alguno para ello, le suministró el sedante clonazepam, el 
cual causó una mayor depresión al estado neurológico. 

87. El 24 de julio de 2010, AR32 y AR33 indicaron que V1 se encontraba hiporreactivo, hipoten
so, pálido, con ruidos cardiacos rítmicos y frecuencia cardiaca de 82 latidos por minuto y 
frecuencia respiratoria de 24 por minuto; asimismo, precisaron que la herida quirúrgica ab
dominal abierta no sangraba y sin datos de irritación peritoneal; se inició como plan de ma
nejo suministro de aminas vasopresoras; asimismo, a las 23:00 horas, AR32 lo reportó “en 
mejores condiciones, hipotenso con presión arterial de 95/57 mmHg, reactivo”, por lo que 
determinó continuar con el mismo plan de manejo y reportar cualquier eventualidad. 

88. Al respecto, los peritos médicos de este organismo nacional advirtieron que AR32 y AR33 omi
tieron solicitar la valoración inmediata de V1 por el servicio de Terapia Intensiva, toda vez que 
se encontraba en estado de choque y que por ello incluso ameritó el uso de aminas (fármacos 
que favorecen la contractilidad y gasto cardiaco, aumentando la presión arterial y el volumen 
sanguíneo para una adecuada oxigenación y perfusión de los órganos y tejidos); tampoco 
oxigenaron al paciente, omitiendo investigar el origen de la hipotensión, ni le dieron vigilan
cia estrecha. 

89. El 25 de julio de 2010 a las 09:00 horas, AR31 reportó a V1 con diarrea e hipotensión per
sistentes y determinó suspender la sesión de hemodiálisis debido a que la víctima se encon
traba en hipotensión, irritable y poco cooperadora, por lo cual solicitó su valoración por el 
servicio de Nefrología y la reportó grave a sus familiares; sin embargo, omitió indicar la valo
ración inmediata de la víctima por personal adscrito a Terapia Intensiva, investigar el origen 
de la hipotensión y brindarle una vigilancia estrecha. 

90. Aunado a lo anterior, a las 09:05 horas del 25 de julio de 2010, V1 fue valorado por AR34, 
médico adscrito al servicio de Nefrología, quien precisó que debido a su estado hemodiná
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mico no sería posible realizar una hemodiálisis e indicó que el servicio de Cirugía General 
continuara proporcionándole atención médica; así las cosas, dicho servidor público también 
omitió solicitar la valoración de la víctima por parte de personal de Terapia Intensiva. 

91. A las 16:00 horas del 25 de julio de 2010, AR31 y AR33 reportaron a V1 con “trazo electro
cardiográfico con probable Infarto agudo al miocardio en espera de resultado de enzimas car
diacas, se explica paciente grave, familiares enterados, manejo y tratamiento conjunto con 
Medicina Interna”; sin embargo, omitieron brindar un manejo al infarto que presentó, así 
como solicitar su valoración inmediata por Terapia Intensiva y/o Cardiología. 

92. El estado de salud de V1 continuó deteriorándose, a grado tal que el 26 de julio de 2010 per
dió la vida, indicándose como causas de su muerte en el certificado de defunción emitido por 
personal del IMSS: choque séptico debido a gastroenteritis infecciosa; asimismo, en el expe
dido por el Servicio Médico Forense de Celaya, Guanajuato, se determinó que falleció por in
farto al miocardio. 

93. En este contexto, es importante precisar que el infarto al miocardio que V1 sufrió se trataba 
de una complicación grave prevenible, que no se evitó, debido al inadecuado manejo que 
proporcionaron AR17, AR26, AR27, AR28, AR29, AR30, AR31, AR32, AR33 y AR34, médicos 
del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, quienes valoraron y 
tuvieron a su cargo a la víctima durante su último internamiento en dicho nosocomio entre los 
días 21 al 26 de julio de 2010. 

94. Además, de acuerdo con los peritos de esta Comisión Nacional, la “compresa fétida adherida 
a asas de intestino y estómago”, retirada el 21 de julio de 2010 a V1, se trató de un cuerpo 
extraño que se olvidó retirarle de manera inmediata o dentro de las 48 horas siguientes a la 
laparotomía exploradora que le fue realizada, de manera inadecuada el 27 de mayo de esa 
anualidad por AR19, y que la misma no fue advertida oportunamente por otros médicos, 
con lo cual se condicionó y favoreció la persistencia del proceso séptico que tuvo como con
secuencia que la víctima, finalmente, presentara un infarto al miocardio. 

95. En suma, las irregularidades en que AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, AR10, 
AR11, AR12, AR13, AR14, AR15, AR16, AR17, AR18, AR19, AR20, AR21, AR22, AR23, AR24, 
AR25, AR26, AR27, AR28, AR29, AR30, AR31, AR32, AR33 y AR34, médicos adscritos al Hos
pital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajuato, incurrieron desde el ingre
so de V1, tales como omitir: 1) una adecuada vigilancia; 2) solicitar su valoración urgente a 
diversas especialidades; 3) valorarlo de manera adecuada y acuciosa e indicar practicarle de 
manera oportuna una laparotomía exploradora de urgencia ante la sospecha de peritonitis; 
4) efectuar una adecuada exploración quirúrgica para investigar el origen del sangrado que 
presentaba y con ello advertir el proceso apendicular; 5) cubrirlo con un adecuado esquema 
antimicrobiano de amplio espectro; 6) identificar el origen de la hematuria y corregirla; 7) brin
dar tratamiento para la hiperkalemia condicionante de infarto agudo al miocardio; 8) revisar la 
herida quirúrgica abdominal; 9) advertir la presencia de la compresa infectada que se le dejó 
desde el 27 de mayo de 2010 en la cavidad abdominal; 9) retirarle oportunamente la com
presa, ya que fue hasta el 21 de julio de 2010 que se le quitó, lo cual tuvo como consecuencia 
que cursara con persistencia del proceso séptico y estado de choque que condicionó y favo
reció el infarto al miocardio, que lo llevó a perder la vida, el 26 de julio de 2010, convalidándose 
con ello la relación causa-efecto entre la inadecuada atención médica proporcionada a V1, 
su fallecimiento y la responsabilidad institucional que en materia de derechos humanos le es 
atribuible al IMSS. 

96. En este contexto, los mencionados médicos adscritos al Hospital General de Zona Núm. 4 del 
IMSS, en Celaya, Guanajuato, vulneraron en agravio de V1 los derechos a la protección de la 
salud y a la vida, contenidos en los artículos 4, párrafo cuarto, y 14, párrafo segundo, de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos; 1, 2, fracciones I, II y V; 3, fracción I, 23, 
27, fracciones III; 32, 33, fracciones I, II y IV, y 51, de la Ley General de Salud; 8, fracciones C N D H  
I y II, 9 y 48 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 1990/2014 
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de Atención Médica, así como, 6, 8, 43 y 71, del Reglamento de Prestaciones Médicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; así como el contenido de las Normas Oficiales Mexica
nas NOM-015-SSA2-1994, para la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes Mellitus en 
la Atención Primaria y NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Clínico, vigentes en esa época. 

97. Igualmente, los servidores públicos señalados omitieron observar las disposiciones relacio
nadas con los derechos a la vida y a la protección de la salud, previstas en los instrumentos 
jurídicos internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que constituyen norma vigente en nuestro país y que deben ser tomados en 
cuenta para la interpretación conforme a las normas relativas a los derechos humanos, favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 1, párrafos primero y segundo, así como 133, de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos. 

98. En este sentido, los numerales I y XI, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre; 3 y 25.1, de la Declaración universal de los Derechos Humanos; 12.1 y 12.2, 
inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 10.1, y 10.2, 
incisos a) y d), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como 6.1, del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, así como 4.1, de la Convención Americana Sobre De
rechos Humanos; prevén el reconocimiento de las personas, por parte del Estado, a recibir 
un servicio médico de calidad, así como la obligación de las autoridades de adoptar las me
didas necesarias para la plena efectividad de ese derecho. 

99. En este contexto, la Corte Interamericana ha señalado, en varias de sus sentencias, que el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 4.1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, relacionado con el artículo 1.1, no sólo presupone que ninguna per
sona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que, además, a la luz 
de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, requiere 
que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho 
a la vida (obligación positiva) de todos quienes se encuentren bajo su jurisdicción. La protec
ción activa del derecho a la vida por parte del Estado involucra a toda institución estatal. 

100. Es preciso reconocer que la protección a la salud es un derecho humano indispensable para 
el ejercicio de otros derechos, que debe ser entendido como la posibilidad de las personas a 
disfrutar de una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarias para alcanzar 
su más alto nivel. 

101. Resulta importante señalar que por derecho a la protección de la salud, de acuerdo a la Or
ganización Mundial de la Salud, se entiende un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de una enfermedad o dolencia; es decir, que una visión 
integral de la salud supone que todos los sistemas y estructuras que rigen las condiciones so
ciales y económicas, al igual que el entorno físico, deben tener en cuenta las implicaciones y 
el impacto de sus actividades en la salud y el bienestar individual y colectivo. 

102. A mayor abundamiento, esta Comisión Nacional en la Recomendación general número 15, 
sobre el Derecho a la Protección de la Salud, de 23 de abril de 2009, estableció que el dere
cho a la protección de la salud debe entenderse como la prerrogativa de exigir al Estado un 
sistema capaz de proteger y velar por el restablecimiento de la salud, y que el desempeño de 
los servidores públicos de las instituciones es fundamental, ya que de sus acciones u omisio
nes dependerá la eficacia con que éste se garantice, aunado a que la efectividad de tal de
recho demanda la observancia de elementos esenciales que garanticen servicios médicos en 
condiciones de disponibilidad, accesibilidad (física, económica y acceso a la información), 
aceptabilidad, y calidad. 

103. Conviene también señalar que una de las finalidades del derecho a la protección de la salud, 
reconocido en la Constitución General de la República, consiste en que el Estado satisfaga 
eficaz y oportunamente las necesidades de los usuarios que acuden a los centros de salud 
públicos, protegiendo, promoviendo y restaurando la salud de las personas, y en el presente 
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caso quedó evidenciado que AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, AR10, AR11, 
AR12, AR13, AR14, AR15, AR16, AR17, AR18, AR19, AR20, AR21, AR22, AR23, AR24, 
AR25, AR26, AR27, AR28, AR29, AR30, AR31, AR32, AR33 y AR34, médicos adscritos al 
Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, Guanajuato, que atendieron a V1, de
bieron considerar el interés superior del paciente, mediante la emisión de un diagnóstico 
certero, y con ello proporcionarle la atención médica que requería, con la calidad y calidez que 
deben imperar en la prestación de dicho servicio público, situación que, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas, no se actualizó y generó que el 26 de julio de 2010 la víctima per
diera la vida. 

104. Por otra parte, no pasó inadvertido que el expediente clínico de V1, generado con motivo de 
la atención médica que se le proporcionó en el Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, 
en Celaya, Guanajuato, no se encontrara debidamente integrado, debido a que faltaron notas 
agregadas al mismo; aunado a que de acuerdo con lo señalado por los quejosos, cuando 
solicitaron que se les proporcionaran los estudios en los cuales se apreciaba la compresa que 
le fue dejada en la cavidad abdominal a la víctima, se los negaron bajo el argumento de que los 
mismos no existían debido a que habían sido destruidos. 

105. Aunado a ello, se advirtió que diversas notas médicas se encontraban ilegibles, en desorden 
cronológico, con ausencia de los nombres completos, cargos, rangos, matrículas y especiali
dades de los médicos tratantes que permitieran su identificación, evidenciando con ello un 
incumplimiento a los preceptos que establecen los artículos 6 y 8, del Reglamento de Presta
ciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como de la Norma Oficial Mexi
cana NOM-168-SSA1-1998. Del Expediente Clínico, entonces vigente (actualmente Norma 
Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2012). 

106. Las irregularidades mencionadas en los expedientes clínicos son una constante preocupación 
para esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ya que tales omisiones representan 
un obstáculo para conocer el historial clínico detallado del paciente a fin de deslindar las res
ponsabilidades que correspondan, vulnerándose también con ello el derecho que tienen las 
víctimas y sus familiares a que se conozca la verdad respecto de la atención médica que se 
les proporcionó en una institución pública de salud. 

107. Esta situación ha sido objeto de múltiples pronunciamientos por este organismo nacional en 
las Recomendaciones 01/2011, 09/2011, 21/2011, 24/2011, 39/2011, 76/2011, 14/2012, 
15/2012, 19/2012, 20/2012, 23/2012, 24/2012, 7/2013 y 33/2013, en las que se señalaron 
precisamente las irregularidades en las que incurre el personal médico cuando las notas mé
dicas se encuentran incompletas, son breves e ilegibles, y presentan excesos de abreviaturas, 
no obstante que esos documentos están orientados a dejar constancia de los antecedentes 
de los usuarios de los servicios médicos. 

108. La sentencia del caso “Albán Cornejo y otros vs. Ecuador”, de 22 de noviembre de 2007, emi
tida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el numeral 68, refiere la relevancia 
que tiene un expediente médico adecuadamente integrado como un instrumento guía para 
el tratamiento médico y constituirse en una fuente razonable de conocimiento acerca de la si
tuación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su caso, las consecuentes 
responsabilidades. 

109. Debe señalarse que los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
que se citan en la presente Recomendación son de observancia obligatoria para el Estado 
mexicano, de conformidad con el artículo 62, en sus numerales 1 y 2; y del reconocimiento 
de su competencia contenciosa, de conformidad con el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de 24 de febrero de 1999. 

110. Por ello, la falta del expediente o la deficiente integración del mismo, así como la ausencia 
de normas que regulen esta materia al amparo de normas éticas y reglas de buena práctica, 
constituyen omisiones que deben ser analizadas y valoradas en atención a sus consecuencias, 

C N D H
para establecer la posible existencia de responsabilidades de diversa naturaleza. 1990/2014 
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111. Además, el personal médico adscrito al Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS en Celaya, 
Guanajuato, incurrió en incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 8, frac
ciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y 303, de la Ley del Seguro Social, que prevén la obligación que tienen éstos de 
cumplir con el servicio encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause su 
suspensión o deficiencia, o implique el incumplimiento de cualquier disposición legal, regla
mentaria o administrativa relacionada con el servicio público, y que deberán observar los 
principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, calidez y calidad en la prestación de los servicios. 

112. Finalmente, debe precisarse que si bien es cierto que una de las vías previstas en el sistema ju
rídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad profesional 
consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, también lo es que 
el sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 1o., párrafo tercero, y 113, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, así como 1, 2 y 9 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los Derechos Humanos 
atribuible a un servidor público del Estado, la Recomendación que se formule a la dependen
cia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de los afec
tados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios 
que se hubieren ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar, sancionar y reparar las vio
laciones a los Derechos Humanos en los términos que establezca la ley. 

113. En este sentido, el artículo 7, párrafo tercero, del Reglamento de Prestaciones Médicas del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, en su parte conducente, establece que dicho Instituto será 
corresponsable con el personal médico de los diagnósticos y tratamientos de los pacientes. 

114. De igual forma, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, apartado B, de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71, párrafo segundo; 72, 
párrafo segundo, y 73, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se contó con elementos de convicción suficientes para que este organismo nacio
nal, en ejercicio de sus atribuciones, presente queja ante el Órgano Interno de Control en el 
IMSS, además de formularse la denuncia de hechos respectiva ante el agente del Ministerio 
Público de la Federación contra el personal que intervino en los hechos que se consignan en 
el presente caso. 

115. No es obstáculo para lo anterior que se hubiera iniciado una averiguación previa con motivo 
de los hechos descritos, ni que el IMSS comunicara que se inició el procedimiento respectivo 
ante la Comisión Bipartita de Atención al Derechohabiente del Consejo Técnico y el Órgano In
terno de Control en ese instituto, ya que este organismo nacional presentará directamente 
la denuncia y queja correspondiente, para los efectos previstos en el artículo 73, párrafo se
gundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a fin de que, entre otros 
motivos, se dé seguimiento a los mismos. 

116. En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permite formular, res
petuosamente a usted, señor director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, las 
siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se tomen las medidas 
necesarias para reparar el daño ocasionado a los familiares de V1, con motivo de la respon
sabilidad institucional en que incurrió el personal médico adscrito al Hospital General de Zona 
Núm. 4 del IMSS en Celaya, Guanajuato, y se les proporcione la atención médica y psicoló
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gica necesaria para restablecer su estado de salud, remitiendo a esta Comisión Nacional las 
constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que se diseñen e impartan a los 
servidores públicos de los hospitales de ese instituto a su cargo, especialmente en el Hospital 
General de Zona Núm. 4, en Celaya, Guanajuato, programas integrales de capacitación y for
mación, en materia de Derechos Humanos y sus implicaciones en la protección a la salud, 
con el objetivo de evitar irregularidades como las que dieron origen al presente pronuncia
miento y se envíen a esta Comisión Nacional los indicadores de gestión y evaluación que se 
apliquen al personal capacitado y las demás constancias con las que se acredite su cumpli
miento. 

TERCERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que se emita una circular dirigi
da al personal médico del Hospital General de Zona Núm. 4 del IMSS, en Celaya, Guanajua
to, en la que se les exhorte a entregar copia de la certificación y recertificación que tramiten 
ante los Consejos de Especialidades Médicas, con la finalidad de que acrediten tener la ac
tualización, experiencia y conocimientos suficientes para mantener las habilidades necesarias 
que les permitan brindar un servicio médico adecuado y profesional, hecho lo cual se envíen 
a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

CUARTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que los servidores públicos del 
IMSS, especialmente los adscritos al multicitado Hospital General de Zona Núm. 4, adopten 
medidas efectivas de prevención que permitan garantizar que los expedientes clínicos que 
generen con motivo de la atención médica que brindan se encuentren debidamente integra
dos y protegidos, conforme a lo establecido en la legislación nacional e internacional, así 
como en las normas oficiales mexicanas correspondientes, y se envíen a esta Comisión Na
cional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

QUINTA. Se colabore con esta Comisión Nacional en el trámite de la queja que promueva 
ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de los 
servidores públicos que intervinieron en los hechos, enviando a esta Comisión Nacional las cons
tancias que le sean requeridas. 

SEXTA. Se colabore en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos que este 
organismo nacional formule ante la Procuraduría General de la República, a fin de que se 
inicie la averiguación previa que en derecho corresponda, por tratarse de servidores públicos 
federales los involucrados, y remita a este organismo nacional las constancias que le sean 
solicitadas. 

117. La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública y se emi
te con el propósito fundamental tanto de formular una declaración respecto de una conducta 
irregular cometida por servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente 
les confiere la ley, como de obtener, en términos de lo que establece el artículo 1o., párrafo 
tercero, constitucional, la investigación que proceda por parte de las dependencias adminis
trativas o cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, se 
apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate. 

118. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, le solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Reco
mendación, en su caso, sea informada dentro del término de quince días hábiles siguientes C N D H  
a su notificación. 1990/2014 
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119. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su caso, las prue
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión Na
cional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya conclui
do el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, de lo contrario dará lugar a que 
se interprete que no fue aceptada. 

120. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servido
res públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer 
pública, precisamente, esa circunstancia y, con fundamento en los artículos 102, apartado 
B, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 15, frac
ción X, y 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al 
Senado de la República o en sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, así como 
a las legislaturas de las entidades federativas, su comparecencia, a efecto de que expliquen 
el motivo de su negativa. 

El Presidente 
Dr. Raúl Plascencia Villanueva 
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Recomendación 3/2014 
Sobre el recurso de impugnación de V1 

SÍNtESIS: 

1. El 3 de mayo de 2007, V1 presentó una demanda al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 
Judicial del estado de Veracruz en contra del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, Veracruz, por 
despido injustificado, en la que solicitó el pago de indemnización constitucional, salarios caídos, agui
naldo, vacaciones y prima vacacional. La demanda se radicó bajo el Expediente Laboral Núm. 1. El 7 
de enero de 2008 se dictó un laudo que condenó a la parte demandada a pagar las prestaciones re
clamadas por V1. 

2. Los días 11 de mayo y 27 de agosto de 2009 y 28 de enero y 3 de junio de 2010, el Tribunal de Con
ciliación y Arbitraje del Poder Judicial del estado de Veracruz emitió los acuerdos para requerir a la 
parte demandada que acatara el laudo dictado en el Expediente Laboral Núm. 1. Sin embargo, según 
señaló V1, a pesar de que se requirió el pago hasta “en cinco ocasiones, siendo la última el 15 de 
junio de 2011”, el Ayuntamiento de Actopan ha sido omiso en su cumplimiento. 

3. Por lo anterior, el 6 de septiembre de 2011, V1 presentó una queja ante la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Veracruz, con lo que se inició el expediente Q8017/2011. Dicho Organismo Local 
realizó las investigaciones correspondientes y observó que se habían transgredido los derechos a la 
legalidad y a la seguridad jurídica, así como el acceso a una justicia pronta, completa e imparcial en 
agravio de V1, por lo que el 16 de diciembre del año mencionado emitió la Recomendación 77/2011, 
dirigida a AR1, síndico único y representante del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, en los si
guientes términos: 

PRIMERA. Con fundamento en lo que establece el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 18, 37 fracción II y demás relativos de la Ley número 9 Orgánica del Municipio Libre para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 49, 53, 54, 56 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en Sesión de Cabildo, presi
dida por el actual Presidente Municipal […], deberán acordar y girar instrucciones a quien corres
ponda, para que: 

a) Se realicen todas y cada una de las gestiones e implemente los mecanismos legales y adminis
trativos necesarios, suficientes y eficaces, para que sean cumplidos y acatados a la brevedad los 
puntos resolutivos del laudo, y demás resoluciones dictadas, y que han causado estado, en el 
Expediente Laboral Núm. 1, del índice del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Veracruz, y sean con ello resarcidos y restituidos los Derechos Humanos y laborales de V1. 

b) En lo subsecuente, sea incluida en el presupuesto anual a ejercer por ese H. Ayuntamiento Cons
titucional de Actopan, Veracruz, una partida presupuestal que permita cumplir en tiempo y forma, 
con los laudos, y otras resoluciones ejecutoriadas análogas, que llegaren a emitir las distintas 
autoridades competentes, en términos y de conformidad a la normatividad aplicable en la ma
teria; y con ello, se garantice el respeto a los Derechos Humanos de los justiciables. 

SEGUNDA. Dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción C N D H  
de este documento, el síndico único del H. Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, deberá comunicar 1990/2014 
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por escrito a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos la solución que haya recaído a la presen
te Recomendación, y para el caso de ser aceptada, dispone de otros quince días hábiles para su 
cumplimiento, enviando la documentación que así lo acredite […] 

4. El 16 de febrero de 2012, el Organismo Local recibió un oficio sin número, del 13 del mes y año cita
dos, en el cual AR1, síndico único del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, precisó que en aca
tamiento a la Recomendación 77/2011, se convocaría a los integrantes del Cabildo Municipal para que 
el 17 de ese mes y año se celebrara una sesión general extraordinaria a fin de: a) solicitar al Congreso 
de dicha entidad la autorización de una partida presupuestal, a efectos de dar cumplimiento a la re
solución dictada en el Expediente Laboral Núm. 1; b) solicitar al representante del sindicato de traba
jadores de dicho municipio la reinstalación de V1, y c) instruir a la Comisión de Hacienda Municipal 
para que el presupuesto anual del siguiente año incluyera una partida presupuestal para cumplir en 
tiempo y forma con los laudos y otras resoluciones ejecutoriadas. 

5. Toda vez que la autoridad municipal sólo envió al Organismo Local copia de la referida convocatoria 
sin el acuse de recibido de la misma por parte de los ediles del Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, 
ni remitió constancias que permitieran acreditar el cumplimiento de la citada Recomendación, la Co
misión estatal notificó el 27 de marzo de 2012 a V1 dicha circunstancia, motivando que el 25 de abril 
del mismo año éste presentara un recurso de impugnación, mismo que esta Comisión Nacional recibió 
el 7 de junio siguiente y radicó con el número de expediente CNDH/1/2012/214/RI; situación por la 
cual se solicitó el informe correspondiente a la mencionada autoridad municipal, sin que a la fecha de 
emisión del presente pronunciamiento se hubiera recibido respuesta alguna. 

Observaciones 

6. Del análisis lógicojurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente CNDH/1/ 
2012/214/RI, este Organismo Nacional extrajo elementos que permitieron observar transgresiones a 
los Derechos Humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica y al acceso a una debida procuración de 
justicia atribuibles a servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, Veracruz, en 
atención a lo siguiente: 

7. El 3 de mayo de 2007, V1 presentó una demanda por despido injustificado en contra del Ayuntamien
to de Actopan, Veracruz, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial de esa entidad 
federativa, en la cual reclamó el pago de la indemnización constitucional, salarios caídos, pago de 
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, situación por la cual se inició el Expediente Laboral Núm. 1. 

8. El 7 de enero de 2008, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del estado de Veracruz 
dictó el laudo respectivo, en el que condenó al Ayuntamiento de Actopan a pagar las prestaciones 
demandadas por V1. El 3 de marzo quedó firme la citada resolución y se ordenó por primera ocasión 
a la autoridad demandada que cumpliera el laudo; como ello no sucedió, la autoridad judicial emitió 
nuevamente los días 15 de enero, 27 de febrero, 11 de mayo y 27 de agosto de 2009, los apercibimien
tos correspondientes. 

9. Derivado de un acuerdo del 27 de agosto de 2009, se determinó hacer efectivo el apercibimiento 
respectivo, consistente en el pago de una multa. Por ello, el subdirector de Ejecución Fiscal del Gobier
no del Estado de Veracruz envió a la autoridad jurisdiccional el oficio EF/DAC/0609/2009E, del 7 de 
septiembre de ese año, con copia del recibo de pago de ingresos con folio C5004624, del 1 del mes 
y año citados por concepto de multa impuesta al Ayuntamiento de Actopan. 

10. Debido a que el Ayuntamiento de Actopan continuó sin cumplir el laudo dictado dentro del Expedien
te Laboral Núm. 1, los días 12 de enero y 22 de abril de 2010, y 31 de marzo de 2011, y a raíz de las 
solicitudes realizadas por V1 a la autoridad jurisdiccional para que se requiriera a la parte demandada 
el pago en su favor y que diera cumplimiento al multicitado laudo emitido el 7 de enero de 2008, se dic
taron los apercibimientos correspondientes de fechas 28 de enero y 3 de junio de 2010, y 15 de junio 
de 2011, sin que se recibiera respuesta alguna. 

11. El 6 de septiembre de 2011, V1 presentó un escrito de queja ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz, donde se inició el expediente Q8017/2011. AR1 y AR2, síndico único y presiden
te municipal de Actopan, Veracruz, respectivamente, informaron al Organismo Local, por medio de los 
oficios sin número, del 7 de noviembre de 2011, que no existía registro sobre pasivo alguno en los esta
dos financieros y cuenta pública del año 2010 con relación a la víctima, y que durante su administra
ción sólo se había recibido un requerimiento en agosto de 2011, derivado del laudo laboral dictado 
dentro del Expediente Laboral Núm. 1. 

12. Asimismo, indicaron la imposibilidad de pagar a V1 las cantidades señaladas en el laudo dictado por 
la autoridad judicial dentro del Expediente Laboral Núm. 1, en virtud de que no existía partida presu
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puestal para ello, ya que el ejercicio se basa en partidas específicas autorizadas por el Congreso que 
no pueden ser desviadas de su objetivo, y entre las mismas no se contempló ninguna para cubrir 
pasivos de laudos o resoluciones judiciales. 

13. La Comisión Estatal recabó los elementos de prueba correspondientes, por lo que el 16 de diciembre de 
2011 dirigió a AR1, síndico único y representante del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, la Reco
mendación 77/2011, en la cual se indicó que se habían vulnerado los Derechos Humanos a la legalidad, 
a la seguridad jurídica y al acceso a la justicia pronta, completa e imparcial en agravio de la víctima. 

14. AR1 informó a la Comisión Estatal, mediante un oficio sin número, del 13 de febrero de 2012, que en 
acatamiento a la Recomendación 77/2011 se convocaría a los integrantes del Cabildo Municipal para 
que el 17 de ese mes y año se celebrara una sesión general extraordinaria a fin de: a) solicitar al Con
greso de dicha entidad federativa la autorización de una partida presupuestal para dar cumplimiento 
a la resolución dictada en el Expediente Laboral Núm. 1; b) solicitar al representante del sindicato de 
trabajadores de dicho municipio la reinstalación de V1, y c) instruir a la Comisión de Hacienda Muni
cipal para que en el presupuesto anual del año siguiente se incluyera una partida presupuestal para 
cumplir en tiempo y forma con los laudos y otras resoluciones ejecutoriadas. Sin embargo, a la fecha 
de elaboración de la presente Recomendación no se remitió prueba de que se hubieren realizado 
acciones para ello, no obstante que han transcurrido más de cinco años desde que la resolución dic
tada en el Expediente Laboral Núm. 1 quedó firme. 

15. Para esta Comisión Nacional el argumento utilizado por AR1 y AR2 para evadir el cumplimiento del 
laudo dictado en el Expediente Laboral Núm.1, consistente en que los hechos de los que se queja V1 
son “de administración pasada y no se cuenta con el presupuesto”, carecen de fundamento en virtud 
de que el artículo 26 de la Ley Estatal del Servicio Civil señala textualmente: “El cambio de titular o 
responsable de una Entidad Pública, en ningún caso afectará los derechos de los trabajadores”. 

16. Lo anterior se ha traducido en una transgresión a los derechos de V1 a la seguridad jurídica, a la le
galidad y al acceso a una debida procuración de justicia. Resulta oportuno mencionar que la Comisión 
Nacional estableció en la Recomendación 69/2010 que al no cumplirse los actos a que fue condenada 
una autoridad y estando firme la resolución respectiva, existe una omisión de carácter administrativo 
que constituye una violación al derecho a la adecuada administración de justicia, prevista en el artícu
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que precisa que las leyes federales y 
locales establecerán los medios para que se garantice la plena ejecución de las resoluciones de los tri
bunales. 

17. Respecto de la falta de cumplimiento de la Recomendación 77/2011, la autoridad responsable omitió 
remitir a la Comisión Estatal las pruebas que acreditaran que se encontraba realizando acciones para 
tal efecto; dicha situación motivó que V1 presentara el 25 de abril de 2012 un recurso de impugnación, 
el cual se radicó en esta Comisión Nacional bajo el expediente CNDH/1/2012/214/RI. En consecuencia, 
se solicitó a AR1 un informe en el que precisara las gestiones que se hubiesen implementado legal y 
administrativamente para cumplir con la Recomendación 77/2011; además, en diversas ocasiones se 
reenvió el oficio vía correo electrónico y se estableció comunicación con servidores públicos del men
cionado Ayuntamiento con el mismo propósito, sin que a la fecha de la emisión de la presente reso
lución se hubiera recibido una respuesta. 

18. Dicha situación resultó muy importante en la determinación de este pronunciamiento, ya que en tér
minos de lo que establece el artículo 38 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
la falta de rendición del informe tendrá el efecto de que en relación con el trámite del asunto se 
tendrán por ciertos los hechos señalados por la víctima. 

19. Además, para esta Comisión Nacional la falta de rendición del informe correspondiente evidenció una 
ausencia de colaboración institucional y una falta de respeto a la cultura de la legalidad por parte de 
AR1 y AR2, síndico único y presidente municipal del Ayuntamiento constitucional de Actopan, Veracruz. 

20. En consecuencia, de conformidad con los artículos 66, incisos a) y d), de la Ley de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos, así como 159, fracción III, y 167 de su Reglamento Interno, se confirma 
el contenido de la Recomendación 77/2011 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, 
así como su incumplimiento por parte de la autoridad a la que fue dirigida. Por lo anterior, se formu
lan respetuosamente a ustedes señores integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Actopan, 
Veracruz, las siguientes: 
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SEGUNDa. Se diseñe e imparta a la totalidad de los servidores públicos del Ayuntamiento de 
Actopan, Veracruz, un programa integral de educación, formación y capacitación en materia 
de Derechos Humanos, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten 
su cumplimiento, así como los indicadores de gestión y evaluación que se apliquen. 

tERCERa. Se giren instrucciones a efectos de que los servidores públicos del Ayuntamiento 
de Actopan, Veracruz, cumplan con las solicitudes de información que les sean dirigidas por 
esta Comisión Nacional y los Organismos Protectores de Derechos Humanos. 

CUaRta. Se colabore con esta Comisión Nacional en el trámite de la queja que se promueva 
ante la Contraloría en el Ayuntamiento de Actopan, Veracruz. 

México, D.F., a 30 de enero de 2014. 

Sobre el recurso de impugnación de V1 

C.C. Integrantes del Ayuntamiento de 
Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Distinguidos señores: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los ar
tículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, párrafo segundo de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos; 1, 3, último párrafo, 6, fracciones IV y V, 15, 
fracción VII, 24, fracción IV; 55, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 incisos a) y d), de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como 129, 130, 131, 132, 133, 148, 159, fracción 
III, 160, 162, 167, 168 y 170 de su reglamento interno, ha examinado los elementos conte
nidos en el expediente CNDH/1/2012/214/RI, relacionado con el recurso de impugnación 
presentado por V1. 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos, y evitar 
que sus nombres y datos personales sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y 147 de su reglamento interno. Dicha información se pondrá en co
nocimiento de las autoridades recomendadas a través de un listado adjunto en el que se des
cribe el significado de las claves utilizadas, con el compromiso de que dicten las medidas de 
protección de los datos correspondientes y visto los siguientes: 

I. HECHOS 

3. El 3 de mayo de 2007, V1 presentó demanda en contra del ayuntamiento constitucional de 
Actopan, Veracruz, por despido injustificado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Poder Judicial del estado de Veracruz, en la que solicitó el pago de indemnización constitu
cional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional; razón por lo cual, se radicó 
el Expediente Laboral Núm. 1. El 7 de enero de 2008 se dictó laudo, condenando a la parte 
demandada a pagar las prestaciones reclamadas por V1. 

4. Así las cosas, los días 11 de mayo y 27 de agosto de 2009; 28 de enero y 3 de junio de 2010, 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, emitió los acuerdos respectivos para requerir a la parte demandada que acatara el lau
do dictado en el Expediente Laboral Núm. 1; sin embargo, según lo señaló V1, a pesar de que 
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se le requirió el pago hasta “en cinco ocasiones, siendo la última el 15 de junio de 2011”, el 

ayuntamiento de Actopan ha sido omiso en su cumplimiento.
 

5. Por lo anterior, el 6 de septiembre de 2011, V1 presentó escrito de queja ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, iniciándose el expediente q-8017/2011; dicho 
organismo local realizó las investigaciones correspondientes y observó que, efectivamente, se 
habían transgredido los derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica y acceso a una justicia 
pronta, completa e imparcial en agravio de V1, por lo que el 16 de diciembre del mismo año 
emitió la Recomendación Núm. 77/2011, dirigida a AR1, síndico único y representante del 
ayuntamiento constitucional de Actopan, en los siguientes términos: 

“PRIMERA. Con fundamento en lo que establece el artículo 115 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 18, 37 fracción II y demás relativos de la Ley número 9 Orgánica 
del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 49, 53, 54, 56 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Veracruz de Ig
nacio de la Llave, en Sesión de Cabildo, presidida por el actual Presidente Municipal […], 
deberán acordar y girar instrucciones a quien corresponda, para que: 

a) Se realicen todas y cada una de las gestiones e implemente los mecanismos legales y 
administrativos necesarios, suficientes y eficaces, para que sean cumplidos y acatados a 
la brevedad los puntos resolutivos del laudo, y demás resoluciones dictadas, y que han 
causado estado, en el Expediente Laboral Núm. 1, del índice del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, y sean con ello, resarcidos y restituidos 
los Derechos Humanos y laborales de V1. 

b) En lo subsecuente, sea incluida en el presupuesto anual a ejercer por ese H. Ayunta
miento Constitucional de Actopan, Veracruz, una partida presupuestal que permita 
cumplir en tiempo y forma, con los laudos, y otras resoluciones ejecutoriadas análogas, 
que llegaren a emitir las distintas autoridades competentes, en términos y de confor
midad a la normatividad aplicable en la materia; y con ello, se garantice el respeto a 
los Derechos Humanos de los justiciables. 

SEGUNDa. Dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de este documento, el síndico único del H. Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, 
deberá comunicar por escrito a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos la solución 
que haya recaído a la presente Recomendación, y para el caso de ser aceptada, dispone 
de otros quince días hábiles para su cumplimiento, enviando la documentación que así lo 
acredite. […] ” 

6. El 16 de febrero de 2012, el organismo local de protección de Derechos Humanos recibió el 
oficio sin número de 13 del mismo mes y año, a través del cual AR1, síndico único del ayunta
miento constitucional de Actopan, Veracruz, en términos generales precisó que en acatamien
to a la Recomendación 77/2011, se convocaría a los integrantes del Cabildo Municipal para 
que el 17 de ese mes y año se celebrara una sesión general extraordinaria, a fin de: a) solici
tar al Congreso de dicha entidad federativa, la autorización de una partida presupuestal, a 
efecto de dar cumplimiento a la resolución dictada en el Expediente Laboral Núm. 1; b) so
licitar al representante del sindicato de trabajadores de dicho municipio la reinstalación de 
V1; y, c) instruir a la Comisión de Hacienda Municipal para que en el presupuesto anual del 
siguiente año se incluya una partida presupuestal para cumplir en tiempo y forma con los 
laudos y otras resoluciones ejecutoriadas. 

7. Toda vez que la autoridad municipal únicamente envió al organismo local copia de la referida C N D H  
convocatoria, sin el acuse respectivo de recibido de la misma, por parte de los ediles del ayun- 1990/2014 
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tamiento constitucional de Actopan, Veracruz, aunado a que tampoco remitió constancias 
que permitieran acreditar el cumplimiento de la citada Recomendación; el 27 de marzo de 
2012, el organismo local notificó a V1 dicha circunstancia, motivando a que el 25 de abril 
del mismo año, la víctima presentara recurso de impugnación, mismo que se recibió el 7 de 
junio siguiente en esta Comisión Nacional, radicándose con el número de expediente CNDH/1/ 
2012/214/RI, situación por la cual se solicitó el informe correspondiente a la mencionada 
autoridad municipal, sin que a la fecha de emisión del presente pronunciamiento se hubiera 
recibido respuesta alguna. 

II. EVIDENCIAS 

8. Oficio Núm. DSC/0384/2012 de 16 de mayo de 2012, a través del cual la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Veracruz remitió a esta Comisión Nacional el recurso de impugnación 
presentado por V1, así como copia del expediente de queja q-8017/2011, de cuyo conteni
do destacó lo siguiente: 
8.1. Escrito de queja presentado por V1, el 6 de septiembre de 2011, ante el organismo local, 

al que anexó diversas constancias, de las que destacaron: 
8.1.1. Laudo dictado el 7 de enero de 2008, por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del estado de Veracruz, dentro del Expediente Laboral Núm. 1, en 
el que se ordenó al ayuntamiento de Actopan, Veracruz, pagar a favor de V1, indem
nización constitucional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. 

8.2. Diversas constancias del Expediente Laboral Núm. 1, remitidas mediante oficio Núm. 6361 
de 28 de septiembre de 2011, por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judi
cial del estado de Veracruz a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de dicha entidad 
federativa. 

8.3. Informes rendidos, el 7 de noviembre de 2011, por el presidente municipal y el síndico 
único del ayuntamiento constitucional de Actopan, Veracruz. 

8.4. Recomendación Núm. 77/2011, dirigida el 16 de diciembre de 2011 por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz al ayuntamiento constitucional de Actopan. 

8.5. Aceptación de la Recomendación Núm. 77/2011, suscrita por el síndico único del ayun
tamiento constitucional de Actopan, Veracruz, contenida en el oficio sin número de 13 
de febrero de 2012. 

8.6. Comunicaciones telefónicas sostenidas el 12 y 27 de marzo de 2012, entre personal de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y V1. 

8.7. Diligencia realizada el 25 de abril de 2012 en las instalaciones de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Veracruz, en la cual V1 manifestó su deseo de interponer recur
so de impugnación, derivado de la falta de cumplimiento a la Recomendación 77/2011. 

9. Expediente CNDH/1/2012/214/RI, iniciado en esta Comisión Nacional con motivo del recur
so de impugnación presentado por V1, recibido el 7 de junio de 2012, del que destacaron 
las siguientes constancias: 
9.1. Copia del oficio Núm. DSC/0370/2012 de 8 de mayo de 2012, dirigido por la directo

ra de Seguimiento y Conclusión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Vera-
cruz a V1, en el cual señaló que la Recomendación derivada del expediente q-8017/2011 
se encontraba aceptada sin pruebas de cumplimiento total. 

9.2.	 Oficio Núm. 48926 de 13 de junio de 2012, a través del cual esta Comisión Nacional co
municó a V1 el registro del recurso de impugnación que presentó. 

9.3.	 Entrevistas telefónicas sostenidas los días 27 de noviembre de 2012, 14 y 16 de enero 
de 2013, entre personal de este organismo nacional y de la Comisión Estatal. 

9.4.	 Oficio Núm. 006353 de 8 de febrero de 2013, a través del cual esta Comisión Nacional 
solicitó a AR1, síndico del ayuntamiento de Actopan, Veracruz, un informe en relación 
con los hechos señalados por V1. 
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9.5.	 Comunicación telefónica sostenida el 3 de mayo de 2013 entre personal de esta Co
misión Nacional y de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 

9.6. Acta circunstanciada realizada el 12 de julio de 2013 por personal de este organismo 
nacional, en la que se hizo constar que no se logró entablar comunicación telefónica 
con V1. 

9.7.	 Comunicación telefónica realizada el 7 de agosto de 2013, por personal de esta Comi
sión Nacional con un servidor público del ayuntamiento constitucional de Actopan, 
Veracruz. 

9.8.	 Correos electrónicos de 21, 23, 24, 30 y 31 de octubre de 2013, a través de los cuales 
una visitadora adjunta de este organismo nacional remitió al secretario particular del 
presidente municipal de Actopan, Veracruz, copia del oficio Núm. 6353, a través del 
cual esta Comisión Nacional había solicitado información. 

9.9.	 Comunicaciones telefónicas sostenidas los días 28 y 29 de octubre de 2013, entre 
personal de este organismo nacional y el secretario particular del presidente municipal 
de Actopan, Veracruz, para verificar la recepción de los correos electrónicos menciona
dos en el numeral anterior. 

9.10. Entrevista telefónica realizada el 4 de noviembre de 2013, por personal de este organis
mo nacional a V1, quien informó que en diversas ocasiones el síndico de ayuntamiento 
de Actopan, Veracruz, le ha comunicado que esa administración no tiene dinero para 
pagar los compromisos de administraciones anteriores. 

9.11. Diligencias telefónicas practicadas los días 4, 7, 8, 19 y 26 de noviembre de 2013, por 
servidores públicos de esta Comisión Nacional con personal del ayuntamiento de Acto-
pan, Veracruz, con la finalidad de que se remitiera a este organismo nacional la infor
mación solicitada previamente. 

9.12. Entrevista telefónica llevada a cabo el 29 de noviembre de 2013, entre personal de esta 
Comisión Nacional y V1, quien refirió que en el mes de agosto promovió un juicio de 
amparo por la omisión del ayuntamiento de Actopan, Veracruz, para dar cumplimiento 
al laudo dictado en el Expediente Laboral Núm. 1. 

9.13. Copia de la demanda presentada por V1 ante el juez de Distrito en turno con residencia 
en Xalapa, Veracruz, la cual dio origen al Juicio de Amparo Núm. 1, recibida en esta Co
misión Nacional el 2 de diciembre de 2013. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

10. El 3 de mayo de 2007, V1 presentó demanda en contra del ayuntamiento constitucional de 
Actopan, Veracruz, por despido injustificado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Poder Judicial del estado de Veracruz, en la que solicitó el pago de indemnización constitu
cional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional; razón por lo cual se radicó 
el Expediente Laboral Núm. 1. El 7 de enero de 2008 se dictó laudo, condenando a la parte 
demandada a pagar las prestaciones reclamadas por V1, sin que ello ocurriera. 

11. Por lo anterior, el 6 de septiembre de 2011, V1 presentó escrito de queja ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y se inició el expediente q-8017/2011; una vez 
realizada la investigación correspondiente, se observaron transgresiones a los Derechos 
Humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica y al acceso a una justicia pronta, completa e 
imparcial de V1, por lo que el 16 de diciembre de ese mismo año se emitió la Recomendación 
77/2011. 

12. A través del oficio sin número de 13 de febrero de 2012, suscrito por AR1, se informó que 
se aceptaba la Recomendación y que se implementarían medidas para su cumplimiento, pero 
no se remitieron constancias que acreditaran su total cumplimiento, situación que motivó C N D H  
que V1 presentara recurso de impugnación, el cual fue remitido a esta Comisión Nacional, 1990/2014 
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donde se radicó como expediente CNDH/1/2012/214/RI; sin embargo, a pesar de las múlti
ples solicitudes realizadas por este organismo nacional, a la fecha de elaboración de la pre
sente Recomendación, la citada autoridad municipal no ha enviado el informe que le fue 
requerido. 

13. Asimismo, se tuvo conocimiento de que, el 27 de agosto de 2013, V1 presentó amparo in
directo por la omisión de dar cumplimiento al laudo emitido dentro del Expediente Laboral 
Núm. 1, ante el juez de Distrito en turno con residencia en Xalapa, Veracruz, el cual fue 
turnado al Juzgado Décimo quinto de Distrito en esa ciudad y entidad federativa, donde se 
radicó el Juicio de Amparo Núm. 1. 

IV. OBSERVACIONES 

14. Antes de entrar al análisis de las violaciones a Derechos Humanos cometidas en agravio de 
V1, esta Comisión Nacional precisa que la Recomendación 77/2011, emitida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, cumplió en sus términos con los preceptos conte
nidos en el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, que dispone que los organismos de protección y defensa de los Derechos Humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público; en conse
cuencia, este organismo nacional consideró procedente el agravio expresado por la víctima. 

15. En este orden de ideas, el hecho de que el ayuntamiento constitucional de Actopan, Veracruz, 
hasta la fecha de emisión del presente documento, no hubiera enviado pruebas para dar 
cumplimiento a la Recomendación 77/2011 emitida por la Comisión Estatal de Derechos Hu
manos, así como respuesta al requerimiento de información realizado por este organismo na
cional, representa una falta de interés por la protección y defensa de los Derechos Humanos 
y contraviene las obligaciones previstas para todos los servidores públicos en los artículos 1, 
párrafos primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos. 

16. Lo anterior es así, ya que por mandato constitucional las Recomendaciones emitidas por los 
organismos públicos de Derechos Humanos del país deben ser respondidas y además requie
ren de la buena voluntad, la disposición política y los mejores esfuerzos de las autoridades a 
quienes se dirigen, para que esa respuesta sea eficaz y se logre justicia a las víctimas, circuns
tancia que en este caso no ocurrió. 

17. Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integraron el expediente 
CNDH/1/2012/214/RI, en términos de lo dispuesto por el artículo 41, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, este organismo nacional contó con elementos que per
mitieron observar transgresiones a los Derechos Humanos a la legalidad, a la seguridad jurí
dica y acceso a una debida procuración de justicia, atribuibles a servidores públicos del ayun
tamiento constitucional de Actopan, Veracruz, en atención a lo siguiente: 

18. El 3 de mayo de 2007, V1 presentó una demanda por despido injustificado en contra del 
ayuntamiento constitucional de Actopan, Veracruz, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitra
je del Poder Judicial de esa entidad federativa, en la cual reclamó el pago de la indemnización 
constitucional, salarios caídos, pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, situación 
por la cual se inició el Expediente Laboral Núm. 1. 

19. Posteriormente, el 7 de enero de 2008, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judi
cial del estado de Veracruz dictó el laudo respectivo, en el que condenó al ayuntamiento cons
titucional de Actopan a pagar las prestaciones demandadas por V1. El 3 de marzo de ese 
mismo año, quedó firme la citada resolución y se ordenó por primera ocasión a la autoridad 
demandada que diera cumplimiento al laudo, sin que ello sucediera, razón por la que la au
toridad judicial, nuevamente los días 15 de enero, 27 de febrero, 11 de mayo y 27 de agosto 
de 2009, emitió los apercibimientos correspondientes. 
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20. Así las cosas, y derivado del acuerdo de 27 de agosto de 2009, se determinó hacer efectivo 
el apercibimiento respectivo, consistente en el pago de una multa, por lo cual, a través del 
oficio Núm. EF/DAC/0609/2009-E de 7 de septiembre de ese año, el subdirector de Ejecución 
Fiscal del gobierno del estado de Veracruz envió a la autoridad jurisdiccional copia del recibo 
de pago de ingresos con folio C-5004624 de 1 de ese mes y año, por concepto de multa im
puesta al ayuntamiento de Actopan, por la cantidad de $928.00.00 pesos. 

21. Toda vez que el ayuntamiento de Actopan, Veracruz, continuó sin dar cumplimiento al laudo 
dictado dentro del Expediente Laboral Núm. 1, los días 12 de enero, 22 de abril de 2010 y 31 
de marzo de 2011, y a raíz de las solicitudes realizadas por V1 a la autoridad jurisdiccional 
para que se requiriera a la parte demandada el pago en su favor y que diera cumplimiento 
al multicitado laudo emitido el 7 de enero de 2008, se dictaron los apercibimientos corres
pondientes de fechas 28 de enero y 3 de junio de 2010 y 15 de junio de 2011, sin que se 
recibiera respuesta alguna. 

22. En este contexto, el 6 de septiembre de 2011, V1 presentó escrito de queja ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, donde se inició el expediente q-8017/2011. Al 
respecto, AR1 y AR2, síndico único y presidente municipal de Actopan, Veracruz, a través de 
los oficios sin número de 7 de noviembre de 2011, informaron al organismo local que no exis
tía registro sobre pasivo alguno en los estados financieros y cuenta pública del año 2010, 
con relación a la víctima, y que durante su administración, únicamente se había recibido un 
requerimiento en el mes de agosto de 2011, derivado del laudo laboral dictado dentro del 
Expediente Laboral Núm. 1. 

23. Asimismo, indicaron la imposibilidad para pagar a V1 las cantidades señaladas en el laudo 
dictado por la autoridad judicial, dentro del Expediente Laboral Núm. 1, en virtud de que no 
existía partida presupuestal para ello, ya que el ejercicio presupuestal se basa en partidas 
específicas autorizadas por el congreso estatal que no pueden ser desviadas de su objetivo, 
y entre las mismas no se contempla ninguna para cubrir pasivos de laudos o resoluciones 
judiciales. 

24. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz recabó los elementos de prueba co
rrespondientes, por lo que el 16 de diciembre de 2011 dirigió la Recomendación 77/2011 a 
AR1, síndico único y representante del ayuntamiento constitucional de Actopan, en la cual 
se indicó que se habían vulnerado los Derechos Humanos a la legalidad, a la seguridad jurídi
ca y acceso a la justicia pronta, completa e imparcial en agravio de la víctima. 

25. En respuesta, a través del oficio sin número de 13 de febrero de 2012, AR1, síndico único del 
ayuntamiento constitucional de Actopan, informó a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Veracruz, que en acatamiento a la Recomendación 77/2011, se convocaría a los integran
tes del Cabildo Municipal para que el 17 de ese mes y año se celebrara una sesión general 
extraordinaria, a fin de: 

26. a) Solicitar al Congreso de dicha entidad federativa, la autorización de una partida presupues
tal, a efecto de dar cumplimiento a la resolución dictada en el Expediente Laboral Núm. 1; 
b) solicitar al representante del sindicato de trabajadores de dicho municipio la reinstalación 
de V1; y c) instruir a la Comisión de Hacienda Municipal para que en el presupuesto anual del 
siguiente año se incluyera una partida presupuestal para cumplir en tiempo y forma con los 
laudos y otras resoluciones ejecutoriadas; sin embargo, a la fecha de elaboración de la pre
sente Recomendación, no se remitió prueba alguna que evidenciara que se hubieren realizado 
acciones para ello, no obstante que han transcurrido más de cinco años desde que la reso
lución dictada en el Expediente Laboral Núm. 1 quedó firme. 

27. Para esta Comisión Nacional, el argumento utilizado por AR1 y AR2, para pretender evadir el 
cumplimiento del laudo dictado en el Expediente Laboral Núm.1, consistente en que los he
chos de los que se queja V1 son: “de administración pasada y no se cuenta con el presupues
to”, carecen de fundamento, en virtud de que el artículo 26 de la Ley Estatal del Servicio Civil, 
señala textualmente: “El cambio de titular o responsable de una Entidad Pública, en ningún 
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28. Lo anterior se ha traducido en una transgresión a los derechos de V1 a la seguridad jurídica, 
a la legalidad y acceso a una debida procuración de justicia, establecidos en los artículos 14, 
párrafo segundo; 16, párrafo primero, y 17 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos; 4, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política del Esta
do de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como en los instrumentos jurídicos internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que constitu
yen norma vigente en nuestro país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación 
a las normas relativas a los Derechos Humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1o., párrafos pri
mero, segundo y tercero; y, 133 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

29. Al respecto, los artículos 10 de la Declaración universal de Derechos Humanos; 14.1 del Pac
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 y 25, de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos; 7, inciso d), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derecho Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salva
dor”, y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, establecen 
en términos generales que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido ante los 
jueces o tribunales competentes garantizar el cumplimiento, así como a la protección judicial 
que le garantice por parte de las autoridades competentes el cumplimiento de toda decisión 
en que se haya estimado procedente respecto de sus intereses. 

30. A mayor abundamiento, el artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales, que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, y que emitirán sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, circuns
tancia que en el caso de mérito ya aconteció; sin embargo, el ayuntamiento constitucional de 
Actopan, Veracruz, como autoridad condenada, se ha negado a dar cumplimiento al laudo 
respectivo, generando agravios a V1, lo cual constituye una vulneración al derecho a una 
debida procuración de justicia. 

31. Sobre el particular, resulta oportuno mencionar que en la Recomendación 69/2010, la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos estableció que al no cumplirse los actos a que fue 
condenada una autoridad y estando firme la resolución respectiva, existe una omisión de ca
rácter administrativo que constituye una violación al derecho a la adecuada administración 
de justicia, prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, al precisar que las leyes federales y locales establecerán los medios para que se garan
tice la plena ejecución de las resoluciones de los tribunales. 

32. Ahora bien, por lo que hace a la falta del cumplimiento de la Recomendación 77/2011, como 
ya se señaló, la autoridad responsable omitió remitir a la Comisión Estatal las pruebas que 
acreditaran que se encontraba llevando a cabo acciones para tal efecto; dicha situación mo
tivó que el 25 de abril de 2012, V1 presentara un recurso de impugnación, el cual se radicó 
en esta Comisión Nacional como expediente CNDH/1/2012/214/RI. 

33. En consecuencia, este organismo nacional solicitó a AR1, síndico único del ayuntamiento cons
titucional de Actopan, Veracruz, un informe en el que precisara las gestiones que se hubiesen 
implementado legal y administrativamente para cumplir la Recomendación 77/2011, emitida 
por el organismo protector de Derechos Humanos de dicha entidad federativa; además de 
que en diversas ocasiones se reenvió el oficio vía correo electrónico y se entabló comunicación 
telefónica con servidores públicos del mencionado ayuntamiento con el mismo propósito, sin 
que a la fecha de la emisión de la presente resolución se hubiera recibido una respuesta. 

34. Dicha situación resultó muy importante en la determinación de este pronunciamiento, ya que 
en términos de lo que establece el artículo 38 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, la falta de rendición del informe tendrá el efecto de que en relación con el 
trámite del asunto, se tendrán por ciertos los hechos señalados por la víctima. 
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35. Además, la falta de rendición del informe correspondiente para esta Comisión Nacional evi
denció una ausencia de colaboración institucional y una falta de respeto por la cultura de la 
legalidad por parte de AR1 y AR2, síndico único y presidente municipal del ayuntamiento cons
titucional de Actopan, Veracruz, respectivamente, con lo que omitieron ajustar su conducta 
a los principios de legalidad y eficiencia que rigen en el desempeño de su cargo, previstos en 
el artículo 46, fracciones I y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, los cuales los obligan a 
cumplir con la máxima diligencia el servicio que tienen encomendado y abstenerse de cual
quier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia del mismo. 

36. Finalmente, debe precisarse que si bien es cierto que una de las vías previstas en el sistema 
jurídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad institu
cional consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, también lo 
es que el sistema no jurisdiccional de protección de Derechos Humanos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero, y 113, segundo párrafo segundo, de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos;1 y 5, párrafo segundo de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración Pública Estatal y Municipal del Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave; prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los Derechos Huma
nos atribuible a un servidor público del Estado, la Recomendación que se formule a la depen
dencia pública deberá incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de 
los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y per
juicios que se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar, sancionar y re
parar las violaciones a los Derechos Humanos en los términos que establezca la ley. 

37. De igual forma, con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero, y 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71, párrafo segundo y 
72, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 73 quater 
y 73 quinquies, fracción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; 76, 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 46, fracciones I 
y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Sobe
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, existieron elementos de convicción suficientes para 
que este organismo nacional, en ejercicio de sus atribuciones, presente queja ante la Contra
loría en el ayuntamiento de Actopan, Veracruz, a fin de que se inicie el procedimiento admi
nistrativo de investigación correspondiente. 

38. Consecuentemente, de conformidad con los artículos 66, incisos a) y d), de la Ley de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, así como 159, fracción III, y 167 de su reglamen
to interno, se confirma el contenido de la Recomendación 77/2011, emitida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, así como su incumplimiento por parte de la au
toridad a la cual le fue dirigida, por lo cual se formulan, respetuosamente, a ustedes señores 
integrantes del ayuntamiento constitucional de Actopan, Veracruz, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Giren sus instrucciones a quien corresponda, para que se dé cumplimiento total 
a la Recomendación 77/2011, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Ve
racruz, y se informe sobre esa circunstancia a este organismo nacional. 

SEGUNDA. Se adopten las medidas necesarias para que se diseñen e impartan a la totalidad 
de los servidores públicos del ayuntamiento de Actopan, Veracruz, un Programa Integral de 
Educación, Formación y Capacitación en materia de Derechos Humanos, y enviar a esta Co- C N D H  
misión Nacional las constancias con las que acrediten su cumplimiento, así como los indica- 1990/2014 
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dores de gestión y evaluación que se apliquen a los elementos que lo reciban en los cuales 
se refleje su impacto efectivo. 

TERCERA. Giren sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que los servidores públicos 
del ayuntamiento de Actopan, Veracruz, cumplan con las solicitudes de información que les sean 
dirigidas por esta Comisión Nacional y los organismos protectores de Derechos Humanos. 

CUARTA. Se colabore con esta Comisión Nacional en el trámite de la queja que se promue
va ante la Contraloría en el ayuntamiento de Actopan, Veracruz, en contra de los servidores 
públicos que intervinieron en los hechos, enviando a esta Comisión Nacional las constancias 
que le sean requeridas. 

39. La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública y se emi
te con el propósito fundamental tanto de formular una declaración respecto de una conducta 
irregular cometida por servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente 
les confiere la ley, como de obtener, en términos de lo que establece el artículo 1, párrafo ter
cero, constitucional, la investigación que proceda por parte de las dependencias administra
tivas o cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, se 
apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate. 

40. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, les solicito a ustedes que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación, en su caso, sea informada dentro del término de quince días hábiles siguien
tes a su notificación. 

41. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a ustedes que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión 
Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya con
cluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, de lo contrario dará lugar a 
que se interprete que no fue aceptada. 

42. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servido
res públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pú
blica, precisamente, esa circunstancia y, con fundamento en los artículos 102, apartado B, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 15, fracción 
X, y 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Sena
do de la República o en sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, así como a 
las legislaturas de las entidades federativas, su comparecencia, a efecto de que expliquen el 
motivo de su negativa. 

El Presidente 
Dr. Raúl Plascencia Villanueva 
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Sinopsis numérica del Programa de 
Recomendaciones y documentos de no 
responsabilidad del periodo 1990-2013 

De los 23 años de labores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los aspectos 
más sobresalientes del Programa de Recomendaciones se presentan en el cuadro que adelan
te se muestra. Sin embargo, para su mejor comprensión es necesario tomar en cuenta las si
guientes indicaciones y prevenciones: 

1a. En cuanto a los documentos de no responsabilidad, se debe tener en cuenta 
que, en algunos casos, éstos se enviaron a más de una autoridad. 

2a. En esta sinopsis únicamente se mencionan aquellas autoridades que han reci
bido por lo menos una Recomendación o un documento de no responsabilidad. 
El orden en el que aparecen las autoridades es decreciente en relación con las 
Recomendaciones enviadas. 

3a. En esta sinopsis se reportan las Recomendaciones y los documentos de no 
responsabilidad dirigidos a autoridades pertenecientes al Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que fueron emitidos con anterioridad a la adición del 
apartado B al artículo 102 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
1992. 

4a. En algunas ocasiones las Recomendaciones o los documentos de no respon
sabilidad fueron dirigidos a instancias internas de dependencias generales. En 
el cuadro que se presenta aquéllas se incluyen dentro de la autoridad jerárqui
ca superior de la siguiente manera: 

—	 Las de la Procuraduría General de Justicia Militar se encuentran incluidas 
dentro de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

—	 Las relativas a la Procuraduría Fiscal de la Federación, en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

—	 Las de las Subsecretarías de Población y Asuntos Migratorios; de Protección 
Civil, Prevención y Readaptación Social; de Seguridad Pública y de Readap
tación Social, y las del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
en la Secretaría de Gobernación. 

— La de la Dirección General de Justicia Naval, en la Secretaría de Marina. C N D H  
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—	 Las de las Delegaciones Políticas; entidades de la Dirección General de Re
clusorios y Centros de Readaptación Social, y la del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, en el Gobierno del Distrito Federal. En este caso, la única 
excepción corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública (antes Secreta
ría General de Protección y Vialidad), que se reporta por separado. 

—	 Las de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados, en los gobiernos 
respectivos, con excepción de la del Distrito Federal. 

—	 La del Presidente del Consejo de la Judicatura del Estado de Morelos, en el 
Tribunal Superior de Justicia de esa entidad federativa. 

— 	La del Juzgado Octavo de lo Penal del Fuero Común del Distrito Federal, en 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

— 	La del Juzgado Décimo Civil del Distrito Judicial de Tabares, en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

— 	Las de los Juzgados Primero de Salina Cruz, Segundo Mixto de Matías Ro
mero, Mixto de Primera Instancia de Miahuatlán, Mixto de Primera Instancia 
de Juxtlahuaca, Mixto de Primera Instancia de Pochutla y Mixto de Primera 
Instancia de Tehuantepec, en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca. 

— 	La del Juzgado de Primera Instancia en Tetela de Ocampo, en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla. 

—	 Las de los Delegados Estatales y de Zona en el Distrito Federal, y la del Vocal 
Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, en el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

—	 La del Delegado Estatal del IMSS en Chiapas, en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

—	 La del Comisionado de la Policía Federal Preventiva, en la Secretaría de Se
guridad Pública Federal. 

—	 La del Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser
vicios Conexos, en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En la siguiente sinopsis, en cuanto a las calificaciones de las Recomendaciones, se utilizaron 
las denominaciones establecidas en el artículo 138 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
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Estado que guardan 
las Recomendaciones emitidas 
por la CNDH de junio de 1990 

a diciembre de 2013* 

VIGéSIMO PRIMER PERIODO 
(Segundo semestre de 2000) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 3/00 Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

2 4/00 Gobernador del estado de Tabasco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

3 5/00-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 5/00-B Procurador General de Justicia del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 6/00 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 7/00 Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

7 8/00 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

8 9/00-A H. Ayuntamiento de Papantla, Veracruz No aceptada 
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* En virtud de que esta Comisión Nacional ya concluyó el seguimiento de las Recomendaciones emitidas en los periodos 

primero (de la 1/90 a la 33/90), segundo (la 34/90, y de la 1/91 a la 50/91), tercero (de la 51/91 a la 125/91), cuarto (de 
la 126/91 a la 131/91, y de la 1/92 a la 104/92) y quinto (de la 105/92 a la 247/92), se decidió omitirlas del presente docu
mento. Si nuestros lectores requieren información sobre dichas Recomendaciones, podrán consultar la Gaceta núm. 150, 
enero de 2003, pp. 47-64. Posteriormente, se omitió el seguimiento de las Recomendaciones correspondientes a los siguien
tes periodos: sexto (de la 248/92 a la 93/93), séptimo (de la 94/93 a la 244/93), octavo (de la 245/93 a la 87/94), noveno 
(de la 88/94 a la 135/94), décimo (de la 136/94 a la 88/95), undécimo (de la 89/95 a la 151/95) y duodécimo (de la 152/95 
a la 38/96). Para la consulta de estas últimas, véase la Gaceta núm. 162, enero de 2004, pp. 59-90. En esta ocasión se está 
retirando el seguimiento de las Recomendaciones correspondientes a los periodos aquí indicados: decimotercero (de la 39/96 
a la 122/96), decimocuarto (de la 123/96 a la 124/96 y de la 1/97 a la 40/97), decimoquinto (de la 41/97 a la 127/97), 
decimosexto (de la 1/98 a la 49/98), decimoséptimo (de la 50/98 a la 114/98), decimoctavo (de la 1/99 a la 48/99), deci
monoveno (de la 49/99 a la 104/99) y vigésimo (de la 1/00 a la 2/00). Si nuestros lectores desean conocer el estado que 
guardan dichas Recomendaciones, deberán consultar la Gaceta núm. 210, enero de 2008, pp. 161-179. 

C N D H
Por otra parte, las calificaciones asignadas a las Recomendaciones se adecuaron con lo estipulado por el artículo 138 1990/2013

del Reglamento Interno de esta Comisión Nacional. 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

9 9/00-B Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

10 10/00 Comisionado de la Policía Federal Preventiva Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

11 11/00-A Gobernador del Estado de Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

12 11/00-B H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

13 12/00 Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

14 13/00 Director General del Centro de Investigación  
y Seguridad Nacional 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 14/00 Gobernador del Estado de Coahuila Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

16 15/00 Secretario de Comercio y Fomento Industrial Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

17 16/00 Director General de la Comisión Nacional del Agua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

18 17/00 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

19 18/00 Gobernador del Estado de Baja California Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

20 19/00-A Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

21 19/00-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

22 19/00-C Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

23 20/00 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

24 21/00-A Congreso del Estado de querétaro No aceptada 

25 21/00-B H. Ayuntamiento de Corregidora, querétaro Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

26 22/00 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de quintana Roo 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

27 23/00 Gobernador del Estado de Nayarit No aceptada 

28 24/00 Gobernador del Estado de querétaro Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

29 25/00 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Colima 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 26/00 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

31 27/00 H. Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz No aceptada 

32 28/00 H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

33 29/00 H. Ayuntamiento de Pachuca, Hidalgo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

34 30/00 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

35 31/00 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

36 32/00 Director General de Ferrocarriles Nacionales  
de México 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

37 33/00 Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

38 34/00 H. Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León No aceptada 

39 35/00 H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 
Guerrero 

No aceptada 

40 36/00 Gobernador del Estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

41 37/00 H. Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz No aceptada 

VIGéSIMO SEGUNDO PERIODO 
(Primer semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/01 Director General del Banco Nacional  
de Crédito Rural, S. N. C. 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 2/01 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/01 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/01 Secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/01 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 6/01 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

7 7/01 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

8 8/01 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

9 9/01 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 10/01 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

11 11/01 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

12 12/01 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 13/01 H. Ayuntamiento de San Miguel Totolapan, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 14/01 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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VIGéSIMO TERCER PERIODO 
(Segundo semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 15/01 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 16/01-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

3 16/01-B Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 17/01 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 18/01 Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 19/01 Gobernador del Estado de Aguascalientes Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

7 20/01-A Gobernador del Estado de Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

8 20/01-B Congreso del Estado de Jalisco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

9 21/01-A Comisionado Nacional de Arbitraje Médico Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 21/01-B Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

11 22/01 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

12 23/01 Gobernador del Estado de Coahuila Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 24/01 Gobernador del Estado de Yucatán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 25/01-A H. Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos No aceptada 

15 25/01-B Congreso del Estado de Morelos No aceptada 

16 26/01 Presidente Constitucional de los Estados unidos 
Mexicanos 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

17 27/01 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

VIGéSIMO CUARTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2002) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/02 Gobernador del Estado de Zacatecas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

2 2/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

3 3/02 Gobernador del Estado de Baja California Sur Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

4 4/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/02 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 6/02 Encargada del Despacho de la Presidencia de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

7 7/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 8/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

9 8/02-B Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 9/02 Gobernador del Estado de Yucatán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

11 10/02 Gobernador del Estado de Yucatán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

12 11/02 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 12/02 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 13/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 14/02 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

16 15/02 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

17 16/02 Gobernador del Estado de Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

18 17/02 Gobernador del Estado de Nayarit Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

19 18/02 Director del Hospital General de México  
de la Secretaría de Salud 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

20 19/02 Gobernador del Estado de Nayarit Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

21 20/02 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

22 21/02 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

23 22/02 Secretario de Hacienda y Crédito Público No aceptada 

24 23/02 H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

25 24/02-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

26 24/02-B Director General de Caminos y Puentes Federales  
de Ingresos y Servicios Conexos 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

27 25/02 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

28 26/02 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

29 27/02 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 28/02-A Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

31 28/02-B Cabildo del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla,  
Morelos 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

32 28/02-C H. Ayuntamiento de Tlalnepantla, Morelos Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

33 29/02 Gobernador del Estado de Hidalgo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

34 30/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Estado de Oaxaca 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

35 31/02 Director General del Instituto Nacional  
de Antropología e Historia 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

36 32/02 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos  
Humanos de Colima 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

37 33/02 Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

38 34/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

39 35/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

40 36/02 Secretario del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

41 37/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Estado de Chiapas 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

42 38/02 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

43 39/02 Secretario de Educación Pública Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

44 40/02 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

45 41/02 H. Ayuntamiento de Caborca, Sonora No aceptada 

46 42/02 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

47 43/02 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

48 44/02 H. Ayuntamiento de Eduardo Neri, Guerrero No aceptada 

49 45/02-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

50 45/02-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

51 45/02-C Presidente del Servicio de Administración Tributaria No aceptada 
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Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

52 46/02 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 47/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

54 47/02-B Secretario de Relaciones Exteriores No aceptada 

55 48/02 H. Ayuntamiento de Escuintla, Chiapas No aceptada 

56 49/02 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia  
de Chiapas 

No aceptada 

VIGéSIMO QUINTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2003) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 2/03 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/03 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/03 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 

6 6/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

7 7/03 Gobernador del Estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 8/03 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

9 9/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 10/03 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

11 11/03 H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora No aceptada 

12 12/03 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 13/03 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

14 14/03 Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 15/03 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

16 16/03 Procurador General de Justicia Militar No aceptada 

17 17/03 Gobernador del Estado de Veracruz No aceptada 
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18 18/03-A Congreso del Estado de Baja California No aceptada 

19 18/03-B H. Ayuntamiento de Tecate, Baja California No aceptada 

20 19/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

21 20/03 Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del ISSSTE Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

22 21/03 Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 

23 22/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

24 23/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

25 24/03 Director General del Instituto Nacional de Bellas  
Artes y Literatura 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

26 25/03 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Morelos 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

27 26/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

28 27/03 H. Ayuntamiento de Ciudad Madera, Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

29 28/03-A Gobernador del Estado de Yucatán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 28/03-B H. Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán No aceptada 

31 29/03 H. Ayuntamiento de Orizaba, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

32 30/03 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

33 31/03 H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua No aceptada 

34 32/03-A Congreso del Estado de Nuevo León No aceptada 

35 32/03-B H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

36 33/03 H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos No aceptada 

37 34/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

38 35/03 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

39 36/03 Gobernador del Estado de Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

40 37/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

41 38/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 39/03 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

43 40/03 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

44 41/03 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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45 42/03 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 43/03 Gobernador del Estado de Colima Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

47 44/03 H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas No aceptada 

48 45/03 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

49 46/03 H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 47/03 Gobernador del Estado de Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

51 48/03-A Secretario de la Defensa Nacional No aceptada 

52 48/03-B Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

53 49/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

54 50/03 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 51/03 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

56 52/03 H. Ayuntamiento de Chilpancingo, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

VIGéSIMO SEXTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2004) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/04 Gobernador del Estado de Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

2 2/04 Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/04 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/04 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/04 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 6/04 H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos No aceptada 

7 7/04 Gobernador del Estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 8/04 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

9 9/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 10/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 
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11 11/04 Director General del Hospital General de México  
de la Secretaría de Salud 

No aceptada 

12 12/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

13 13/04 Gobernador del Estado de Yucatán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 14/04 Gobernador del Estado de Nayarit Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

15 15/04 H. Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León No aceptada 

16 16/04 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Chiapas 

No aceptada 

17 17/04 Gobernador del Estado de Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

18 18/04 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

19 19/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

20 20/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

21 21/04 H. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

22 22/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

23 23/04 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

24 24/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

25 25/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

26 26/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

27 27/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

28 28/04 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

29 29/04 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 30/04 Gobernador del Estado de Colima No aceptada 

31 31/04 Secretario de Marina No aceptada 

32 32/04 Gobernador del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

33 33/04 Gobernador del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

34 34/04 H. Ayuntamiento de unión de Tula, Jalisco No aceptada 

35 35/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 
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emitidas 
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36 36/04 Gobernador del Estado de Tlaxcala No aceptada 

37 37/04 Gobernador del Estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

38 38/04 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

39 39/04 H. Ayuntamiento de Puebla, Puebla No aceptada 

40 40/04 H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas No aceptada 

41 41/04 H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas No aceptada 

42 42/04 H. Ayuntamiento de San Pedro Garza García,  
Nuevo León 

No aceptada 

43 43/04 Gobernador del Estado de Tlaxcala Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

44 44/04-A Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

45 44/04-B Gobernador del Estado de Tlaxcala No aceptada 

46 45/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

47 46/04 H. Ayuntamiento de Pijijiapan, Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

48 47/04 H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

49 48/04 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

50 49/04 Secretario de Marina No aceptada 

51 50/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

52 51/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

53 52/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

No aceptada 

54 53/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 54/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

56 55/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

57 56/04 Gobernador del Estado de Chihuahua No aceptada 

58 57/04 H. Ayuntamiento de Mérida, Yucatán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

59 58/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

60 59/04 Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 

61 60/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

62 61/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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63 62/04-A Gobernador del Estado de Jalisco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

64 62/04-B H. Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

65 63/04 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

66 64/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

67 65/04 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

68 66/04 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

69 67/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

70 68/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

71 69/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua No aceptada 

72 70/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

73 71/04 Gobernador del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

74 72/04 H. Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez Román, 
Zacatecas 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

75 73/04 H. Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, Guerrero Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

76 74/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

77 75/04 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

78 76/04 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

79 77/04-A Secretario de Marina Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

80 77/04-B Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

81 78/04 Gobernador del Estado de Sinaloa No aceptada 

82 79/04 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

83 80/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

84 81/04 Director General de Petróleos Mexicanos Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

85 82/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

86 83/04-A Gobernador del Estado de Jalisco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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87 83/04-B Director General de la Comisión Federal  
de Electricidad 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

88 84/04 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

89 85/04 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 

90 86/04 H. Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

91 87/04 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

92 88/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua No aceptada 

93 89/04 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

94 90/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

95 91/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua No aceptada 

96 92/04 H. Ayuntamiento de Meoqui, Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

VIGéSIMO SéPTIMO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2005) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/05 Gobernador del Estado de Puebla Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

2 2/05 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/05 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/05 Gobernador del Estado de Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

5 5/05 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 6/05 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

7 7/05 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 8/05 Gobernador del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

9 9/05-A Gobernador del Estado de Colima No aceptada 

10 9/05-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

11 10/05 Gobernador del Estado de Baja California Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

12 11/05 H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

13 12/05 H. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 13/05 Gobernador del Estado de Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

15 14/05 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

16 15/05 Gobernador del Estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

17 16/05 Gobernador del Estado de Guerrero No aceptada 

18 17/05-A Gobernador del Estado de querétaro Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

19 17/05-B H. Ayuntamiento de querétaro, querétaro Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

20 18/05 Secretario de Educación Pública Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

21 19/05 Gobernador del Estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

22 20/05 H. Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala No aceptada 

23 21/05 Secretario de Educación Pública Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

24 22/05 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

25 23/05 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

26 24/05 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

27 25/05 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

28 26/05 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

29 27/05 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

30 28/05 Gobernador del Estado de Hidalgo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

31 29/05 Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Tlaxcala 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

32 30/05-A Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

33 30/05-B Director General del Hospital Juárez de México Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

34 31/05 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos No aceptada 

35 32/05 Gobernador del Estado de Coahuila Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

36 33/05 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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37 34/05 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

38 35/05 Gobernador del Estado de querétaro Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

39 36/05 H. Ayuntamiento de Eduardo Neri, Guerrero No aceptada 

40 37/05 H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche No aceptada 

41 38/05 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de querétaro 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 39/05 H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche No aceptada 

43 40/05 Gobernador del Estado de Yucatán No aceptada 

44 41/05 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

45 42/05 Gobernador del Estado de Michoacán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

46 43/05 Gobernador del Estado de México Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

47 44/05 H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

48 45/05-A Gobernador del Estado de Coahuila Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

49 45/05-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 46/05-A Gobernador del Estado de Colima Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

51 46/05-B H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

52 47/05 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 48/05 Comisionado Nacional de Seguridad No aceptada 

54 49/05 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

55 50/05 Gobernador del Estado de Nuevo León Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

56 51/05 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

VIGéSIMO OCTAVO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2006) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/06 H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 2/06-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

3 2/06-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

4 3/06 H. Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 4/06 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

6 5/06-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

7 5/06-B Gobernador del Estado de Michoacán Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

8 6/06-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

9 6/06-B Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 

10 7/06 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

11 8/06 Gobernador del Estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

12 9/06 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 10/06 Rector de la universidad Autónoma de Yucatán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

14 11/06-A Secretario del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 11/06-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

16 12/06 Gobernador del Estado de Guerrero No aceptada 

17 13/06 Procurador General de la República Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

18 14/06 Secretario de Marina No aceptada 

19 15/06-A Gobernador del Estado de querétaro No aceptada 

20 15/06-B Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso  
del Estado de querétaro 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

21 15/06-C H. Ayuntamiento de Tolimán, querétaro No aceptada 

22 15/06-D H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, querétaro No aceptada 

23 16/06 H. Ayuntamiento de San Salvador Huixcolotla,  
Puebla 

Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

24 17/06 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

25 18/06 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

26 19/06 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

27 20/06 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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28 21/06 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

29 22/06 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 23/06 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

31 24/06 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

32 25/06 H. Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

33 26/06 Secretario del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

34 27/06 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

No aceptada 

35 28/06 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

36 29/06 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

37 30/06 Gobernador del Estado de querétaro No aceptada 

38 31/06-A Procurador General de la República Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

39 31/06-B H. Ayuntamiento de Tula de Allende, Hidalgo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

40 32/06 Gobernador del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

41 33/06 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 34/06-A Procurador General de la República Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

43 34/06-B Gobernador del Estado de Sonora Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

44 34/06-C H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

45 35/06 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 36/06 H. Ayuntamiento de Tezonapa, Veracruz No aceptada 

47 37/06-A Comisionado Nacional de Seguridad No aceptada 

48 37/06-B Gobernador del estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

49 38/06-A Comisionado Nacional de Seguridad No aceptada 

50 38/06-B Gobernador del Estado de México Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

51 38/06-C Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

52 39/06 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 40/06-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

54 40/06-B Jefe del Estado Mayor Presidencial Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 41/06 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

56 42/06 Gobernador del estado de Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

57 43/06 H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán No aceptada 

58 44/06 Gobernador del estado de San Luis Potosí Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

59 45/06 Gobernador del estado de Sonora Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

60 46/06 Gobernador del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

VIGéSIMO NOVENO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2007) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 2/07 Gobernador del estado de Nayarit Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/07 H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/07 Gobernador del estado de Colima No aceptada 

5 5/07 Gobernador del estado de Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

6 6/07 Gobernador del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

7 7/07 Gobernador del estado de Jalisco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 8/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

9 9/07 Procurador General de Justicia Militar Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

10 10/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

11 11/07 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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emitidas 
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12 12/07 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala No aceptada 

13 13/07-A Gobernador del estado de Jalisco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 13/07-B Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 14/07 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala No aceptada 

16 15/07-A Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

17 15/07-B Secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

18 15/07-C Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

19 15/07-D Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

20 15/07-E Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

21 15/07-F Presidente de la Mesa Directiva del Senado  
de la República 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

22 15/07-G Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

23 15/07-H H. Ayuntamiento de Ánimas Trujano, Oaxaca No aceptada 

24 15/07-I H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

25 15/07-J H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas,  
Oaxaca 

No aceptada 

26 15/07-K H. Ayuntamiento de San Agustín Yatareni, Oaxaca No aceptada 

27 15/07-L H. Ayuntamiento de San Andrés Huayapam, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

28 15/07-M H. Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca No aceptada 

29 15/07-N H. Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

30 15/07-Ñ H. Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca No aceptada 

31 15/07-O H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

32 15/07-P H. Ayuntamiento de San Pablo Etla, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

33 15/07-q H. Ayuntamiento de San Raymundo Jalpan, Oaxaca Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

34 15/07-R H. Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

35 15/07-S H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpa, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

36 15/07-T H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca No aceptada 

37 15/07-u H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

38 15/07-V H. Ayuntamiento de Santa María Atzompa, Oaxaca No aceptada 
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39 15/07-W H. Ayuntamiento de Santa María Coyotepec, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

40 15/07-X H. Ayuntamiento de Tlalixtlac de Cabrera, Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

41 15/07-Y H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, Oaxaca No aceptada 

42 16/07 Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 

43 17/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

44 18/07-A Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

45 18/07-B H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 19/07-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

47 19/07-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

48 20/07 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

49 21/07 Director General del Instituto Politécnico Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 22/07 Gobernador del estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

51 23/07 H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

52 24/07 H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 25/07-A Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

54 25/07-B H. Ayuntamiento de Tapachula, Chiapas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

55 26/07 Gobernador del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

56 27/07 Gobernador del estado de Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

57 28/07 Gobernador del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

58 29/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

59 30/07 Director del Instituto Nacional de Ciencias Médicas  
y Nutrición “Salvador Zubirán” 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

60 31/07 Director del Hospital General de México de la 
Secretaría de Salud 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

61 32/07 H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

62 33/07 Gobernador del estado de Chihuahua Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

63 34/07-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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64 34/07-B Gobernador del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

65 34/07-C Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

66 34/07-D Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos  
del Estado de Veracruz 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

67 35/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

68 36/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

69 37/07-A Gobernador del estado de Coahuila Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

70 37/07-B Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

71 37/07-C Congreso del Estado de Coahuila Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

72 38/07 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

73 39/07 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

74 40/07 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

75 41/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

76 42/07 H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos No aceptada 

77 43/07-A Gobernador del estado de quintana Roo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

78 43/07-B Congreso del Estado de quintana Roo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

79 43/07-C H. Ayuntamiento de Benito Juárez, quintana Roo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

80 44/07-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

81 44/07-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

82 45/07 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

83 46/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

84 47/07 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

85 48/07 H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

86 49/07-A Gobernador del estado de quintana Roo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

87 49/07-B H. Ayuntamiento de Cozumel, quintana Roo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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88 50/07 Gobernador del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

89 51/07 Gobernador del estado de Puebla Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

90 52/07 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

91 53/07-A Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

92 53/07-B H. Ayuntamiento de Xoxocotla, Veracruz No aceptada 

93 54/07 Gobernador del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

94 55/07 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

95 56/07 Secretario de la Reforma Agraria Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

96 57/07 H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

97 58/07 Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

98 59/07 Gobernador del estado de Sinaloa No aceptada 

99 60/07 Gobernador del estado de Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

100 61/07 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

101 62/07 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

102 63/07-A Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

103 63/07-B Gobernador del estado de Coahuila Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

104 64/07 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

105 65/07-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

106 65/07-B Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

107 65/07-C Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

108 65/07-D H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

109 66/07 Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

110 67/07-A Congreso del Estado de Chiapas No aceptada 

111 67/07-B H. Ayuntamiento de Ocosingo, Chiapas No aceptada 

112 68/07 Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

174 



Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

113 69/07 Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

114 70/07 Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

TRIGéSIMO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2008) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/08-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

2 1/08-B Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

3 2/08 H. Ayuntamiento de Cihuatlán, Jalisco Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

4 3/08 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

5 4/08 Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

6 5/08 Gobernador del estado de Sinaloa No aceptada 

7 6/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 7/08 Gobernador del estado de Jalisco Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

9 8/08 H. Ayuntamiento de Terrenate, Tlaxcala Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

10 9/08 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

11 10/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

12 11/08 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

13 12/08-A Secretario de Educación Pública Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

14 12/08-B Secretario de la Función Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 13/08-A Congreso del Estado de Veracruz No aceptada 

16 13/08-B H. Ayuntamiento de Agua Dulce, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

17 14/08-A Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

18 14/08-B Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

Es
ta

do
 q

ue
 g

ua
rd

an
 la

s 
Re

co
m

en
da

ci
on

es

 

175 
C N D H  
1990/2014 



GACETA
ENE/2014

Es
ta

do
 q

ue
 g

ua
rd

an
 la

s 
Re

co
m

en
da

ci
on

es

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

19 15/08 Secretario de Salud Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

20 16/08 Gobernador del estado de Aguascalientes Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

21 17/08 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua No aceptada 

22 18/08 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

23 19/08-A Congreso del Estado de Sinaloa No aceptada 

24 19/08-B H. Ayuntamiento de Sinaloa de Leyva, Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

25 20/08-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

26 20/08-B H. Ayuntamiento de Ayutla de los Libres, Guerrero No aceptada 

27 21/08-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

28 21/08-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

29 22/08 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

30 23/08 Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

31 24/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

32 25/08-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

33 25/08-B H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero 

No aceptada 

34 26/08-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

35 26/08-B Gobernador del estado de Guanajuato Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

36 27/08 H. Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

37 28/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

38 29/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

39 30/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

40 31/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

41 32/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 33/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

43 34/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

44 35/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

45 36/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 37/08 Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Colima 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

47 38/08 Gobernador del estado de Michoacán Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

48 39/08 Gobernador del estado de Baja California No aceptada 

49 40/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 41/08 H. Ayuntamiento de Tinguindin, Michoacán No aceptada 

51 42/08-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

52 42/08-B H. Ayuntamiento de Florencio Villarreal, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 43/08 Gobernador del estado de Tlaxcala Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

54 44/08-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

55 44/08-B Secretario de Comunicaciones y Transportes Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

56 45/08 Secretario de Marina No aceptada 

57 46/08-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

58 46/08-B H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero No aceptada 

59 47/08 Gobernador del estado de Sonora No aceptada 

60 48/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

61 49/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

62 50/08-A Procurador General de la República No aceptada 

63 50/08-B Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

64 50/08-C Congreso del Estado de Oaxaca No aceptada 

65 51/08-A Gobernador del estado de México Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

66 51/08-B Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

67 52/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

68 53/08 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

69 54/08 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

70 55/08 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

71 56/08-A Congreso del Estado de Guanajuato Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

72 56/08-B H. Ayuntamiento de León, Guanajuato Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

73 57/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

74 58/08 H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

75 59/08 Gobernador del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

76 60/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

77 61/08 Gobernador del estado de México Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

78 62/08 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

79 63/08 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

80 64/08 Procurador General de la República No aceptada 

81 65/08 H. Ayuntamiento de Calkíni, Campeche No aceptada 

82 66/08-A Gobernador del estado de Coahuila Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

83 66/08-B Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

84 67/08 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

TRIGéSIMO PRIMER PERIODO 
(Enero-diciembre de 2009) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/09-A Secretaria de Relaciones Exteriores No aceptada 

2 1/09-B Secretario del Trabajo y Previsión Social No aceptada 

3 1/09-C Comisionada del Instituto Nacional de Migración No aceptada 

4 1/09-D H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, querétaro Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 2/09 Procurador General de la República Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

6 3/09 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

7 4/09 Director General del Instituto Nacional  
de Rehabilitación 

No aceptada 

8 5/09 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

9 6/09-A Congreso del Estado de Sinaloa No aceptada 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

10 6/09-B H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

11 7/09-A Secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

12 7/09-B Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

13 7/09-C H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca No aceptada 

14 8/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 9/09-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

16 9/09-B H. Ayuntamiento de Olinalá, Guerrero No aceptada 

17 10/09 H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

18 11/09 Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

19 12/09 Gobernador del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

20 13/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

21 14/09-A Director General de Petróleos Mexicanos No aceptada 

22 14/09-B Procurador General de la República No aceptada 

23 15/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

24 16/09-A Gobernador del estado de Puebla Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

25 16/09-B Gobernador del estado de quintana Roo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

26 17/09 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

27 18/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

28 19/09-A Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

29 19/09-B H. Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz No aceptada 

30 20/09 Jefe de Gobierno del Distrito Federal No aceptada 

31 21/09 Director General del Instituto Nacional de Neurología  
y Neurocirugía 

No aceptada 

32 22/09 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

33 23/09 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

34 24/09-A Congreso del Estado de Tamaulipas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

35 24/09-B H. Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

36 25/09 Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo  
Social, Pesca y Alimentación 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

37 26/09 Secretario de Comunicaciones y Transportes Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

38 27/09-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

39 27/09-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

40 28/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

41 29/09-A Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 29/09-B Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

43 30/09 Gobernador del estado de Morelos No aceptada 

44 31/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

45 32/09-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 32/09-B Gobernador del estado de Nayarit Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

47 33/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

48 34/09-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

49 34/09-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 35/09 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

51 36/09-A Procurador General de la República No aceptada 

52 36/09-B Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 36/09-C Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

54 37/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 38/09-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

56 38/09-B Gobernador del estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

57 39/09-A Congreso del Estado de Michoacán Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

58 39/09-B H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán No aceptada 

59 40/09 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

60 41/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

61 42/09 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

62 43/09-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

63 43/09-B Gobernador del estado de Baja California Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

64 43/09-C H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja California No aceptada 

65 44/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

66 45/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

67 46/09 Gobernador del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

68 47/09 Procurador General de la República No aceptada 

69 48/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

70 49/09-A Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

71 49/09-B Gobernador del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

72 49/09-C H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

73 50/09-A Congreso del Estado de Puebla Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

74 50/09-B H. Ayuntamiento de Rafael Lara Grajales, Puebla Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

75 51/09 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

76 52/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

77 53/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

78 54/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

79 55/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

80 56/09-A Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

81 56/09-B Gobernador del estado de quintana Roo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

82 57/09-A Director General de Petróleos Mexicanos No aceptada 

83 57/09-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Jalisco 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

84 58/09 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

85 59/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

86 60/09 Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

87 61/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

88 62/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

89 63/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

90 64/09 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

91 65/09 Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

92 66/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

93 67/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

94 68/09-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales No aceptada 

95 68/09-B Procurador Federal de Protección al Ambiente No aceptada 

96 68/09-C Gobernador del estado de Hidalgo No aceptada 

97 68/09-D Congreso del Estado de Hidalgo Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

98 68/09-E H. Ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

99 69/09 Gobernador del estado de Tamaulipas Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

100 70/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

101 71/09-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

102 71/09-B Procurador General de la República No aceptada 

103 72/09-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

104 72/09-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

105 73/09-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

106 73/09-B Procurador General de la República No aceptada 

107 74/09 H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua No aceptada 

108 75/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

109 76/09 Gobernador del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

110 77/09 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

111 78/09-A Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

112 78/09-B Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

113 78/09-C H. Ayuntamiento de Ayutla de los Libres, Guerrero No aceptada 

182 



 TRIGéSIMO SEGUNDO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2010) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

2 2/10 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

3 3/10 H. Ayuntamiento de Acatlán de Osorio, Puebla No aceptada 

4 4/10-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

5 4/10-B H. Ayuntamiento de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

6 5/10-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

7 5/10-B H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero 

No aceptada 

8 6/10 Director General del Hospital Juárez de México Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

9 7/10 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

10 8/10 Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

11 9/10 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

12 10/10-A Congreso del Estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 10/10-B H. Ayuntamiento de Ciudad Benito Juárez,  
Nuevo León 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 11/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

15 12/10 Director General de la Comisión Nacional del Agua No aceptada 

16 13/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

17 14/10 Director General del Instituto Nacional de Pediatría No aceptada 

18 15/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

19 16/10 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

20 17/10 Secretario de Marina No aceptada 

21 18/10 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

22 19/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

23 20/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

24 21/10-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

25 21/10-B Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua No aceptada 

26 22/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

27 23/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

28 24/10 Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

29 25/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

30 26/10 H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco No aceptada 

31 27/10 Comisionada del Instituto Mexicano de Migración Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

32 28/10 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

33 29/10 Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

34 30/10 Director General de Petróleos Mexicanos No aceptada 

35 31/10 H. Ayuntamiento de Santiago Sochiapan, Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

36 32/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

37 33/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

38 33/10-B H. Ayuntamiento de San Juan Yatzona,  
Distrito de Villa Alta, Oaxaca 

No aceptada 

39 34/10 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

40 35/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

41 36/10-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 36/10-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

43 37/10 Secretario de Salud Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

44 38/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

45 39/10-A H. Congreso del Estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 39/10-B H. Ayuntamiento de San Juan Evangelista, Veracruz No aceptada 

47 40/10-A H. Congreso del Estado de Veracruz No aceptada 
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48 40/10-B H. Ayuntamiento de Agua Dulce, Veracruz No aceptada 

49 41/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 41/10-B H. Ayuntamiento de Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

51 42/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

52 43/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 44/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

54 45/10-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 45/10-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

56 45/10-C Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

57 46/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

58 46/10-B H. Ayuntamiento de Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

59 47/10-A H. Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

60 47/10-B H. Ayuntamiento de Tetipac, Guerrero No aceptada 

61 48/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

62 49/10-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

63 49/10-B Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

64 50/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

65 51/10-A H. Congreso del Estado de Durango Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

66 51/10-B H. Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Durango Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

67 52/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

68 53/10-A Gobernador Constitucional del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

69 53/10-B H. Congreso del Estado de Chiapas No aceptada 

70 53/10-C H. Ayuntamiento de Huixtán, Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

71 54/10 Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua No aceptada 

72 55/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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73 56/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

74 57/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

75 58/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca No aceptada 

76 58/10-B H. Ayuntamiento de Santa María Yalina, Distrito  
de Villa Alta, Oaxaca 

No aceptada 

77 59/10 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

78 60/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

79 61/10 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

80 62/10-A Comisionado Nacional de Seguridad No aceptada 

81 62/10-B Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

82 63/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

83 64/10 Gobernador Constitucional del estado  
de San Luis Potosí 

No aceptada 

84 65/10 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

85 66/10 Encargado de la Dirección General del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

86 67/10 Director del Hospital General de México  
de la Secretaría de Salud 

No aceptada 

87 68/10-A Congreso del Estado de Baja California Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

88 68/10-B H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja California Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

89 69/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

90 69/10-B H. Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

91 70/10-A H. Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

92 70/10-B H. Ayuntamiento de Atlamajalcingo, Guerrero No aceptada 

93 71/10-A Gobernador Constitucional del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

94 71/10-B H. Congreso del Estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

95 71/10-C H. Ayuntamiento de San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

96 72/10 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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97 73/10-A Gobernador Constitucional del estado  
de quintana Roo 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

98 73/10-B H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Cancún,  
quintana Roo 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

99 74/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

100 75/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

101 76/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

102 76/10-B H. Ayuntamiento de San Mateo Cajonos, Villa Alta, 
Oaxaca 

No aceptada 

103 77/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

104 78/10-A H. Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

105 78/10-B H. Ayuntamiento de Tlapehuala, Guerreo No aceptada 

106 79/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

107 80/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

108 81/10 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

109 82/10 H. Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz No aceptada 

110 83/10 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

111 84/10-A H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

112 84/10-B H. Ayuntamiento de San Andrés Solaga,  
Distrito de Villa Alta, Oaxaca 

No aceptada 

113 85/10-A Secretario del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

114 85/10-B Secretario de Economía No aceptada 

115 86/10 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

TRIGéSIMO TERCER PERIODO 
(Enero-diciembre de 2011) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

2 2/11 H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero 

No aceptada 

3 3/11 Gobernador Constitucional del estado  
de Aguascalientes 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 
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4 4/11 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/11 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

6 6/11 Gobernador Constitucional del estado de Hidalgo Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

7 7/11 H. Ayuntamiento de Benito Juárez, quintana Roo No aceptada 

8 8/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

9 9/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

10 10/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

11 11/11-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

12 11/11-B H. Ayuntamiento de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

13 12/11-A Secretario de Economía Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

14 12/11-B Secretario del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

15 13/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

16 14/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

17 14/11-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

18 15/11 Gobernador Constitucional del estado  
de quintana Roo 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

19 16/11-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

20 16/11-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

21 16/11-C Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

22 17/11-A Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

23 17/11-B H. Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

24 18/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

25 19/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

26 20/11-A Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

27 20/11-B H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

28 21/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 
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29 22/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

30 23/11-A Procurador General de la República Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

31 23/11-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

32 24/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

33 25/11 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

34 26/11-A Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

35 26/11-B H. Congreso del Estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

36 26/11-C H. Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

37 27/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

38 28/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

39 29/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

40 30/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

41 31/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

42 31/11-B Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

43 32/11 Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

44 33/11 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

45 34/11-A Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

46 34/11-B Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

47 34/11-C H. Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

48 35/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

49 36/11-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

50 36/11-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

51 37/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 
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52 38/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

53 39/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

54 40/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

55 41/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

56 42/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

57 43/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

58 43/11-B Comisionado Nacional de Seguridad No aceptada 

59 43/11-C Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

60 44/11-A Gobernador Constitucional del estado de Guanajuato Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

61 44/11-B H. Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

62 45/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

63 46/11-A Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

64 46/11-B Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

65 47/11 Secretario de Salud No aceptada 

66 48/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

67 49/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

68 49/11-B Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

69 50/11 Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

70 51/11 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

71 52/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial cuyo 

seguimiento ha terminado 

72 53/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

73 54/11-A Director General de la Comisión Nacional del Agua No aceptada 

74 54/11-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

75 54/11-C H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 
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76 55/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

77 56/11 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

78 57/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

79 58/11-A Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

80 58/11-B Gobernador Constitucional del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

81 59/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

82 59/11-B Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

83 59/11-C Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

84 59/11-D Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

85 60/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

86 61/11-A Director General de la Comisión Nacional del Agua No aceptada 

87 61/11-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

88 61/11-C H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

89 61/11-D H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

90 61/11-E H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

91 61/11-F H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco No aceptada 

92 61/11-G H. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

93 61/11-H H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

94 61/11-I H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

95 61/11-J H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

96 62/11-A H. Congreso del Estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

97 62/11-B H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

98 63/11 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

99 64/11-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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100 64/11-B Gobernador Constitucional del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

101 65/11 H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

102 66/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

103 67/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

104 67/11-B Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

105 68/11-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

106 68/11-B Gobernador Constitucional del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

107 69/11-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

108 69/11-B Gobernador Constitucional del estado de Durango Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

109 70/11 Director General de la Comisión Federal  
de Electricidad 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

110 71/11 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

111 72/11 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

112 73/11 Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

113 74/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

114 75/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

115 76/11 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

116 77/11 Gobernador Constitucional del estado  
de quintana Roo 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

117 78/11-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

118 78/11-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

119 79/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

120 80/11-A Congreso del Estado de Puebla Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

121 80/11-B H. Ayuntamiento de Puebla, Pueba Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

122 81/11-A Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

123 81/11-B H. Ayuntamiento de Tetipac, Guerrero No aceptada 

124 82/11 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Chihuahua 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

125 83/11 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

126 84/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

127 85/11 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

128 86/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

129 86/11-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

130 87/11-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

131 87/11-B Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

132 87/11-C Gobernador Constitucional del estado  
de Baja California 

No aceptada 

133 87/11-D H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja California Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

134 88/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

135 89/11 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

136 90/11 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

137 91/11 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

138 92/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

139 93/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

140 94/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

141 95/11 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

TRIGéSIMO CUARTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2012) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/12 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

2 2/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

3 3/12-A Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

4 3/12-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 4/12-A Congreso del Estado de Nayarit Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

6 4/12-B H. Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, Nayarit Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

7 5/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

8 6/12 Secretario de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

9 7/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

10 8/12 Secretario de Desarrollo Social Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

11 9/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

12 10/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

13 11/12 Gobernador Constitucional del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

14 12/12 Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

15 13/12-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

16 13/12-B H. Ayuntamiento de Cochoapa el Grande, Guerrero Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

17 14/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

18 15/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

19 16/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

20 17/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

21 18/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

22 19/12 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

23 20/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

24 21/12 Gobernador Constitucional del estado de Sonora No aceptada 

25 22/12 Gobernador Constitucional del estado de Zacatecas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

26 23/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

27 24/12 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

28 25/12 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

29 26/12 Procuradora General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

30 27/12 Gobernador Constitucional del estado de Veracruz Aceptada, con cumplimiento 
insatisfactorio 

31 28/12 H. Ayuntamiento de “El Salto”, Jalisco No aceptada 

32 29/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

33 30/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

34 31/12 Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

35 32/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

36 33/12 Secretario de Comunicaciones y Transportes Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

37 34/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

38 35/12 Secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

39 36/12-A Congreso del Estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

40 36/12-B H. Ayuntamiento de Tangancícuaro, Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

41 37/12-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

42 37/12-B Gobernador Constitucional del estado de Sonora No aceptada 

43 38/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares 
y su seguimiento ha terminado 

44 38/12-B Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

45 39/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

46 40/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

47 41/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

48 42/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

49 43/12 Presidente de la Junta Federal de Conciliación  
y Arbitraje 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

50 44/12 Presidente de la Junta Federal de Conciliación  
y Arbitraje 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

51 45/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

52 46/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

53 47/12 Gobernador Constitucional del estado de Durango Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

54 48/12 Procuradora General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

55 49/12 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

56 50/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

57 51/12 Director General de la Comisión Federal  
de Electricidad 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

58 52/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

59 52/12-B Procuradora General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

60 53/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

61 53/12-B Gobernador Constitucional del estado de Durango Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

62 54/12 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

63 55/12-A Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

64 55/12-B H. Ayuntamiento de San Pedro Garza García,  
Nuevo León 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

65 56/12-A Secretario de Economía Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

66 56/12-B Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

67 56/12-C Director General de la Comisión Nacional del Agua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

68 56/12-D Procurador Federal del Medio Ambiente Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

69 56/12-E Director General de la Comisión Nacional  
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

70 56/12-F Gobernador Constitucional del estado de San Luis 
Potosí 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

71 56/12-G H. Ayuntamiento de Catorce, San Luis Potosí Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

72 56/12-H H. Ayuntamiento de Salinas de Hidalgo, San Luis Potosí No aceptada 

73 56/12-I H. Ayuntamiento de Villa de la Paz, San Luis Potosí No aceptada 

74 56/12-J H. Ayuntamiento de Matehuala, San Luis Potosí Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

75 56/12-K H. Ayuntamiento de Villa de Guadalupe,  
San Luis Potosí 

No aceptada 
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76 56/12-L H. Ayuntamiento de Villa de Ramos, San Luis Potosí No aceptada 

77 56/12-M H. Ayuntamiento de Charcas, San Luis Potosí No aceptada 

78 57/12 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

79 58/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

80 59/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

81 60/12-A Integrantes de la Junta Directiva del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

82 60/12-B Integrantes de la Comisión Ejecutiva del Fondo  
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

83 60/12-C Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

84 61/12 Gobernador Constitucional del estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

85 62/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

86 62/12-B Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

87 63/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

88 64/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

89 65/12 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

90 66/12-A Secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

91 66/12-B Secretaria del Trabajo y Previsión Social Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

92 66/12-C Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

93 66/12-D Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Nuevo León 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

94 66/12-E H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

95 67/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

96 67/12-B Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

97 68/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

98 69/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

99 70/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

Es
ta

do
 q

ue
 g

ua
rd

an
 la

s 
Re

co
m

en
da

ci
on

es

 

197 
C N D H  
1990/2014 



GACETA
ENE/2014

Es
ta

do
 q

ue
 g

ua
rd

an
 la

s 
Re

co
m

en
da

ci
on

es

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

100 71/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

101 72/12-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

102 72/12-B Gobernador Constitucional del estado  
de Baja California 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

103 73/12 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

104 74/12 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

105 75/12 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

106 76/12 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

107 77/12 Coordinadora General de la Comisión Mexicana  
de Ayuda a Refugiados 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

108 78/12 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

109 79/12 H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos No aceptada 

110 80/12-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

111 80/12-B H. Ayuntamiento de Petatlán, Guerrero No aceptada 

112 81/12 Gobernador Constitucional del estado de Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

113 82/12-A Congreso del Estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

114 82/12-B H. Ayuntamiento de Florencio Villarreal, Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

115 83/12 H. Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero No aceptada 

116 84/12 H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

117 85/12 H. Ayuntamiento de Martínez de la Torre, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

118 86/12 H. Ayuntamiento de San Jerónimo Zacualpan, Tlaxcala No aceptada 

119 87/12 H. Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

120 88/12 H. Ayuntamiento de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

121 89/12 Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

122 90/12 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

123 91/12 Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

124 92/12 H. Ayuntamiento de San Felipe, Guanajuato Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

125 93/12 H. Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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 TRIGéSIMO QUINTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2013) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

2 2/13 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

3 3/13 Director General del Instituto de Antropología  
e Historia 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

4 4/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

5 5/13-A Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

6 5/13-B Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

7 6/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

8 7/13 Gobernador Constitucional del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

9 8/13 Gobernador Constitucional del estado de Veracruz Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

10 9/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

11 10/13-A Gobernador Constitucional del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

12 10/13-B Congreso del Estado de Sonora Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

13 11/13 Gobernador Constitucional del estado de Chiapas Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

14 12/13-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

15 12/13-B Gobernador Constitucional del Estado de México Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

16 13/13-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

17 13/13-B Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

18 13/13-C Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

19 14/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

20 15/13 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

21 16/13 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

22 17/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

23 18/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 
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24 19/13 Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento total 

25 20/13 Gobernador Constitucional del estado de Morelos Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

26 21/13-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

27 21/13-B Gobernador Constitucional del estado  
de San Luis Potosí 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

28 22/13 Gobernador Constitucional del estado de Colima Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

29 23/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

30 24/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

31 25/13-A Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

32 25/13-B Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

33 26/13 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

34 27/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

35 28/13 Procurador General de la República Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

36 29/13 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero y 
Presidente de la Junta Directiva del Hospital  
de la Madre y el Niño Guerrerense 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

37 30/13 H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

38 31/13 Coordinadora General Comisión Mexicana de Ayuda  
a Refugiados 

Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

39 32/13-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

40 32/13-B Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia  
y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

41 32/13-C Presidente de la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

42 33/13 Gobernador Constitucional del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

43 34/13 Gobernador Constitucional del estado de Yucatán Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

44 35/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

45 36/13 Comisionado del Instituto Nacional de Migración Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

46 37/13-A Secretario de Marina Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

47 37/13-B Procurador General de la República Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 
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48 38/13 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

49 39/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

50 40/13-A Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

51 40/13-B Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

52 41/13 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

53 42/13 Gobernador Constitucional del estado de Tabasco Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

54 43/13-A Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

55 43/13-B Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Nuevo León 

Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

56 44/13 Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

57 45/13 Rector de la universidad Nacional Autónoma  
de México 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

58 46/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

59 47/13 Secretario de Comunicaciones y Transportes Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

60 48/13 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

61 49/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

62 50/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

63 51/13 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

64 52/13 Secretario de Marina Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

65 53/13-A Secretario de Marina Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

66 53/13-B Procurador General de la República Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

67 54/13 Gobernador Constitucional del estado de Sonora Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

68 55/13 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

69 56/13-A Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

70 56/13-B Gobernador Constitucional del estado de Puebla Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

71 57/13-A Secretario de la Defensa Nacional Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 
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72 57/13-B Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

73 58/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

74 59/13 Secretario de Educación Pública Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

75 60/13 Secretaria de Salud Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

76 61/13 Gobernador Constitucional del estado de Guerrero En tiempo de ser contestada 

77 62/13-A Gobernador Constitucional del estado de Michoacán 
de Ocampo 

Aceptada, en tiempo para 
presentar pruebas de 

cumplimiento 

78 62/13-B H. Ayuntamiento de Aquila, Michoacán de Ocampo En tiempo de ser contestada 

79 63/13-A Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

80 63/13-B Gobernador Constitucional del estado de Guerrero En tiempo de ser contestada 

81 64/13 Comisionado Nacional de Seguridad Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

82 65/13 Gobernador Constitucional del estado de Zacatecas Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

83 66/13 Secretario de Educación Pública Aceptada, con pruebas  
de cumplimiento parcial 

84 67/13 Gobernador Constitucional del estado de Jalisco Aceptada, en tiempo para 
presentar pruebas de 

cumplimiento 

85 68/13 Secretario de Marina Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

86 69/13 Secretario de Educación Pública En tiempo de ser contestada 

87 70/13 Secretario de Educación Pública En tiempo de ser contestada 

88 71/13 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

89 72/13 Comisionado Nacional de Seguridad En tiempo de ser contestada 

90 73/13 Gobernador Constitucional del estado de Sonora En tiempo de ser contestada 

91 74/13 Director General del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

92 75/13-A Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

93 75/13-B Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda  
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

94 76/13-A Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda  
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

95 76/13-B Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda  
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

En tiempo de ser contestada 

96 77/13 Gobernador Constitucional del estado de Nayarit En tiempo de ser contestada 
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emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

97 78/13 Comisionado Nacional de Seguridad En tiempo de ser contestada 

98 79/13 Comisionado Nacional de Seguridad En tiempo de ser contestada 

99 80/13-A Procurador General de la República Aceptada, sin pruebas  
de cumplimiento 

100 80/13-B Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas En tiempo de ser contestada 

101 81/13 Comisionado del Instituto Nacional de Migración En tiempo de ser contestada 

102 82/13 Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua En tiempo de ser contestada 

103 83/13-A Comisionado Nacional de Seguridad En tiempo de ser contestada 

104 83/13-B Gobernador Constitucional del Estado de México En tiempo de ser contestada 

105 83/13-C H. Ayuntamiento de Tlalnepantla, Estado de México En tiempo de ser contestada 

106 84/13-A Gobernador Constitucional del estado de Chiapas En tiempo de ser contestada 

107 84/13-B H. Ayuntamiento de Ixtapa, Chiapas En tiempo de ser contestada 

108 85/13 Gobernador Constitucional del estado de Michoacán En tiempo de ser contestada 

109 86/13 Director General del Instituto Mexicano  
del Seguro Social 

En tiempo de ser contestada 
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35

EXPEDICIÓN DE RECOMENDACIONES POR PERIODOS
 

Periodos Expedición Recomendaciones 
Autoridades 

recomendadas 

Segundo semestre de 1990 De la 1/90 a la 33/90 33 42 

Primer semestre de 1991 La 34/90 y de la 1/91 a la 50/91 51 56 

Segundo semestre de 1991 De la 51/91 a la 125/91 75 93 

Primer semestre de 1992 
De la 126/91 a la 131/91 
y de la 1/92 a la 104/92 

110 133 

Segundo semestre de 1992 De la 105/92 a la 247/92 143 149 

Primer semestre de 1993 
De la 248/92 a la 271/92 
y de la 1/93 a la 93/93 

117 123 

Segundo semestre de 1993 De la 94/93 a la 244/93 151 166 

Primer semestre de 1994 
De la 245/93 a la 273/93 
y de la 1/94 a la 87/94 

116 139 

Segundo semestre de 1994 De la 88/94 a la 135/94 48 56 

Primer semestre de 1995 
De la 136/94 a la 140/94 
y de la 1/95 a la 88/95 

93 103 

Segundo semestre de 1995 De la 89/95 a la 151/95 63 77 

Primer semestre de 1996 
De la 152/95 a la 166/95 
y de la 1/96 a la 38/96 

53 62 

Segundo semestre de 1996 De la 39/96 a la 122/96 84 109 

Primer semestre de 1997 
De la 123/96 a la 124/96 
y de la 1/97 a la 40/97 

42 56 

Segundo semestre de 1997 De la 41/97 a la 127/97 87 102 

Primer semestre de 1998 De la 1/98 a la 49/98 49 67 

Segundo semestre de 1998 De la 50/98 a la 114/98 65 78 

Primer semestre de 1999 De la 1/99 a la 48/99 48 59 

Segundo semestre de 1999 De la 49/99 a la 104/99 56 76 

Primer semestre de 2000 De la 1/00 a la 2/00 2 4 

Segundo semestre de 2000 De la 3/00 a la 37/00 35 41 

Primer semestre de 2001 De la 1/01 a la 14/01 14 14 

Segundo semestre de 2001 De la 15/01 a la 27/01 13 17 

Enero-diciembre de 2002 De la 1/02 a la 49/02 49 56 

Enero-diciembre de 2003 De la 1/03 a la 52/03 52 56 

Enero-diciembre de 2004 De la 1/04 a la 92/04 92 96 

Enero-diciembre de 2005 De la 1/05 a la 51/05 51 56 

Enero-diciembre de 2006 De la 1/06 a la 46/06 46 60 

Eenero-diciembre de 2007 De la 1/07 a la 70/07 70 114 

Enero-diciembre de 2008 De la 1/08 a la 67/08 67 84 

Enero-diciembre de 2009 De la 1/09 a la 78/09 78 113 

Enero-diciembre de 2010 De la 1/10 a la 86/10 86 115 

Enero-diciembre de 2011 De la 1/11 a la 95/11 95 141 

Enero-diciembre de 2012 De la 1/12 a la 93/12 93 125 

Enero-diciembre de 2013 De la 1/13 a la 86/13 86 109 

Totales: 2,413 2,947 
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RECOMENDACIONES ENVIADAS A DOS O MÁS AUTORIDADES 

Recomendaciones enviadas a dos autoridades: 
15/90, 19/90, 21/90, 27/90, 30/90, 31/90, 32/90, 34/90, 10/91, 16/91, 18/91, 19/91, 55/91, 56/91, 
63/91, 64/91, 66/91, 83/91, 89/91, 96/91, 99/91, 126/91, 5/92, 13/92, 16/92, 21/92, 32/92, 45/92, 
46/92, 51/92, 79/92, 84/92, 101/92, 104/92, 118/92, 136/92, 150/92, 158/92, 159/92, 246/92, 
270/92, 52/93, 65/93, 94/93, 111/93, 122/93, 125/93, 176/93, 179/93, 180/93, 189/93, 205/93, 
227/93, 230/93, 269/93, 16/94, 19/94, 21/94, 29/94, 33/94, 35/94, 38/94, 39/94, 59/94, 64/94, 
69/94, 75/94, 77/94, 83/94, 93/94, 97/94, 114/94, 115/94, 125/94, 126/94, 130/94, 133/94, 9/95, 
16/95, 25/95, 50/95, 65/95, 76/95, 98/95, 115/95, 116/95, 117/95, 120/95, 132/95, 143/95, 144/95, 
153/95, 157/95, 162/95, 11/96, 13/96, 16/96, 36/96, 48/96, 49/96, 50/96, 65/96, 75/96, 78/96, 
89/96, 94/96, 106/96, 107/96, 113/96, 117/96, 3/97, 6/97, 8/97, 18/97, 20/97, 40/97, 47/97, 66/97, 
72/97, 78/97, 80/97, 104/97, 111/97, 115/97, 117/97, 120/97, 124/97, 1/98, 2/98, 3/98, 6/98, 
11/98, 15/98, 18/98, 20/98, 26/98, 29/98, 35/98, 37/98, 39/98, 40/98, 44/98, 48/98, 59/98, 62/98, 
72/98, 75/98, 89/98, 105/98, 106/98, 112/98, 113/98, 114/98, 1/99, 22/99, 31/99, 41/99, 43/99, 
46/99, 57/99, 61/99, 64/99, 66/99, 67/99, 72/99, 77/99, 78/99, 79/99, 80/99, 85/99, 86/99, 89/99, 
93/99, 94/99, 99/99, 100/99, 104/99, 5/00, 9/00, 11/00, 21/00, 16/01, 20/01, 21/01, 25/01, 8/02, 
24/02, 47/02, 18/03, 28/03, 32/03, 48/03, 44/04, 62/04, 77/04, 83/04, 9/05, 17/05, 30/05, 45/05, 
46/05, 2/06, 5/06, 6/06, 11/06, 37/06, 40/06, 13/07, 18/07, 19/07, 25/07, 44/07, 49/07, 53/07, 
63/07, 67/07 1/08, 12/08, 13/08, 14/08, 19/08, 20/08, 21/08, 25/08, 26/08, 42/08, 44/08, 46/08, 
51/08, 56/08, 66/08, 6/09, 9/09, 14/09, 16/09, 19/09, 24/09, 27/09, 29/09, 32/09, 34/09, 38/09, 
39/09, 50/09, 56/09, 57/09, 71/09, 72/09, 73/09, 4/10, 5/10, 10/10, 21/10, 33/10, 36/10, 39/10, 
40/10, 41/10, 46/10, 47/10, 49/10, 51/10, 58/10, 62/10, 68/10, 69/10, 70/10, 73/10, 76/10, 78/10, 
84/10, 85/10, 11/11, 12/11, 14/11, 17/11, 20/11, 23/11, 31/11, 36/11, 44/11, 46/11, 49/11, 58/11, 
62/11, 64/11, 67/11, 68/11, 69/11, 78/11, 80/11, 81/11, 86/11, 3/12, 4/12, 13/12, 36/12, 37/12, 
38/12, 52/12, 53/12, 55/12, 62/12, 67/12, 72/12, 80/12, 82/12, 5/13, 10/13, 12/13, 21/13, 25/13, 
37/13, 40/13, 43/13, 53/13, 56/13, 57/13, 62/13, 63/13, 75/13, 76/13, 80/13 y 84/13 (323) 

Recomendaciones enviadas a tres autoridades: 
10/90, 98/91, 100/91, 124/91, 28/92, 57/92, 102/92, 30/94, 58/94, 140/94, 84/95, 121/95, 122/95, 
137/95, 37/96, 53/96, 54/96, 59/96, 64/96, 114/96, 1/97, 112/97, 114/97, 46/98, 13/99, 97/99, 
1/00, 19/00, 28/02, 45/02, 34/06, 38/06, 37/07, 43/07, 50/08, 7/09, 36/09, 43/09, 49/09, 78/09, 
45/10, 53/10, 71/10, 16/11, 26/11, 34/11, 43/11, 54/11, 60/12, 13/13, 32/13 y 83/13 (52) 

Recomendaciones enviadas a cuatro autoridades: 

110/91, 1/93, 80/96, 86/98, 33/99, 15/06, 34/07, 65/07, 1/09, 59/11 y 87/11 (11) 


Recomendaciones enviadas a cinco autoridades: 
100/92, 204/93, 42/94, 68/09 y 66/12 (5) 

Recomendación enviada a siete autoridades: 
19/97 (1) 

Recomendación enviada a 10 autoridades: 
61/11 (1) 

Recomendación enviada a 13 autoridades: 
56/12 (1) 

Recomendación enviada a 26 autoridades: C N D H  
15/07 (1) 1990/2014 
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viven mejor. “Todos los integrantes de la familia tienen 
derecho a vivir una vida libre de violencia”. Aguasca
lientes. México, Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3252 / 29695-97 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Baja California. México, Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3253 / 29698-700 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Baja California Sur. México, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3254 / 29701-03 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la fa
milia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Campeche. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3255 / 29704-06 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Coahuila. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3256 / 29707-09 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. ““Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Colima. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3257 / 29710-12 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Chiapas. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3258 / 29713-15 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Chihuahua. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3259 / 29716-18 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Distrito Federal. México, Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3260 / 29719-21 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Durango. México, Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3261 / 29722-24 

, Las familias pequeñas y las familias grandes… 
sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Guanajuato. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3262 / 29725-27 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Estado de México. México, Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3263 / 29728-30 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Guerrero. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3264 / 29731-33 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”: 
Hidalgo. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3265 / 29734-36 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Jalisco. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3266 / 29766-68 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Michoacán. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3267 / 29769-71 
, Las familias pequeñas y las familias grandes… 

sin violencia viven mejor. “Todos los integrantes de la 
familia tienen derecho a vivir una vida libre de violencia”. 
Morelos. México, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, [s. a.], cuadríptico 

AV / 3268 / 29772-74 
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